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N. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN 

ALBACETE 

Edicto 

DoCta María José Garda luanes, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Albaccle, 

Por medio del presente edicto, hace saber: Que 
en este Juzgado de, su cargo, y bajo el número 
179j1996-P. se tramitan autos de ejecutiVO póliza. 
promovidos por «Banco Español de Crédito. Socie
dad Anónima)), representado por el Procurador don 
Luis Legorburo Martínez. contra don Armando 
Casin Ramos y doña Josefa Femández Garda, sobre 
reclamación de cantidad en cuantía de 1.581.890 
pesetas, en concepto de principal. mas otras 700.000 
pesetas, que provisionalmente y sin perjuicio de ulte
riur liquidación, se calculan para intereses, gastos 
y costas procesales. en cuyos autos se ha acordado 
sa~ar a la venta en pública subasta, por' primera, 
segunda y tercera vez, en su caso, y término de 
veinte días, el bien embargado en el presente pro
cedimiento, las Que se llevarán a efecto en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. los días 30 de mayo 
para la primera, 30 de junio para la segunda, caso 
de resultar desierta la primera, y 30 de julio parat 
la tercera, caso de resultar igualmente desierta la 
segunda. todas ellas a las doce horas. las que se 
llevarán a efecto con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera;-Que servirá de tipo para la primera 
subasta el del tasación del bien; con rebaja del 2S 
por 100 para la segunda, y sin sujeción a tipo para 
la tercera. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Tercera.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte deberán consignar, previamente, en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgadp, abi~r
ta en la oficina principal del Banco Bilbao Vizcaya 
de esta ciudad, con numero 0053000 1700 179/1996, 
una cantidad igual, por lo menos, del 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo para la subasta, 
presentando en el Juzgado, en el momento de la 
puja, resguarpo acreditativo de haberlo verificado. 

Cuarta.-Que podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, verificando la consignación antes indi
cada en la eue'nta provisional de consignaciones. 
adjuntando a dicho pliego el oportuno resguardo 
acreditativo del ingreso. 

Quinta.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, al crédito del actor quedarán 
subsistentes, entendiéndose Que los licitadores las 
aceptan y quedan subrogados en las responsabili
dades de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Que todo licitador acepta como bastante 
la titulación aportada en los autos. encontrándose 
estos en la Secretaria del Juzgado para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte en la subas
ta. los lunes y miércoles, desde las once a las trece 
horas. 

Asimismo, se hace constar que si por causa de . 
fuerza mayor no pudieran celebrarse las subastas 
en los días senalados, se celebrarán en el siguiente 
habil, excepto cuando el seflalamiento inicial fuere 
un viernes, en cuyo caso seria el lunes siguiente. 

Bien objeto de subasta 

Finca especial número 21 del edificio sito en la 
ciudad de Albacete. en la avenida Cronista Mato 
y Sotos, número 2, B. Vivienda en planta tercera, 
tipo D, a la izquierda subiendo por la escalera. Se 
compone de varias dependencias. Ocupa una super
ficie construida de 121 metros 54 decímetros cua
drados y útil de 90 metros cuadrados. Linda: A 
la derecha, finca propiedad de «Tamos, Sociedad 
Anónima»; izquierda, vivienda tipo e de esta misma 
planta, fondo hueco de ascensor, rellano de eScaleras 
y patio de luces. Inscrita en el Registro de,la Pro
piedad número 3 de Albacete, obrante a los folios 
64 y 65 del lomo 1.708, libro 123 de la Sección 
Primera de Albacete. Valorada pericialmente en la 
cantidad de 11.250.000 pesetas. 

y en cumplimiento de lo acordado, y para que 
sirva de notificación a los demandados arriba indi· 
cados., caso de ignorarse su paradero y no poderse 
llevar a efecto la personal, expido el presente. 

Dado en AI\>acete a 21 de marzo de 1997.-La 
Magistrada-Juez, María Jase Garcia Juanes.-EI 
Secretario.-22.397-3. 

ALCORC6N 

Edictu 

Doña Pilar SaldalÍa Cuesla, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Alcorcón y su partido, 

Hace saber: Que en virtud de providencia dictada 
en el día de la fecha en los presentes autos de 
juicio ejecutivo, número 186fl992, que se siguen 
a instancia de la Procuradora doña María del Rosa
rio Bobillo Garvia, en representación de. «Banco 
del Comercio, -Sociedad Anónima», contra don Jase 
Diaz López y doña Antonia Rodríguez Lazara, se 
ha acordado sacar a pública subasta, por prinlera. 
segunda y, en su caso, por tercera vez, si fuere 
preciso, y por término de veinte días habiles. el 
bien embargado y que a continuación se relaciona, 
señalándose para que tenga lugar la primera subasta 
el dia 21 de mayo de 1997, a las diez treinta horas., 
en la Sala de Audiencias de este iuzgado. 

Si no concurrieran postores, se señala para la 
segunda subasta, que se llevará a efecto con una 
rebaja del 25 por 100 del precio de lasación, el 
dia 18 de junio de 1997, a las diez treinta horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

y de no haber postores, se señala para la tercera 
subasta, que será sln sujeción a tipo, el día 15 de 
julio de 1997. a las diez treinta horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can~ 
(idad de 16.000.000 de pesetas, en que pericialmente 
ha sido tasada la finca. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera subasta 
deberán los posibles licitadores consignar. previa· 
mente, en el Banco Bilbao Vizcaya. sucursal de 
Alcorcón, calle Mayo, esquina calle Fuenlabrada, 
una canlidad igual. por lo menos, al 20 por 100 

efectivo del valor del bien que sirva de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
y para tomar parte en la segunda y tercera subastas, 
deberán, igualmente, consignar el 20 por 100 de 
la tasación, con rebaja de12S por 100 de la tasación. 
sin cuyo requisito no sen'm admitidos, salvo 'el dere
cho del actor de concurrir a la subasta sin hacer 
este depósito. 

Tercera.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. En la segunda subasta no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes del precio de 
tasación, con rebaja antes dicha del 25 por 100, 
y la tercera subasta es sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de las fincas. 
suplidos por la correspondiente' certificación del 
Registro de la' Propiedad, están de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado para Que puedan exami
narlos los Que quieran tomar parte en la subasta, 
entendiendo que todo licitador los acepta como bas
tante, y no tendrán derecho a exigir ningún otro, 
y que las cargas y gravámenes anterior~s y los pre
ferentes al del actor, si los hubiere, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinar a su extinción el precio del remate. 

Despues del remate no se admitirá al rematante 
ninguna reclamación por insuficiencia o defecto de 
los titulos. 

Quinta.-Sól0 el actor podrá adjudicarse el remate 
en calidad de ceder a un tercero .. 

Sexta.-Que en todas las subastas. desde el anuncio 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, ,en pliego cerrado, depositándose en la Mesa 
del JUzgado, junto con aquél. el importe de la con
signaCión de las cantidades antes dichas. 

Séptima.-De no reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que así lo admitan y hayan -cubierto 
el tipo de la subasta, las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores, para tomar parte 
en ellas, les serán devueltas, excepto las que corres
pondan al mejor postor. que quedarán, en su caso. 
a cuenta y como parte del precio total del remate. 

Oetava.-Los gaslOs del remale, pago del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inhe
rentes a la subasta serán a cargo del rematante o 
rematantes. 

Finca objeto de subasta 
Vivienda, sita en caUe Niza, número 8. piso 7.°, 

letra A, de Móstoles. Inscrita en el Régistro de la 
Propiedad número 2 de Móstoles, finca núme
ro 8.190, tomo 1.1 06, folio 151. 

y para que sirva de notifiéación en fonna legal 
al demandado don José Díaz López, cuyo domicilio 
se desconoce, y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado) expido el presente en Alcorcón 
a 28 de febrero de 1997.-La Juez, Pilar Saldaña 
Cuesta.-La Secretaria.-22.206. 

ALGEClRAS 

Edicto 

Don Juan Ign~io Pérez de Vargas Gil. Magistra~ 
do-Juez del Juzgado eJe Primera Instancia núme
ro 2 de A1geciras, 

Hace s,!-ber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 13 I de la Ley Hipotecaria, núme-
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ro 205/1996, instado por «Banco Central Hispa
noamericano. Sociedad Anónima)), contra don Fran
cisco Pérez Montero y doña Isabel Pérez Ríos. he 
acordado, por resolución de esta fecha, sacar a pri
mera Y. en su caso, segunda y tercera y públicas 
subastas. éstas en prevención de que no hubiere 
postores para la primera y segunda, la finca hipo
tecada cuya descripción es la siguiente: 

1. Urbana: Vivienda de dos plantas. sita en calle 
Tulipanes, número 2, de Los Barrios. Superficie 
construida de 126 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Algeciras numero 
2, al tomo 924. folio 167. finca registral 6.618, 
libro 118, inscripción tercera. 

Para cuya -celebración se ha señalado las doce 
horas de los dias 14 de mayo. 17 de junio y 17 
de julio de 1997. teniendo lugar las mismas ante 
este Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Algeciras. anunciándola con veinte días de ante
lación y bajo las condiciones siguientes: 

Servirá de tipo para la primera la suma de 
18.582.128 pesetas, cantidad acordada en la escri
tura de hipoteca, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicho tipo; que para tomar parte en el remate, 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal, cuenta 
de consignaciones número 1201000180205/96, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del expresado tipo, sin cuyo requisito no serán adrni
tidos~ que se carece de' título de propiedad, que 
ha sido sustituido por certificación expedida por 
el señor Registrador de la Propiedad de Algeciras, 
de la que aparece inscrita aquélla a favor de los 
demandados, por 10 que los licitadores no tendrán 
derecho a exigir otro. entendiéndose que aceptan 
aquéllas; que la certificación de cargas ·estará de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, donde 
podrá ser examinada; que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes al crédito del actor, si los 
hubiere, continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el rematante Jos acepta y queda 
subrogádo en la responsabilidad de los mismos, no 
destinándose a su extinción el precio del remate. 

Para la segunda subasta. servirá de tipo la suma 
de 13.936.596 pesetas, equivalente al 75 por 100' 
del fijado para la primera, no admitUmdose.. asi
mismo. posturas que :rto cubran dicho tipo, y con 
las demás condiciones expresadas para aquélla. 

y para la última y tercera subasta, se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo los licitadores con
signar previamente, en el Banco Bilbao Vizcaya. 
la suma equivalente al 20 por 100 del tipo' que 
sirvió para la segunda, y con las demás condiciones 
expresadas para la misma. .. 

Desde el anuncio de este edicto hasta la cele
bración de las subastas, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pllego cerrado. depositándose en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el resguardo del 
importe de la consignación expresada anteriormente. 

Para el caso de que los deudores no fueren halla
dos en la fmca hipotecada y encontrarse los mismos 
en paradero desconocido, sirva la presente publi
cación de notificación en legal fonna a los deudores 
del señalamiento de las presentes subastas, de con
formidad con lo que establece el Reglamento Hipo
tecario. 

y para que conste, expido el presente en Algeciras 
a 26 de febrero de 1997.-EI Magistrado-Juez, Juan 
Ignacio Pérez de Vargas Gi1.-La Secreta
ria.-22.364. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Francisco Javier Guirau Zapata, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
7 de los de Alicante y su partido, por el presente, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 5 39-C/l996, instado 
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por «Banco Guipuzcoano, Sociedad Anónima», con
tra don Julián Lorenzo Oliver y doña Isabel Espi
nosa Tomás, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta. y por término 
de veinte días. los bienes hipotecados que al final 
se dirán, junto con su valoración. 

El r~rnate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este JU,zgado. señalándose para la primera subasta 
el dia 2 1 de mayo de 1997, a las doce horas. por 
el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido en fonna 
la adjudicación la parte demandante, el día 18 de 
junio de 1997, a las doce horas. por el tipo de 
tasadó.n rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta. en el caso de no haber 
postores en la segunda, ni pedido el actor la adju
dicación en legal forma, el dia 16 de julio de 1997. 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

, Condiciones 

Primera.-El tipo para la primera suba~ta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que más abajo se dirá. No admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o segunda subas
ta, según se -trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en 
la segunda subasta deberán consignar, previamente, 
en la Mesa de:! Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar 
parte en la tercera subasta la cantidad a consignar 
será igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación de la segunda. 

Tercera.-La subasta se celebrará en forma de 
pujas, si bien. hasta el día señalado' para el remate 
podrán hacerse pujas por escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que sólo podra 
hacerse previa o simultáneamente a la consignación 
del precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria. y que las cargas anteriores y las preferentes, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar. entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilídad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Estando unida a autos la certificación del Regis
tro, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta a fin de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese con sus obligaciones pue
da aprobarse el remate a favor de los que le Sigan. 
por el' orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en legal forma al demandado para 
el caso en que sea negativa la personal por no ser 
hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Octava.-En el supuesto de que Jos señalamientos 
coincidiesen en sábado o festivo, se entenderá que 
las subastas se celebrarán el siguiente día hábil a 
la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Bungalow del complejo residencial «Venecia 11». 
Está en la primera fila, formada por 28 de ellos. 
donde es el duodécimo contando desde el este. Ocu
pa una superficie rectáhgular aproximada de 18 
metros 60 centímetros de longitud por 5 metros 
20 centímetros de latitud, en la cual queda com
prendido su jardin de unos 33 metros 80 decímetros 
cuadrados, situado en su fachada principal, y la 
mitad del zaguán por donde tiene su entmda. Tiene 
planta de semisótano para garaje, baja y alta con 
la superficie útil total de 116 metros 58 decímetros 
cuadrados, 90 la vivienda y el resto el garaje, comu
nicadas mediante una escalera interior, y cubiertas 
con tejado. En la planta baja, además del jardín. 
está el vestíbulo, la cocina con galería, el aseo, un 
donnitorio y el comedor-estar con terraza. En la 
planta alta tres dormitorios. el baño y la terraza. 
N o tiene anejos. 1 nscrita en el Registro de la Pro-
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piedad de Alicante 4 al tomo 2.481 del archivo. 
libro 225 de la sección segunda de Alicante, folio 
179. finca 12.479. inscripción tercera. 

Valoración a efectos de primera subasta: Tasada 
a efectos de primera subasta en la cantidad de 
24.990.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 24 de febrero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Francisco Javier Guirau Zapa· 
ta.-EI Secretario.-22.265. 

ALMERÍA 

Edicto 

Don Francisco de Asís Molina Crespo, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 5 de Almería, 

Hago saber: Que en este Juzgado. y bajo el núme
ro 647/1991-P, se tramitan autos de juicio cong· 
nielón, promOVidos por Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almeria. Málaga y 
Antequera, representada por la PrOl:uradora doña 
Carmen Soler Pareja, contra doña Adela Lorente 
Montes y don Francisco Maqueda Capilla, sobre 
reclamación de la cantidad de 144.904 pesetas de 
principal y 100.000 pesetas para intereses y costas, 
en los que por providencia de esta fecha, se ha 
acordado sacar a la venta en' pública subasta, por 
primera vez y, en su caso, segunda y tercem vez 
para el supuesto de que no hubiere postores en 
la anterior, por término de veinte dias. el bien embar
gado a los indicados deudores que más abajo se 
detalla. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. sito en carretera de Ronda, 
número 15, de esta capital, a las doce horas. en 
las fechas siguientes: 

Primera subasta: 20 de mayo de 1997. 
Segunda subasta: 20 de junio de 1997. 
Tercera subasta: 21 de julio de 1997. 

Se hace constar que si por causa de fuerza mayor 
no pudiera celebrarse alguna de las subastas en el 
dia fijado, se trasladarJ. el acto al siguiente día hábil 
y a la misma hora. 

Condiciones 

Primera.-Tipo de las subastas: La valoración peri
cial del bien que se indica. expresamente, al final 
de la descripción, para la primera; el 75 por 100 
de la cifra anterior para la segunda. y sin sujeción 
a tipo para la tercera. En la primera y segunda 
subastas no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas deberán Jos licitadores presentar el res
guardo que acredite tener consignada en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado. abier
ta con el número 0233 en la Oficina Principal del 
Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por. 100 del valor del 
tipo de la venta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, a excepción del ejecutante si concurriera. En 
la tercera o ulteriores subastas, el depósito consistini 
en un 20 por 100, por lo menos. del tipo fijado 
para la segunda. Estas cantidades, a excepción de 
la del rematante, se devolverán a los postores. salvo 
que el acreedor, con la conformidad de los lici
tadores, inste que se queden en depósito para que 
si el adjUdicatariO no cumple su obligación de pago 
del precio total. pueda aprobarse el remate a favor 
del que le siga. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado que contendrán. además, 
el resguardo de haber efectuado la consignación 
de la cantidad señalada en la condición precedente 
e igualmente contendrá la aceptación expresa de 
las condiciones quinta y sexta de este edicto, sin 
cuyos requisitos no se tendran en cuenta al efectuar 
la apertura de la plica. 
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Cuarta.-Sólo el ejecutante. si concurriere. podrá 
hacer postura a calidad de ceder el remate a un 
tercero; lo que se efectuará ante este Juzgado. con 
asistencia del cesionario. quien deberá aceptarla, 
todo ello previa o simultáneamente al pago del resto 
del precio del remate. 

Quinta.-Los titulos de propiedad están de mani
fiesto en la Secretaría. entendiéndose que todo lici
lador deberá confonnarse con ellos y no tendrá 
derecho a exigir ningún otro. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al <;rédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Sin perjuicio de que se notifique a Jos 
deudores el señalamiento de las subastas. este edicto 
servirá de notificación para ellos y para cualquier 
poseedor registral y no registral. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Numero 9. vivienda dúplex tipo A. en 
término de Adra, pago del Campillo o Fuente San
tilla. Compuesta de vestíbulo, salón-comedor, coci
na. aseo. escalera distribuidor, cuatro dormitorios 
y baño. Tiene vinculado un almacén de aperos. como 
anejo inseparable, sito en la planta baja. Ocupa una 
superficie construida de 113 metros 73 decímetros 
cuadrados y útil de 89 metros 85 decímetros cua· 
drados. El almacén de aperos vinculado tiene una 
superficie construida de 2 t metros 26 decímetros 
cuadrados y útil de 18 metros 85 decímetros cua· 
drados. Linda: Norte, vivienda número 3; sur, calle; 
este. vivienda número 10, Y oeste, vivienda núme
ro 8. Ocupa una superficie de solar de 103 metros 
50 decimetros cuadrados. 

Tasada pericialmente en 6.800.000 Pesetas. 

Dado en Almeria a 17 de marzo de I 997.-EI 
Magistrado·Juez, Francisco de Asís Malina eres· 
po.-EI Secretario.-22.258. 

ALMERíA 

Edicto 

Ante este Juzgado de Primera Instancia número 8 
de·Almeria y con el número 83/1996. se sigue pro· 
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria a instancia de «Banco Hipotecario 
de España. Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador don Ángel Vizcaino Martinez, contra 
los bienes especialmente hipotecados por don Fran· 
cisco Gervilla Arraez y doña Maria Trinidad Lechu
ga Saavedra. que responden de un préstamo hipo
tecario del que se adeuda 6.545.385 pesetas de prin· 
cipal. más intereses pactados y costas. en cuyo pro· 
cedimiento. por diligencia de esta fecha, y habiendo 
quedado desiertas las dos primeras subasta, a faltas 
de postores, y siendo inhábil. el dia 27 de m·arzo 
de 1997. fecha esta señalada para la tercera subasta, 
se ha acordado sacar a pública subasta, por tercera 
vez, y para el dia 17 de juli9 de 1997, a las once 
horas. sin sujeción a tipo. y término de veinte dias, 
la finca especialmente hipotecada, que luego se dirá, 
y que responde a dicha cantidad. 

Los licitadores deberán consignar, previamente, 
en la Mesa del Juzgado. para poder lOmar parte 
en la subasta, una cantidad igual al 20 por 100 
del tipo de la segunda. 

Si la postura ofrecida, alcanza el tipo de la segunda 
subasta. se aprobará el remate. Si fuera inferior a 
dicho tipo de la segunda subasta, podrá el actor. 
que no hubiese sido rematante. el dueño de la fmca 
o un tercero autorizado por eUos, mejorar postura 
en el término de nueve días. haciendo el depósito 
del 20 por 100 aludido y se procederá a nueva. 
licitación entre ambos. 

En todas las subastas. desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta· 
blecimiento destinado al efecto. 

Viernes 18 abril 1997 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a , están de manifiesto en la 
Secretaria; y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; y Que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Si algún día fuera inhábil se celebrará al siguiente 
día hábil, exceto sábados. 

Para el caso de imposibilidad de notificar per
sonalmente, el señalamiento de las subastas a la 
parte deudora. sirva este edicto de expresa noti· 
ficación a los mismos. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana. Vivienda dúplex de protección oficial, 
con garaje, señalada con el número 7, sita en el 
paraje de la Gangosa, en la avenida Genil, calle 
Jándula y calle Manzanares, urbanización +:Los 
Canos de Vican (Almena). Inscrita al tomo 1.674, 
libro 101, folio 194, finca número 10.176, del Regis
tro de la Propiedad de Roquetas de Mar. 

Valoraci6n: 8.820.000 pesetas. 

y para Que conste, expido el presente en Almeria 
a 20 de marzo de 1997.-EI Magistrado-Juez.-EI 
Secretario.-22.369. 

AMPOSTA 

Edicto 

Doña Maria Luisa Borrego Vicente. Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
I de los de Amposta, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
con el número 61/1997, se siguen autos de juicio 
universal de quiebra voluntaria de «Sports JMC, 
Sociedad Limitada», dedicada a la venta al por 
menor de objetos relacionados con el deporte, así 
como actividades de taller de serigrafia. estampación 
y productos publicitarios. con domicilio' social de 
Masdenverge. carretera Mianes. poligono 16. 
habiéndose acordado por·auto de esta fecha. decla· 
rarla en estado de quiebra voluntaria, en la que 
se ha designado Comisario a don Ignasi Jomet 
Sapeira y depositario a don José Albiol Palié s, retro
trayéndose, sin perjuicio de tercero, los efectos de 
la misma al dia 21 de febrero de 1997 sin perjuicio 
de tercero, y para el caso de no haber cesado la 
referida sociedad. con anterioridad a esa fecha en 
el pago corriente de sus obligaciones. 

Se advierte a las personas que tuvieren en su poder 
bienes pertenecientes al quebrado, que deberán 
hacer manifestación de ellos al Comisario, bajo aper· 
cibimiento de complicidad y aquellas otras que adeu· 
den cantidades al quebrado, hagan entrega de ellas 
al depositario bajo apercibimiento de no reputarse 
legítimo al pago. 

Se ha acordado la acumulación a este juicio uni
versal 'de quiebra, todos los pleitos y ejecuciones 
que hubiere con excepción de los que la Ley excluye. 

Asimismo se ha acordado la retención de la corres· 
pondencia. 

Dado en Amposta a 25 d~ marzo de 1997.-La 
Juez, Maria Luisa Borrego Vicente.-La Secreta· 
ria.-22.372. 

ANDÚJAR 

Edicto 

Dona Encamación Aganzo Ramón, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de la ciudad de Andújar y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de hipotecario, al número 102/1996, a instancia 
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de Banco Hipotecario de España. contra don Eduar
do Peña Arenas y otra, en los cuales he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por primera 
vez, tipo de tasación; en su caso, segunda vez. con 
rebaja del 25. por 100, Y por tercera vez. ésta sin 
sujeción a tipo, para el supuesto de que no hubiere 
postores en la segunda. y ténnino de veinte días. 
el bien que despuéS se reseña, bajo las siguientes 
condiciones y advertencias: 

Primera.-Para el acto del remate de la primera 
subasta, se ha señalado en la Sala de Audiencias 
de esíe Juzgado, el dia 21 de mayo de 1997, a 
las once horas. Si fuere declarada desierta, para 
la segunda, se señala el dia 18 de junio de 1997. 
a las once horas. Y para la tercera. en su caso, 
el dia 16 de julio de 1997, a las once horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera subasta, 
los licitadores deberán consignar. previamente, en 
la Mesa del Juzgado ,0 establecimiento destinado 
al efecto. una cantidad igual, por lo menos. al 20 
por 100 del tipo de tasación, y para la segunda 
y tercera, en su caso, el mismo 20 por J 00 rebajado 
el 25 por 100 del lipa de tasación. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en el Juzgado o esta
blecimiento, junto a aquél. el importe de la con
signación, quedando . .los pliegos en Secretaria para 
ser abiertos en el acto del remate. 

C.uarta.-No se admitirán posturas que no: cubran 
las dos terceras partes del avalúo, en la primera 
subasta, así como para la segunda subasta, rebajado 
el 25 por 100 del avalúo. La tercera subasta, sin 
sujeción a tipo alguno. 

Quinta.-Las cargas anteriores y preferentes al cré
dito del actor Quedarán subsistentes, entendiéndose 
Que el rematante las acepta y queda subrogada en 
la responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Piso o vivienda primera, del portal número l. 
situado en la planta segunda, Que es primera de 
las altas. del edificio marcado con los números 5. 
7, de la calle lbáñez Marin. de la ciudad de Andújar. 
Consta de vestíbulo, estar-comedor, con terraza, 
cocina, con despensa y terraza-lavadero, tres dor· 
mitorios y dos cuartos de baño. Y ocupa una super· 
ficie construida de 107 metros 23 decímetros cua· 
drados y útil 87 metros 51 decímetros cuadrados. 
Inscrita al tomo 1.757, libro 437. folio 28. fm
ca 24.278, inscrita al tomo, digo inscripción primera. 

Valorada en 6.700.000 pesetas. 

Dado en Andújar a 28 de enero de 1997.-La 
Juez. Encamación Aganzo Ramón.-La Secreta· 
ria.-22.331. 

ARCOS DE LA FRONTERA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia del dia 
de la fecha. dictada por el Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 3 de Arcos de la Fron· 
tera, en el procedinuento judicial sumario del ar· 
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, registrado en el 
número 19611995, seguido a instancia de Caja de 
Ahorros de San Fernando-Jerez, contra dmprenta 
Rosario, Sociedad Limitada», en reclamación de un 
préstamo con garantía hipotecaria. Se saca en públi
ca subasta por primera y. en su caso, por segunda 
y tercera vez. las fmca~ que al fmal se describirán. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. el dia 22 de mayo de 1997, a 
las once horas, previniéndose a los licitadores de 
lo siguiente: 

El tipo de subasta para la fmca será el lijado 
en la escritura del préstamo hipotecario, no admi
tiéndose postores que no cubra dicha cantidad, que 
es la siguiente, fmca número lO, 19.000.000 de 
pesetas. 

Para tener parte en la subasta, los licitadores debe
rán consignar, previamente. al acto y en la cuenta 
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de depósitos y consignaciones de este Juzgado. el 
20 por 100 de la cantidad fijada como tipo. sin 
cuyo requisito no serán admitido'S. 

Los autos y certificacio.l)es, a que se refiere la 
regla 4.a del articulo ] 31 de la Ley Hipotecaria. 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación aportada. 

Las cargas y gravámenes anteriores y preferentes. 
si los hubiere. continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y que queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiera postor' para 
la primera subasta, se señala para el próximo día 
26 de junio de 1997, a la misma hora y en el mismo 
lugar, para la celebración de la segunda subasta. 
Sirviendo como tipo el 75 por 100 de la anterior 
valoración y debiendo de consignarse por los lici
tadores, el 20 por 100 de esta cantidad. previamente 
al acto, para poder concurrir al mismo. 

Caso de ser necesaria la tercera subasta, se señala 
para eUo el próximo dia 24 de julio de 1997. a 
la misma hora y en el mismo lugar, sin sujeción 
a tipo, debiendo de consignar los licitadores la mis
ma cantidad que la señalada para la segunda subasta. 

En caso de que alguna incidencia impidiera cele
brar alguna de las subastas en el dla señalado, se 
celebrará el dia siguiente hábil y a la misma hora. 

Para en el caso de que no se pudiera llevar a 
efecto la notificación de las fechas de subasta a 
los demandados confonne al artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria y concordantes de la Ley de Enjuicia
miento CiVil, servirá el presente edicto de notifi
cación en fonna. 

Siendo la fmca objeto de la subasta la siguiente: 

Finca número 10: Urbana, nave industrial de una 
sola planta. sita en el poligono industrial de esia 
ciudad, sin número de gobierno. Ocupando la tota
lidad de la superficie antes reseñada, es decir, 210 
metros cuadrados, distribuida en varios departamen
tos y sus linderos son: Norte, con parcela de los 
hennanos Arenas Morales; sur y este, con coope
rativa «Confeco», y oeste, con el pollgono industrial. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Olvera. 
tomo 415, libro 316 de Olvera. folio 55 vuelto. 
inscripción tercera. 

Dado en Arcos de la Frontera a S de marzo 
de 1 997.-EI Juez.-EI Secretario.-22.383-3. 

ARENYS DE MAR 

Advertido error en la inserción del edicto del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
6 de Arenys de Mar, procedimiento número 
16/1993. publicado en el «Boletin Oficial del Esta
do» número 6~. de fecha 21 de marzo de 1997. 
página 5504, segunda columna. se transcribe a con· 
tinuación la oportuna rectillcación: 

En el párrafo primero, donde dice: « ... contra "Pro
mocions Industrials Pineba, Sociedad Anónima" (hi· 
potecante), .. », debe decir. «contra "Promocions 
Industrials Pineda. Sociedad Anónima" (hipotecan
te) •... ».-16.526 CO. 

ARRECIFE 

Edicto 

Don Hugo Novales Bilbao. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia numero 4 de Arrecife de Lan
zarote. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 175/1995, se tramita procedintiento de juiciO 
ejecutivo, a instancia de Caja General de Ahorros 
de Canarias, contra «Los Jardines de la Isla, Socie
dad Anónima». en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
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de este Juzgado. el día 2 de junio de 1997. a las 
diez horas, con las prevenciones Siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», una cantidad igual, al 
menos. al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo. haciéndose constar el número y año 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
cunir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo e1 depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere,- quedanin 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 2 de septiembré de 1997. 
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 14 de octubre 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se 'celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá Que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Fincas números: 20.851. 20.852. 20.853. 20.854. 
20.855. 20.856. 20.857. 20.858. 20.859. 20.860. 
20.861. 20.862. 20.863. 20.864. 20.865. 20.866. 
20.842. 20.843, 20.844. 20.845. 20.846. 20.847, 
20.848. 20.849. 20.850. Todas se encuentran ins
critas en el Registro de Puerto de Arrecife. libro 
211. tomo 946. Cada una de eUa valorada en 
3.850.000 pesetas. 

Dado en Arrecife de Lanzarote a 14 de marzo 
de 1 997.-EI Juez. Hugo Novales Bilbao.-EI Secre
tario.-22.246. 

ARUCAS 

Edicto 

Don Juan IgnaciO Calabuig Alcalá del Olmo. Juez 
del Juzgado de Primera Instancia' e Instrucción 
de Arucas. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 618/1996. se tramita procedlmiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Banco Hipotecario de España, 
contra don Pedro Santiago Socorro Domínguez y 
doña Esther Lidia Reyes Pérez, en reclamación de 
crédito hipotecario, en el que, por resolución de 
esta fecha. se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. el dia 26 de mayo de 195n. a 
las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 
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Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar, previamente. en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima.. número 34660000 18061896. 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose cons
tar el número y el ano del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán partiCipar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, Y Que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor. continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogadO en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la 'primera subasta. se seii.ala para la celebración 
de una segunda el dia 27 de junio de 1997. a las 
diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, Se señala para 
la celebración de una tercera el día 28 de julio 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar Quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
Que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
senalados, se entenderá que se celebrara el sigUiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fInca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda, letra B, en planta baja, que ocupa una 
superlicie construida de 95 metros 23 decimetros 
cuadrados aproximadamente, y útil de 86 metros 
37 decimetros cuadrados aproximadamente. Consta 
de tres dormitorios, dos baños, cocina solana y salón. 
Linda: Al norte, caja de escalera y en parte, vivienda 
letra C; al sur, serventía Que le separa de propiedad 
de don Pedro Morales Déniz; al naciente, vivienda 
letra A, de su misma planta, y al poniente, con 
acequia que la separa de propiedad de don Fernando 
MeEl4na Hernández y de la de herederos de doña 
Antonia Hemández González. Tiene asignada una 
cuota de participación en los elementos comunes 
y para distribución de beneficios y cargas de 4.21 
por ·100. Inscripción: Registro de la Propiedad 
de Las Palmas número 4. tomo 1.906. libro 405. 
folio 187, finca número 24.310 e inscripción pri
mera. 

Tipo de subasta: 9.724.000 pesetas. 

Dado en Arucas a 24 de febrero de 1997.-EI 
Juez. Juan Ignacio Calabuig Alcalá del Olmo.-EI 
Secretario.-22.224. 

BADAJOZ 

Edicto 

Don Ramón Gallardo Sánchez. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Bada
joz, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo ntimero 375/1992 promovidOS 
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por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Extre· 
madura, re:presentada por la Procuradora doña 
Dolores Viñals de León, contra don Francisco Javier 
Guerra Gamero y don Clemente Mendoza Megías, 
sobre reclamación de cantidad. en la cuantia de 
1.293.573 pesetas de principal. intereses y costas, 
en los que por providencia de esta fecha he acordado 
sacar a subastas públicas por segunda y tercera vez, 
para el supuesto de que no hubiere postores en 
cada una de las anteriores. término de veinte días 
cada una, por el precio de tasación, rebajado en 
el 25 por 100 de la misma, la segunda, y sin sujeción 
a tipo la tercera, el bien emhargado a la parte deman
dada que se reseñará. habiéndose señalado para Jos 
actos de los rcmates, sucesivamente, los días 20 
de mayo y 20 de junio de 1997. a las once horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. bajo .las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la segunda subasta 
deberan los licitadores consignar. previamente. en 
el establecimiento público destinado al efecto, en 
la cuenta corriente que al efecto este Juzgado tiene 
en la oficina del Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 expresado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-En la segunda subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
los tipos indicados. La tercera )0 es sin sujeción 
a tipo. 

Tercera.-Dcsde el presente anuncio y hasta la 
celebración de las subastas podrdn hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositando éste en 
la Mesa del Juzgado, acompañando el resguardo 
de la consignación anterionne..[lte dicha, efectuada 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad del bien. con 
expresión de las cargas, si las hubiere, estarán de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndose a los licitadores Que 
deheran conformarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. Después del remate no se 
admitirá al rematante ninguna reclamación por insu
ficiencia o defecto de Jos títulos. 

Quinta.-Las cargas y gravamenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tanle los act;pta y queda :;ubrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-EI deudor podrá libera! el bien embar
gado antes del-remate, abonando el principal y cos
tas reclamados; después de celebrarse la subasta 
quedará la venta irrevocable. 

Bien objeto de subasta 

Casa en calle Santiago, número 15, de Badajoz, 
finca número 10.254, procede del folio 223. del 
libro 245, del Registro de la Propiedad número 3 
de los de Badajoz. Se hace constar expresamente, 
para general conocimiento de quienes quieran par
ticipar en la subasta, que sobre la expresada finca 
se ha realizado una obra nueva que no ha tenido 
acceso al Registro, consistente en edificio de tres 
plantas y ático retranqueado de la fachada, en la 
terraza, sito en callc SW1tiago, número 15, de Bada
joz, al sitio de la Tarrasca o Arroyo de Rivillas, 
y que ha sido construido, mediante su ampliación, 
sobre la casa existente en 198 metros cuadrados. 
Compuesta de varias habitaciones, y que hoy en 
dia tiene una superticie construida total de 442 
metros 20 decímetrt;JS cuadrados. y que es la finca 
registral 10.254. inscrita al folio 128. libro 485. del 
Registro de la Propiedad número 3 de Badajoz. 

Ha sido tasada a efectos de primera subasta la 
construcción existente en 21.400.000 pesetas. 

Sirva el presente de notificación a los deudores 
de las fechas señaladas para la subasta. así como 
a don Mario. don Juan Manuel y doña Alicia Men· 

Viernes 18 abril 1997 

doza Sánchez. a cuyo favor aparece donada la cons
trucción por terceras partes, según inscripción regis
tral, poste'rior al embargado causado. 

Sirva el pr~sente edicto de notificaCión a los eje
cutados de la subasta que se lleva a efecto. 

Dado en Badajoz a 20 de febrero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Ramón Gallardo Sánchez.-El 
Secretario.-22.288. 

BARAKALDO 

Edicto 

Doña Begbña Merino Juez, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número I de Barakaldo. 

Hago 'saber: Que en resolución de esta fecha dic
tada en el expediente de suspensión de pagos 
664/1995, he acordado convocar a junta general 
de acreedores, para el dia 16 de mayo de 1997, 
ajas diez horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, habiendo mantenido la calificación de 
insolvencia definitiva. Los acreedores podrán com
parecer personalmente, o por medio de otra persona 
a favor, la cual se haya otorgado poder notarial 
bastante, que deberá exhibir en el acto de la cele
bración de la junta. 

Dado en Barakaldo a 10 de marzo de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Begaña Merino Juez.-EI Secreta
rio.-22.374. 

BARAKALDO 

Edicto 

Doña Lucia Lamazares López, Magistrada·Juez del 
Juzgado de Primera' Instancia número 4 de' Bara
kaldo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 371/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Hipotecaixa Establecimiento 
Financiero de Crédito, Sociedad Anónima». contra 
herederos legales de don José Manuel Oraa MoYÚa. 
en reclamación de crédito hipotecario. en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta. por primera vez y ténnino de 
veinte dias, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día 
26 de mayo de 1997. a las diez horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas Que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente 
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima». número 
4690-000·18·0371-96. una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del. valor de los bienes que 
sirva de tipo. haciéndose constar el número y el 
año del procedimiento. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. no aceptándose entrega de dineró en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercerd.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha'hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla. 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas, sin destinarse- a su extinción eL precio del 
remate. 
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Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 25 de junio de 1997, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera. el dia 23 de julio 
de 1997. a las- diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin suj~ción a tipo, debiendo consignar, Quien desee 
tornar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 
1. Elemento número 119. Parcela número 33. 

Inscrita en el Registro de Portugalete al torno 1.114, 
libro 356, folio 71. finca 21.568·, inscripción segunda. 

Valorada en 1.406.878 pesetas. 
2. Elemento número 120. Parcela número 34. 

Inscrita en el Registro de Portugalete al tomo 1.114. 
libro 356, folio 72, fmca 21.570. inscripción segunda. 

Valorada en 1.406.878 pesetas. 
. 3. Elemento número 126. Parcela número 21. 

Inscrita en el Registro de Portugalete al tomo 1.114, 
libro 356, folio 77, finca 21.580, inscripción segunda. 

Valorada en 1.406.878 pesetas. 
4. Elemento número 127. Parcela número 22. 

Inscrita en el Registro de Portugalete al torno 1.114. 
libro 356, folio 78, finca 21.582. inscripción segunda. 

Valorada en 1.406.878 pesetas. 
5. Elemento número 128. Parcela número 23. 

Inscrita en el Registro de Portugalete al torno 1.1 14, 
libro 356, folio 79, finca 21.584. inscripción segunda. 

Valorada en 1.406.878 pesetas. 
6 .. Elemento número 129. Parcela número 24. 

Inscrita en el Registro de Portugalete al tomo 1.114, 
libro 356, folio 80, tinca 21.586, inscripción segunda. 

Valorada en 1.406.878 pesetas. 
7. Elemento número 130. Parcela número 25. 

Inscrita en el Registro de Portugalete al torno 1.114, 
libro 356. folio 81, finca 21.588, inscripción segunda. 

Valorada en 1.406.878 pesetas. 
8. Elemento número 131. Parcela número 26. 

Inscrita en el Registro de Portugalete al torna l. 1 14, 
libro 356, folio 82, finca 21.590, inscripción segunda. 

Valorada. en 1.406.878 pesetas. 
9. Elemento número 132. Parcela número 27. 

Inscrita en el Registro de Portugalete al tomo 1.114, 
libro 356, folio 83. finca 21.592, inscripción segunda. 

Valorada en 1.40.6.878 pesetas. 
10. Elemento número 133. Parcela número 28. 

Inscrita en el Registro de Portugalete al tomo 1.114, 
libro 356. folio 84, finca 21.594, inscripción segunda. 

Valorada en 1.406.878 pesetas. 
11: Elemento número 134. Parcela número 29. 

Inscrita en el Registro de Portugalete al tomo 1.114, 
libro 356. folio 85, tinca 21.596, inscripción segunda. 

Valorada en 1.406.878 pesetas. 
12. Elemento número 135. Parcela número 12. 

Inscrita en el Registro de Portugalete al torno 1.1 14, 
libro 356. folio 86. finca 21.598, inscripción segunda. 

Valorada en 1.406.878 pesetas. 
13. Elemento número 136. Parcela número t 3. 

Inscrita en el Registro de Portugalcte al tomo 1.114, 
libro 356, folio 87. finca 21.600, inscripción segunda. 

Valorada en 1.406.878 pesetas. 
14. Elemento número 137. Parcela número 14. 

Inscrita en el Registro de Portugalete al tomo 1.114. 
libro 356, folio 88. finca 21.602, inscripción segunda. 

Valorada en 1.406.878 pesetas. 
15. Elemento número 138. Parcela número 15. 

Inscrita en el Registro de Portugalete al torno 1.1 14, 
libro 356. folio 89. fmca 21.604. inscripción segunda. 

Valorada en 1.406.878 pesetas. 
16. Elemento número 139. Parcela número 16. 

Inscrita en el Registro de Portugalete al tomo 1.114, 
libro 356, folio 90. fmca 21.606, inscripción segunda. 

Valorada en 1.406.878 pesetas. 
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17. Elemento número 140. Parcela número 17. 
Inscrita en el Registro de Portugalete al tomo 1.114, 
libro 356, folio 91. fmca 21.608, inscripción segunda. 

Valorada en 1.406.878 pesetas. 
18. Elemento número 141. Parcela número 18. 

Inscrita en el Registro de Portuga)ete al tomo 1.114. 
libro 356, folio 92, finca 21.610, inscripción segunda. 

Valorada en 1.406.878 pesetas. 
19. Elemento número 142. Parcela número 19. 

Inscrita en el Registro de Portugalete al tomo 1.114, 
libro 356, folio 93. fmca 21.612. inscripción segunda. 

Valorada en 1.406.878 peseta •. 
20. Elemento número 143. Parcela nUmero 20. 

Inscrita en el Registro de Portugalete al tomo 1.114, 
libro 356, folio 94, finca 21.614, inscripción segunda. 

Valorada en 1.406.878 pesetas. 
21. Elemento número 144. Parcela número 1. 

Inscrita en el Registro de Portugalete al tomo 1.114, 
libro 356, folio 95, fmca 21.616. inscripción segunda. 

Valorada en 1.406.878 pesetas. 
22. Elemento número 145. Parcela número 2. 

Inscrita en el Registro de Portugalete al tomo 1.114, 
libro 356, folio 96, fmca 21.618, inscripción segunda. 

Valorada en 1.406.878 pesetas. 
23. Elemento número 146. Parcela número 3. 

Inscrita en el Registro de Portugalete al tomo 1.114, 
libro 356, folio 97, fmca 21.620, inscripción segunda. 

Valorada en 1.406.878 pesetas. 
24. Elemento número 147. Parcela número 4. 

Inscrita en el Registro de Portugalete al tomo 1.114, 
libro 356, folio 98, fmea 21.622, inscripción segunda. 

Valorada en 1.406.878 pesetas. 
25. Elemento número 148. Parcela número S. 

Inscrita en el Registro de Portugalete al tomo 1.114, 
libro 356, folio 99, fmea 21.624, inscripción segunda. 

Valorada en 1.406.878 pesetas .. 
26. Elemento número 149. Parcela número 6. 

Inscrita en .el Registro de Portugalete al tomo l. I 14, 
libro 356, folio lOO, fmca 21.626, inscripción segunda. 

Valorada en 1.406.878 pesetas. 
27. Elemento número ] 50. Parcela número 7. 

Inscrita en el Registro de Portugalete al tomo 1.114, 
libro 356, folio 101, fmea 21.628, inscripción segunda. 

Valorada en 1.406.878 pesetas. 
28. Elemento número 151. Parcela número 8. 

Inscrita en el Registro de Portugalete al tomo 1.114, 
libro 356, folio 102, fmea 21.630, inscripción segunda. 

Valorada en 1.406.878 pesetas. 
29. Elemento número 152. Parcela número 9. 

Inscrita en el Registro de Portugalete al tomo 1.1 14, 
libro 356, folio 103, fmca 21.632, inscripción segunda. 

Valorada en 1.406.878 pesetas. 
30. Elemento número 153. Parcela número JO. 

Inscrita en .el Registro de Portugalete al tomo 1.1 14, 
libro 356, folio 104, fmea 21.634, inscripción segunda. 

Valorada en 1.406.878 pesetas. 
31. Elemento número 154. Parcela número 11. 

Inscrita en el Registro de Portugalete al tomo 1.114, 
libro 356, folio 105, fmca 21.636, inscripción segunda .. 

Valorada en 1.406.878 pesetas. 

Los anteriores elementos forman parte... en régi
men de propiedad horizontal, del siguiente inmue· 
ble: 

Edificio con seis portales de acceso, cinco en la 
calle General. Castaños, identificados en la cons
trucción con los números 1, 2 Y 3, para viviendas. 
y dos números 2 bis, y 3 bis, para locales. y otro 
portal número 4, en la calle Arturo Kampion, de 
Portugalete. 

Dado en Barakaldo a 14 de marzo de 1997.-La 
Magistrada-Juez. Lucía Lamazares López:-El 
Secretario. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Ángel Martínez Guinalíu, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 13 de los de 
esta ciudad, 

Por el presente edicto, hago saber: Que en este 
Juzgado se siguen autos de juicio ejecutivo núme-
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ro 988/1994 (Sección Quinta). promovidos por 
«Banco de Fomento. S9ciedad Anónima», repre
sentada por el Procurador don Jorge Sola Serra, 
contra doña Amella Puiggali Martin y don Benjamin 
Luis Menéndez Salazar. en los que, en virtud de 
lo acordado en resolución de esta misma fecha. 
por el presente se anuncia la venta en pública subas
ta, por término de veinte días y por lotes separados, 
de los bienes que más adelante se expresan y cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgada: 

En primera subasta, el dia 20 de junio de 1997, 
a las once horas, por el precia que se dirá. 

En segunda subasta, el día 21 de julio de 1997, 
a las once horas, por el 75 por 100 del preciO 
de su valoración, para el caso de ser declarada desier
ta la subasta anterior. 

y en tercera subasta; para el caso de ser declarada 
desierta la segunda subasta, el día 16 de septiembre 
de 1997. a las once horas. sin sujeción a tipo. Asi
mismo, se hace saber que, si por causas de fuerza 
mayor no imputables a este Juzgado no pudieran 
llevarse a cabo las subastas indicadas, se celebrarán 
el día inmediato hábil. excepto los sábados, y a 
la misma hora. 

Condiciones 

Las establecidas en los articulos 1.488 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y en especial: 

Que los títulos de propiedad de los bienes estarán 
de manifiesto en Secretaria para que puedan ser 
examinados por los que quieran tomar parte en la 
subasta, previniéndose además a los Hcitadores que 
deberán conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a eXigir ningunos otros, no admitiéndose 
después del remate ninguna reclamación por insu
ficiencia o defecto de los títulos. 

Que en la primera y segunda subastas no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
de su tipo. 

Que para tomar parte en cada subasta. deberán 
consignar Jos licitadores, en la cuenta de depósitos 
y consignaciones que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 5734, entidad O 182, 
Y número de cuenta 0546. una cantidad igual, por 
10 menos, al 20 por 100 efectivo del valor que sirva 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos en el caso de la primera o de la segunda 
subastas, y en caso de celebrarse la tercera. el depó~ 
sito será el correspondiente a la segunda subasta, 
y salvo el derecho de la parte actara, en todos los 
casos, de concurrir a la subasta sin verificar tales 
depósitos. 

Que las posturas podrán hacerse también por 
escrito, desde la publicación del presente hasta la 
celebración de la subasta de que se trate, en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado junto 
con dicho pliego, el importe de la expresada con~ 
signación previa, Y. que las cantidades depositadas 
se devolverán a sus respectivos dueños, acto seguidO 
del remate, excepto la correspondiente al mejor pos
tor, que se reservará en depósito como gamntia del 
cump1imiento de su obligación y, en su caso, como 
parte del precio de la venta; también podrán reser
varse en depósito, a instancias de la parte actara, 
las consignaciones de los demás postores que lo 
admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta. Asi
mismo, sólo el ejecutante podrá hacer postura a 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate .. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote: Urbana. Número 19. Piso segundo, 
puerta primera, escalera B, en la tercera planta alta 
del edificio sito en Barcelona, sección primera, con 
frente a la calle Navas de Tolosa, números 385·391. 
Se compone de recibidor, comedor-estar. cuatro dor
mitorios, cocinoa. baño, aseo, lavadero y terraza: tiene 
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una superficie de ,96 metros 31 decímetros cua
drados. 

]nscrita en el Registro de la Propiedad número S 
de Barcelona, al tomo 1.617, libro 1.349, folio 37, 
finca 89.770, valorada en 15.000.000 de pesetas. 

Segundo lote: Participación indivisa de 3,44 por 
100. que corresponde a la plaza de aparcamiento 
número 13 del local de «parking», en la planta sótano 
del edificio sito en esta ciudad, sección primera, 
con frente a la calle Navas de Tolosa. numeras 
385 al 391. -

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5 
de Barcelona, al tomo 1.802, libro 1.468. folio 50, 
fmca 89.734, valorada en 2.500.000 pesetas. 

El tipo de la primera subasta de los bienes des· 
critos asciende a la suma de 15.000.000 de pesetas 
respecto al primer lote, y de 2.500.000 pesetas res
pecto al segundo lote. 

Por el presente edicto, se notifica el señalamiento 
de las subastas indicadas anteriormente a la parte 
ejecutada en la propia finca embargada. para el caso 
de que no pudiere hacerse dicha notificación en 
cualquiera de las formas dispuestas en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Barcelona a 17 de marzo de 1997.-El 
Secretario, Ángel Martinez Guinaliu.-22.362-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Leonor de Elena Murillo, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 32 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme· 
ro 674/l992-2.a se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancias de Banco Popular Español, 
contra don Bernardo Martinez Moreno, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acon.lado sacar 
a pública subasta. por primera vez y por el término 
de veinte días. el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este. Juzgado el día 26 de jun'io 
de 1997, a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos teréeras partes del avalúo. 

Segunda .. ~ue el licitador, par. tomar parte en la 
subasta. deberá consignar previamente, en la cuenta 
de este Juzgado en el "Banco de Bilbao Vizcaya. Socie
dad Anónimo», número 0620 0000 017 0674/92·2.', 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor del bien, que sirva de tipo. haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito ,no serán admitidos. no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral que 
suple los títulos de propiedad estarán de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y Que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se' entenderá que el rematante las 
acepta Y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 29 de junio de 1997, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 30 de julio 
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de 1991, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. Si por fuerza 
mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera cele
brarse la subasta en el día y hora seflalados, se 
entenderá que se celebrará el siguiente día hábil, 
a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor: 

Urbana. Vivienda en planta baja, sita en la calle 
de Los Martinez. sin número, de la Diputación de 
Las Palas. termi'no municipal de Fuente Álamo, pro
vincia de Murcia. Es de tipo B. con una superficie 
titil de 90 metros cuadrados y 1 10 metros cuadrados 
de superficie construida; esta distribuida en cuatro 
dormitorios, cumedor, cocina, baño, aseo. paso y 
((hall». Tiene un garaje con una superficie construida 
de 23 metros cuadrados, de los que 20.6 metros 
cuadrados son de superficie útil. A espalda de la 
vivienda existe un patio descubierto de .15,46 metros 
cuadrados, y en su frente, una zona ajardinada de 
aproximadamente 47 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro d,e ]a Propiedad número 1 
de Cartagena. folio 1 18. libro 392. finca núme· 
ro 40.324. 

Se valora en 6.950.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 18 de marzo de 1997.-La 
Secretaria judicial, Leonor de Elena !\'1uri-
110.-22.286. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Asunción Claret Castany, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 22 de Bar
celona. 

Hago saber: Que en este Juzgado. y bajo el núme
ro 882/1996-3.'. se siguen autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovidos por Caixa d'Estalvis i Pensions 
de Barcelona (La Caixa), representado por el Pro
curador don Francisco Javier Manjarin Albert y diri
gido contra don Raúl Ramón López, en reclamación 
dela suma de 8.017.903 pesetas. en los que he 
acordado a instancia de la parte actora sacar a la 
venta en pública subasta, por primera vez, término 
de veinte dias y precio pactado en la escritura de 
hipoteca, la tinca que luego se drm. 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta. por igual tér
mino que la anterior, sirviendo de tipo el 75 
por 100 de la primera, y, de resultar esta desierta. 
se acuerda ]a celebración de la terCera subasta, por 
igual termino y sin sujeCión a tipo, con las pre
venciones contenidas en la regla 12 del articu· 
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas. que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la via Layetana, número 8, octava planta. de esta 
ciudad, se señala para la celebración de la primera 
el día 11 de junio de 1997; par. la segunda. el 
dia 9 de juliO de 1997, y para la tercera, e] 
dia 10 de septiembre de 1997. todas a las once 
horas, y que se celebrará bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Que el remate podrá. hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero. que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar. previamente. en 
el establecimiento destinado para ello, una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no seran admitidos. 
consignaciones que se devolverán a sus respectivos 
dueños acto continuo del remate. con" excepción 
a la correspondiente al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación. 
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También podrá reservarse el depósito, a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta, a efectos de que si el primer postor adju
dicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos les serán devueltas una vez 
cumplimentada la obligación por el adjudicatario. 
En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositándose en la Mesa del 
Juzgado, junto con el resguardo acreditativo de 
haber efectuado la correspondiente consignación 
para tomar parte en la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.3

• están de manifiesto 
en Secretaría, y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo final de la re· 
gla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria vigente. 
por medio del presente se notifica a los deudores 
las fechas de subasta. 

Se hace constar que. caso de no poderse celebrar 
cualquiera de las subastas en los días para ellas 
señalados, por causas de fuerza mayor, éstas tendrán 
lugar en el siguiente día y a la misma hora. Y en 
el supuesto de que tampoco puedan celebrarse en 
su respectivo siguiente día, por causas ajenas a la 
voluntad del Juzgado. se entenderán señaladas para 
los sucesivos. y a la misma hora. 

Finca objeto del remate 

Urbana. Dieciséis: Piso cuarto, primera del inmue
ble, sito en Barcelona, barriada de Sant Martín de 
Provensals, con frente a las calles de Industria y 
Sicilia, estando señalada en la primera con el núme
ro 64, de superficie construida 113 metros 85 deci
metros cuadrados, mas la que corresponde a la terra
za. Linda: Frente, su aC,ceso, con rellano. escalera, 
patio y puerta tercera del mismo piso; espalda, donde 
tiene dicha terraza, con la calle Industria: izquierda. 
entrando, con dichos patió y puerta tercera. y dere
cha, con «Compañia Capitel, Sociedad Anónima). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 5 de Barcelona. tomo 2.162 del archivo. li
bro 1.819 de la sección primera. folio 96. finca 
número 94.464·N. inscripción cuarta de hipoteca. 

Tasada. a efectos de subasta. en 23.895.000 
pesetas. 

y para que tenga lugar lo acordado y su publi· 
cación en el tablón de anuncios del Juzgado. «Bo
letín Oficia¡' de l. provincia y .Boletin Oficial del 
Estado». libro el presente edicto. que flffilo en Bar
celona a 29 de marzo de 1997.-La Magistrada·Juez. 
Asunción Claret Castany.-EI Secretario.-22.214. 

BARCELONA 

Edicto 

La Secretaria judicial del Juzgado de Primera Ins
tancia número 44 de los de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 396/1993, se sigue procedimiento ejecutivo a 
instancias de «Banco de Fomento, Sociedad Anó
nima», representada por el Procurador don Jorge 
Sola Serra contra don Jorge Sant.catalina Mas y 
don Miguel Santacatalina Quintana, en reclamación 
de cantidad; en cuyos autos se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta. por término 
de veinte días y precio de su avalúo, la mitad indivisa 
del siguiente bien inmueble embargado en el pro
c"edimiento: 

Urbana. Número lO, cuarto. segunda, vivienda 
1.562 de la casa sita en esta ciudad, en la avenida 
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Felipe 11, número 164, con una superficie útil aproxi~ 
mada de 77 metros cuadrados. Linda: Noroeste, 
con fmca número 38, calle La Vid, sin número; 
suroeste. con la avenida Felipe 11. número 166. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Barcelona. al tomo 1.717. libro 347. folio 250. fmca 
número 29.904. inscripción segunda. 

Valor de tasación: 6.545.000 pesetas. 

La subasta se celebrará e1 día 5 de junio de 1997. 
a las doce horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sitq en via Layetana, 2, cuarta planta, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de remate será de 6.545.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar previamente los licitadores el 20 por ] 00 
del tipo del remate en la cuenta de este Juzgado 
número 0690. en el «Banco Bilbao Vizcaya. Socie
dad Anónima». 

Tercera.-Podrán hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarta.-Podan hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando el importe previo exi
gido. 
Quinta.-P~ra el sUl,luesto de que resultare desierta 

la primera subasta, sé señala para que tenga lugar 
la segunda el 9 de julio de 1997. a las doce horas. 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo de remate. que será el 75 por 100 del de 
la primera. y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera. sin sujeción a tipo. 
el dia 10 de septiembre de 1997. a las doce horas. 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no _ pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los silbados. 

Sirva el presente edicto de notificación a los 
demandados caso de que la que se realizase resultare 
negativa. 

Dado en Barcelona a 1 de abril de 1997.-La 
Secretaria.-22.360-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Carmen Giner Fusté. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia 'número 44 de Barcelona. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judiCial sumario al amparo del artícu· 
lo 131 de la Ley Hipotecaria. seguido con el nú· 
meró 743/1996·A. promovido por Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid. representada por 
don Santiago Puig de la Bellacasa. contra don José 
Maria Freixenet Folch y doña Maria Cristina Matias 
Sendra, en reclamación de crédito con garantía hipo
tecaria, en los que, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta pública subas,ta. 
el bien inmueble que al final se describe, por primera 
vez, en ténnino de veinte días y precio pactado 
en la escritura de constituCÍón de hipoteca, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. sita en via Laietana. numero 2. el 
dia 2 de julio de 1997. a las once horas. con las 
prevenciones sigUientes: 

Primem.-Serviril de tipo de la subasta el pactado 
en l. escritura de constitución de la hipoteca. que 
ascienQl: a 39.300.000 pesetas. no admitiéndose pos
tura alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente, en la cuenta que este Juzgado 
tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, número 
690. una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 
100 del tipo expresado para cada subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación, no acep-
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tándose entrega de dinero en metálico o cheques 
en el Juzgado. 
Tercer~ . ....,.Las posturas podrán hacerse en calidad 

de ceder el remate a un tercero. 
Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 

hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia antcrionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que tOOp lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores o pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el sqpuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 4 de septiembre de 1997, 
a las once horas, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera, siendo de aplicación las demás 
prevenciones. 

19ualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera· el día 2 de octubre 
de 1997, a las once horas, sin sujeción a tipo, pero 
con las mismas condiciones establecidas y debiendo 
consignar, quien desee tomar parte en la misma, 
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la 
segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

i Bien que se saca a subasta 

Número 19. Piso sobreático, de la calle Consejo 
de Ciento, número 322, de Barcelona, consta de 
tres donnitorios, comedor, cocina y cuarto de baño, 
con superficie de 91,58 metros cuadrados. Coefi
ciente: 3.58 por 100. 

lnscrita en· el Registro de la Propiedad número 
1 de Barcelona, al tomo 1.140, libro 83 de la sección 
quinta, folio 178, fmea número 2.028, inscripción 
séptima. 

Dado en Barcelona a 3 de abril de 1997.-La 
Secretaria. Carmen Giner Fusté.-22.359·16. 

BÉJAR 

Edicto 

Don Fernando Herrada Romero. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Béjar (Sala
manca). 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
31/1996. se siguen expediente de suspensión de 
pagos, a instancias del Procurador don Antonio 
Asensio Calzada, en representación de la entidad 
«Vertex, Sociedad Anónima», con domicilio social 
en Béjar (Salamanca), travesía del CoUado. sin 
número, en cuyo procedimiento con fecha 23 de 
enero de 1997, se ha dictado auto, cuya parte dis
positiva literalmente copiada es como sigue: «Decido 
estimar la solicitud formulada en nombre y repre
sentación de la entidad suspensa "Vertex. Sodedad 
Anónima", y con suspensión definitiva de la Junta 
general de acreedores que se había señalado para 
el dia 3 de marzo de 1997. se decreta que en lo 
sucesivo el presente expediente de suspensión de 
pagos número 31/96, se acomode· a la tramitación 
escrita del articulo 18 de la Ley de Suspensión de 
Pagos, concediendo a la entidad suspensa el plazo 
de cuatro meses, contados a partir del siguiente de 
la notificación de esta resolución, a fm de que pre
sente en este Juzgado la proposición de convenio 
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y haga constar de fonna fehaciente el voto de los 
acreedores respecto al mismo: dése publicidad a 
la presente resolución, a cuyo efecto se expedirán 
los oportunos edictos que se fijarán en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, y se publicarán en 
el "Boletln Oficial del Estado··. en el de la provincia. 
y en el diario l'ribuna de Salamanca". haciéndose 
extensivos los edictos mandados publicar a la publi
cidad de la suspensión de la Junta general de acree
dores respecto de los acreedores que no puedan 
ser citados en la fonna dispuesta, notitiquese la dta
da suspensión a los acreedores residentes en esta 
plaza por medio de cedula, y por carta certificada 
con acuse de recibo, que se unirá a los autos, a 
los residentes fuera de ella, y para que cuide de 
su tramitación, entréguense los despachos y edictos 
acordados al Procurador señor A. Calzada». 

y para que conste, dando lugar a lo acordado 
en dichos auto, expjdo el presente en Béjar a 3 
de febrero de I 997.-EI Juez. Fernando Herrada 
Romero.-EI Secretario.-22.298. 

. BILBAO 

Edicto 

Doüa Dolores García-Tomassoni Vega. Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Bilbao. 

Hago saber: Por resolución de esta fecha. dictada 
en el juicio de Quiebra de «Záez, Sociedad Anó
nima», que en este JUl.gado al número 505/1996, 
a instancia del Procurador señor Rodrigo, se ha 
acordado .citar por edictos a los acr~cdores de la 
quebrada cuyo domicilio se desconoce para que pue
dan asistir a la Junta general de acreedores que 
se celebrará el día 12 de mayo de 1997, a las diez 
hords, en la Sala de Audiencia de este Juzgado a 
fin de proceder al nombramiento de Síndicos de 
la quiebra, apercibiéndoles si no asistieran les parará 
el perjuicio a que haya lugar en Derecho. 

Dado en Bilbao a 24 de febrero de 1997.-La 
Secretaria, Dolores Garcla·Tomassoni Vega.-22.381. 

BILBAO 

Edicto 

Doña María Rosa Aragonés Aragonés, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 14 de los de Bilbao, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 129/1997. se sigue a instancia de doña Alicia 
Marcos López expediente para la declaración de 
ausencia de don Román García Ortiz, natural de 
Abanto y Ciérvana, vecino de la calle Siete Campas, 
número 43, primero D, nacido el día 22 de enero 
de 1932. hijo de don Román y de doña Francisca. 
de estado civil casado y de profesión Calderero, 
quien se ausentó de su último domicilio, no tenién
dose noticias de él desde el 19 de junio de 1980, 
ignorándose su paradero. Lo que se hace pÚblico 
para que los que tengan noticias del desaparecido 
puedan ponerlas en conocimiento en el Juzgado. 

Dado en Bilbao a 19 de marzo de 1997.-La 
Magistrada-Juez, María Rosa AragonéS Arago
nés.-La Secretaria.-22.284. 

l." 18·4·1997 

BILBAO 

Edicto 

Don Javier Antón Guijarro, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 10 de Bil
bao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 18/199]. se tramita procedimiento judicial suma· 
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rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de Bilbao Bizkaia Kutxa, contra don 
Carlos·Marigómcz ZabaUa y dona Dominique Torre 
Bouttier, en reclamación de crédito hipotecario. en 
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y témlino 
de veinte días. el bien que luego se dirá, señalúndose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este JU7.gado, el día 2 de juniO 
de 1997, a las diez treinta horas, con las preven
ciones siguientes; 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la,$ubasta. 

Segunda.-Que Jos licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamen
te, ·en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilhao Vizcaya. Sociedad Anónima»,- número 4 724, 
clave 00, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del valor del bien que sirva de tipo. hacién
dose constar el número y el ailo del procedimiento, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán
dose entrega ue dinero en metálico o cheques en 
el Juzgado. . 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anurl(.:io 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el dep05ito a 
que se ha hel:ho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el preCio del 
remate. 

Para el supuesto de Que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 2 de julio de 1997. a las 
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 1 UD 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 2 de septiembre 
de 1997, a las diez treinta' horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar, 
Quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entendera que se celebrará el siguiente 
dia hábiJ, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
el] la fmea subastada. 

Ríen que se saca a subasta 

Dos A, entrepiso o planta primera, a la derecha 
subiendo, la escalera con acceso por la escalera. 
Forma parte integrante de la casa señalada con el 
número 6 de la calle ·del General Eraso o carretera 
de Enccuri, hoy denominada avenida de Enecuri, 
de Bilbao. Inscrita al tomo 1.445. libro 408 de Deus· 
too folio 148. finca 9.242. inscripción séptima. La 
hipoteca figura inscrita al folio 149 del tomo 1.445 
del archivo. libro 408. finca 9.242. de Deusto-A. 
inscripción undééima. 

Tipo de subasta: 26.130.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 3 de abril de 1997.-EI Magis· 
trado-Juez, Javier Antón Guijarro.-El Secreta
rio.-22.402-3. 
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BILBAO 

Edicto 

Don Ángel Gutiérrez Polo. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 5 de Bilbao. 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el nume
ro 425/1987, se tramita procedimiento de jura de 
cuentas a instancia de don Alfonso J. Bartau, contra 
don Juan José Montejo Mendo, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera vez y término de veinte días, 
el bien que luego se dirá. señalandose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el dia 28 de mayo de 1997, 
a las diez treinta horas, con las prevenciones siguien
tes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas Que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que "los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima)), número 4709, una can
tidad igual, por lo menos al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el -anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad. estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 27 de junio de 1997, a las 
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para ]a primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 28 de julio 
de 1997, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayar o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá Que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien objeto de subasta 

Piso vivienda 2-C, de ]a casa seflalada con el 
número 16 de la calle Bernat Etxepare, de Galdakao. 
Inscrita en el tomo 922, libro 225 de Oaldakao, 
finca 16.022-N, folio 58, inscripción tercera. 

Valomda en 16.000.000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a 5 de abril de 1997.-El Magis
trado-Juez, Ángel Gutiérrez Polo.-El Secreta
rio.-22.389-3. 

CASTELL6N DE LA PLANA 

Edicto 

Don Miguel Ángel Beltr.in Aleu, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
CasteUón de la Plana, 

Hace saber: Que por providencia de esta fecha 
dictada en los autos de juicio ejecutivo, núrne-
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ro 4] 8/1995, seguidos a instancia del Procurador 
señor O]ucha Rovira, en nombre y representación 
de «Vemis, Sociedad Anónima», contra «Cotoforte, 
Sociedad Limitada», don José Moros Sanchis y don 
Aurelio Gargallo Badía. he acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte dias 
y condiciones establecidos en los artículos 1.488 
al 1.503 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, cuyos 
requisitos se dan aquí por reproducidos, los bienes 
que al final se describirán. en los tipos. condiciones 
y depósitos establecidos en dichos artículos, con 
los siguientes señalamientos: 

La primera subasta tendrá lugar el día 20 de mayo 
de 1997 y hora de la trece. 

La segunda subasta tendrá lugar el día 20 de junio 
de 1997 y hora de la trece. 

La tercera subasta tendrá lugar el día 22 de jul10 
de 1997 y hora de la trece. 

Todas elJas en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sita en plaza Juez Borrull, número 1, planta 
primera, y servirá de tipo para la primera subasta 
el valor de los bienes; para la segunda, el 75 
por 100 de la cantidad que sirvió de tipo para la 
primera subasta, celebrándose la tercera sin sujeción 
a tipo. Habiendo de acreditarse ante este Juzgado. 
haber consignado en establecimiento designado al 
efecto una cantidad igual. por lo menos, al 75 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas, y en la tercera, una cantidad igual. por 
lo menos, al' 75 por 100 del tipo señalado para 
la segunda. 

Caso de que hubiere de suspenderse cualquiera 
de las tres subastas, se traslada su celebración para 
el día siguiente hábil y a la misma hora. la subasta 
suspendida. según la condición primera de este 
edicto. 

Bienes objeto de subasta 

1.0 Urbana: Heredad en Alcora, partida Serería 
o Cereria. Que ocupa una superficie de 1 hectárea. 
dentro de cuyo perimetro, y ocupando 1.500 metros 
cuadrados. existe una edificación destinada a alber
gar una industria de fabricación de azulejo esmal
tado. La edificación se halla sin distribución interior. 
a excepción de un local para oficinas. La altura 
Ubre, a cabezas de pilares será de 5 y 12 metros; 
la pendiente de la cubierta será de 30 por 100, 
y la cota más elevada será de 16 metros, siendo 
su estructura metálica. El resto de la fmca no ocu
pada por esa edificación está destinada a zona de 
pasos y servicios. Sobre esta zona de servicios y 
ocupando de la total superficie 151 metros 95 deci
metros cuadrados, se encuentra un edificio desti
nado a oficinas, compuesto de semisótano, planta 
baja y dos pisos altos, con una total superficie cons
truida de 477 metros 75 decímetros cuadrados todo 
ello distribuido interionnente para uso de ofi~inas. 
Linda: Norte, camino; sur, doña Maria Miralles; 
este, carretera de Puebla de Valverde a Castellón, 
y oeste, en parte, hermanos Vives Gil, y, en parte, 
doña Ana Maria Monferrer Latorre. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Lucena del Cid, al 
folio 60, libro 87 de Alcora, tomo 275, finca núme-
ro 6.643. " 

Precio de valoración: 138.775.000 pesetas. 
2.° r Urbana: Una mitad indivisa de vivienda urna 

familiar entre medianeras. sita en Almazora, calle 
San Jaime, número 127, compuesta de planta sóta
no. distribuida en varias dependencias de semcios. 
planta b¡ija y primera, destinadas a una sola vivienda, 
distribuida interiormente, comunicadas las tres plan
tas por una escalera interior, y garaje, también comu
nicado mediante puerta con la planta baja, ocupan 
las tres plantas una superfiCie útil de 384 metros 
17 decimetros cuadrados, y el garaje de 34 metros 
29 decímetros cuadrados, y una superfiCie construi
da las tres plantas de 435 metros II decimetros 
cuadrados, está situada en Almazora, calle de San 
Jaime, cuyo solar ocupa una superficie de 364 
metros cuadrados. Linda: Frente. donde tiene 11 
metros 75 decímetros cuadrados lineales. con calle 
San Jaime; derecha, entrando, finca de la mercantil 
«Construcciones Ibáñez Pallarés, Sociedad Anóni
ma»; izquierda, entrando, y fondo, resto de finca 
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de don Ramón Ibáñez Pallarés. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 2 de Vila-Real, al fo
lio 14, libro 271 de Almazara, tomo 732, finca 
número 28.273. 

Precio de valoración: 15.500.000 pesetas. 
3.° Urbana: Una mitad indivisa de píso 7.0 ele

vado derecha, del edificio sito·en la ciudad de Buma
na, avenida Primo de Rivera, hoy Camí d'Onda, 
con fachada a la calle Blasci Vichares, con acceso 
por la escalera cuarta, recayente a la calle Blasco 
Vichares, número 1. puerta 14, tipo V. antes N, 
destinado a vivienda, dividida en habitaciones. De 
132 metros 74 decimetros cuadrados de superficie 
útil. Linda: Frente, calle Blasco Vichares; derecha, 
mirando, dicha fachada con la vivienda 8, escalera 
y patio de luces; izquierda. según el título, vivienda 
tipo K, hoy tipo R, y patio de luces, y detrás, patio 
de luces. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Nules, al folio 65, libro 529 de Burria
na, tomo 1.355, finca numero 35.373. 

Precio de valoración: 3.450.000 pesetas. 
4.u Urbana: Una mitad indivisa de 2 enteros 

24 milésimas por 100, del segundo sótano, numero 
79, del edificio sito en la ciudad de Bumana, avenida 
Primo de Rivera, hoy Cami d'Onda, números 10, 
12 y 14, destinado a garaje, sin dividir en habi
taciones con acceso por la rampa. a la calle Blasco 
Vichares y por las cuatro escaleras y ascensores 
del edificio de 1.732 metros 80 decimetros cua
drados de superficie útil. Linda: Frente, avenida Pri
mo de Rivera. hoy Camí d'Onda; derecha. mirando 
Hcha fachada, con calle Blasco Vichares y rampa 
le acceso; izquierda, calle San Juan Bosco, detrás, 

propiedad de «Ibérica Building, Sociedad Anónima». 
Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 1 
de N ules, al folio 15 1. libro 520 de Burriana, to
mo 1.342, fmca número 35.437. 

Precio de valoración: 350.000 pesetas. 

Caso de que la diligencia de notificación a la 
parte demandada resultare negativa, sirva este edicto 
de notificación en fonna a dicha parte demanda 
de los señalamientos de las subastas. 

Dado en Castellón de la Plana a 5 de febrero 
de 1997.-EI Magistrado-Juez, Miguel Ángel Beltrán 
Aleu.-EI Secretario.-22.318. 

CASTELL6N DE LA PLANA 

Edicto 

Don Esteban Solaz Solaz, Magistrad .... Juez del Juz
gado de, Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Castellón, 

Hago saber: Por resolución de esta fecha recaida 
en procedimiento especial de apremio regulado en 
el articulo 131 de la Ley Hipotecaria. seguido en 
este Juzgado, b¡ijo el número 268/1996, a instancia 
de «Banesto Hipotec .. Sociedad Anónima, Sociedad 
de Crédito Hipotecaria», representada por el Pro
curador de los Tribunales don Jesús Rivera Hui
dobro, para la ejecución de los bienes hipotecados 
que se 'dirán, en garantía del crédito que ostenta 
frente a don Manuel Alfaro García y doña Mont
serrat Centelles Martinez, he acordado sacar a venta 
en pública subasta, por ténnmo de veinte días. bajo 
las siguientes condiciones: 

Que servirá de tipo el pactado en la escritura 
de constitución de la hipoteca. No se admitirá pos
tura alguna que sea inferior a dicho tipo pactado; 
en cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 del 
mismo. y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. Se deberá consignar 
previamente como mínimo el 20 por 100 del tipo, 
en la tercera igual que en la segunda; el remate 
podrá cederse a un tercero; los autos y las cer
tificaciones registrales están de manifiesto en Secre
taría del Juzgado: el rematante aceptará como bas
tante la titulación existente; las cargas anteriores 
y preferentes a la hipoteca que sé ejecuta quedarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y se subroga, sin destinarse a su extinción 
el precio del rematc. 
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Lugar: Sala de Audiencias de este Juzgado, ubi
cada en planta segunda, del Palacio de Justicia de 
esta capital. 

Fechas: 

Primera subasta: Dia 20 de mayo de 1997 y hora 
de las doce. 

Segunda subasta: Dia 19 de junio de 1997 y hora 
de las doce. -

Tercera subasta: Dia 17 de julio de 1997 y hora 
de las doce. 

Bienes objeto de Sl~basta 

1. 47. Apartamento del tipo V. situado en la 
tercera planta del bloque o cuerpo numero 1, del 
edificio «El Cano», perteneciente al complejo resi
dencial «Marina d'OT», señalado con la letra M del 
plano urbanistico, sito en la partida Clot de Tonel. 
Tiene acceso independiente a través de escalera y 
ascensores de uso común. Ocupa una superficie 
construida de 53 metros 66 decímetros cuadrados. 
Cuota 0,249 por 100. Inscrito al tomo 876. libro 
144 de Oropesa, folio 17, fmca registral núme
ro 13.163 del Registro de la Propiedad número 3 
de Castellón. inscripción segunda. 

Valorado a efectos de subasta en 11.600.000 
pesetas. 

2. Una cuota indivisa de una ciento cuarentai
seisava parte indivisa del10cal 1. destinado a apar
camiento. cuya descripción literal es la siguiente: 
Uno. local destinado a aparcamiento, fonnado pr . 
la totalidad de dos rampas situadas una en la part ' 
noroeste de la edificación y otra en la parte cef 
tro~este. Ocupa una superficie de 4.062 metros 68 
decímetros cuadrados. El local carece de distribu
ción tabicada interior. En el centro de esta fillea 
se encuentra la finca número l-B. Cuota 15.157 
por 100. Inscrita al tomo 948, libro 168 de Oropesa. 
folio 39, finca registral número 13.117-34 del Regis
tro de la Propiedad número 3 de Castellón. 

Valorada a efectos de subasta en 681.578 pesetas. 

Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la finca 
hipotecada, de no ser hallados en ella. este edicto 
servirá igualmente para notificación a los deudores 
del triple señ~lamiento del lugar. día y hora para 
el remate. 

y para conocimiento del público en general expi
do el presente en Castellón a 13 de febrero de 
1997.-EI Magistrado-Juez, Esteban Solaz Solaz.-EI 
Secretario.-22_320. 

CAZORLA 

Edicto 

Doña Yolanda Zafra Barranco. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro I de Cazorla (Jaén), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 235/1995, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo. a instancia de Caja General de Ahorros 
de Granada. contra don Juan Antonio Martinez 
Cabezuelo y don Manuel Martinez Cabezuelo, en 
el Que por resolución de esta fecha se ha sacado 
a pública subasta, por primera vez y ténnino de 
veinte días, el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el dia 20 de mayo 
de 1997. a las doce treinta horas. con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones· del Juzgado en la Caja 
General de Ahorros de Granada, de Cazorla, (Jaén), 
con el número 67474, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número del proce
dimiento, sin cuyo requisito na serán admitidas. no 
aceptándose la entrega de dinero en efectivQ o 
cheques. 
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Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estaran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, quedarán subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, y se entenderá que 
los acepta y queda subrogada en la responsabilidad 
de los mismos. 

Para el supuesto de que no hubiere posturas en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda ei dia 24 de junio de 1997. a las 
doce treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo apli
cables las mismas prevenciones. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la realización de una tercera subasta el día 4 de 
septiembre de 1997, a las doce treinta horas, sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar párte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o por causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se subasta y su valor 

Finca registral numero 7.067. inscrita al 
tomo 725. folio 23. libro 74 del Registro de la Pro
piedad de Cazorla. Valorada en 8.600.000 pesetas. 

Dado en Cazorla a 18 de marzo de 1997.-La 
Secretaria, Yolanda Zafra Barranco.-22.272. 

COSLADA 

Edicto 

Doña Cannen Pérez Elena. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Coslada, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 445/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Banco Urquijo. Sociedad 
Anónima», contra don Antonio Luengo Avis y doña 
Milagros Sánchez Alonso. en reclamación de crédito 
hipotecario. en el que, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y ténnino de veinte días, el bien que luego se 
dirá. señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
el dia 30 de mayo de 1997. a las once horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamen
te. en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima» número 
2405/0000/18/0445/96. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien Que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar cpn la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre-
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taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y Que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y Queda subrogada en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de Que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 27 de junio de 1997,·a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de Que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 25 de julio 
de 1997, a las once horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor a' causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca sita en el ténnino municipal de San Fer
nando de Henares (Madrid), en la avenida de Mont
serrat. del edificio que cuenta con planta de sótano, 
destinada a aparcamiento y construido sobre la tota
lidad del solar, a excepción de la zona ocupada 
por el bloque o casa 1. Y sobre esta planta de sótano 
con 11 casas o bloques, números 1 al 11. inclusive, 
que adoptan una forma de «U» y cuyo total solar 
ocupa una superficie de 15.664 metros cuadrados. 

Integrado en el bloque o portal número 7: 

:l20. Vivienda tipo D. o derecha-derecha, subiendo 
la escalera, de la tercera planta, con una superficie 
construida de 118.84 metros cuadrados. Tiene dis
tintas dependencias. Linda. considerándola desde 
su puerta de entrada: Frente, rellano y escalera; dere
cha, entrando, con fachada general de la edificación; 
izquierda, vivienda tipo C. y fondo. muro de la 
casa. Cuota de su bloque: 4,35 por 100. Cuota 
general: 0,50 por 100. Tiene su entrada por la calle 
José Alix y Alix, número 16-2. 

Titulo: Les pertenece en virtud de escritura de 
compraventa, otorgada el 14 de febrero de 1992, 
ante el Notario don Jesús Franch Valverde, con 
el número 415 de su protocolo. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Fernando de Henares. al folio 178. tomo 
1.078 del archivo. libro 186 de San Fernando de 
Henares, finca número 19.081, inscripción tercera. 

Cargas: Según resulta de los titulos exhibidos y 
de las manifestaciones de sus titulares, la finca 
descrita se encuentra gravada con una hipoteca a 
favor de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, en garantia de la devolución de un prés
tamo por importe de 9.031 pesetas de principal. 
cinco anualidades de intereses al 13,50 por 100 
anual, 1.806.200 pesetas para costas y gastos, y 
903.100 pesetas para intereses moratorias. 

Así resulta de la inscripción segunda, foliO" 178 
del Registro de la Propiedad antes citado. 

Tipo de subasta: 15.855.000 pesetas. 

Dado en Coslada a 3 de abril de 1997.-La Juez, 
Carmen Pérez Elena.-EI Secretarh-22.396-3. 

DAIMIEL 

Ecficto 

Doña Maria Luisa García Moreno. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Daintiel 
y su partído. 

Hace saber: Que en el procedimiento del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria seguido en este Juzgado 
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con el número 11/1997. ha acordado sacar a subas~ 
ta. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, a 
las diez treinta horas. por primera vez, el día 27 
de mayo de 1997. en su caso, por segunda, el día 
24 de junio de 1997. y por tercera vez, el dia 29 
de julio de 1997, la finca que al fina] se describe 
propiedad de don Pedro Jesús Fisac Herrero y cinco 
más, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de la finca, para la segunda el 75 
por 100 de aquel tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. no admitiéndose posturas en las dos primeras 
inferiores al tipo de cada una. 

Scgunda.-Los licitadores deberán consignar, pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
dcstimulo al efecto, una cantidad no inferior al 20 
por 100 dcl tipo de cada subasta. excepto en la 
tercera en que no serán inferiores al 20 por 100 
del tipo de la segunda, las posturas podrán hacerse 
desde la publicación de este anuncio en pliego cerra
do. depositando a "la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. sólo por el actor. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto· en la 
Secretaría; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravamcnes anteriores y preferentes. si los hubiere. 
al crédito del actor continuará subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Rústica, tierra de regadio agua elevada, en este 
término, al sitio de Las Canadil1as, de caber 25 
áreas. Linda: Al norte y este, resto de la finca matriz 
que se reservan su propietarios; al sur. carretera 
de Daimiel a Manzanares. y al oeste, don Rafael 
Gómez del Pulgar. Inscrita en el folio 25, tomo 999, 
libro 536, finca número 34.551. 

Valorada, a efectos de subasta, en 26.520.000 
pesetas. 

Dado en Daimiel a 7 de abril de 1 997.-La Juez, 
María Luisa García Moreno.-EI Secreta
rio.-22.385-3. 

EL BARCO DE VALDEORRAS 

EdiCTO 

Doña Maria Pilar Torres Serrano, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia del partido de El Barco de 
Valdeorr8s (Orense). 

Hago saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
307/1996. promovido por (Banco de Galicia, Socie
dad Anónima». representado por don José Antonio 
Martínez Rodriguez. contra «Cufica, Sociedad Anó
nima». con código de identificación fiscal 
A-J2007817, domiciliado en La Medua, carretera 
N-120, punto kilométrico 37,700 (Carballeda de 
Valdeorras). sobre cobro de crédito hipotecario, se 
acordó sacar a subasta, la finca 'hipotecada siguiente: 

l. Finca número 19. Local de negocio, industria 
u oficinas, situado en la planta baja del edificio 
sito en la cal1e General Franco. número 19. de esta 
villa. Mide unos 259 metros 11 deCÍmetros cua
drados y los altillos de la rampa de acceso unos 
33 metros cuadrados. Linda: Norte. hueco de ven
tilación al sótano, ascensor, portal y rellanos de 
éste, y dona Concepción Revuelta Payeta; sur, don 
Eugenio Delgado Gavela. don Amadeo Alonso y 
hermana. don Juan Antonio Delgado Rodríguez y 
otros; este, calle General Franco, por donde tiene 
sus entradas, ascensor, rellanos y caja de escaleras 
del euificio. y rampa de acceso al sótano. y oeste. 
don Juan Antonio Delgado Rodríguez y otros. 

Tasada en el valor pactado de 62.4 75.000 pesetas. 
Total valor, 62.475.000 pesetas. 

Viernes 18 abril 1997 

El acto de la subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el dia 19 de junio de 
1997, a las diez horas. siendo el tipo de la subasta 
el de tasación de la finca. 

Para el supuesto de que se declare desierta dicha 
subasta, se seflala para la celebldción de la segunda 
subasta el día 15 de julio de 1 997. a las diez horas, 
por el 75 por 100 del avalúo. 

y de resultar igualmente desierta, se seflala para 
la tercera subasta. sin sujeción a tipo, el día 11 
de septiembre de 1997, a las diez horas. 

Las condiciones de las subastas son las siguientes: 

Primera.-Quienes deseen tomar parte en la lici~ 
tación deberán consignar. previamente, en el Juz
gado' o en el establecimiento destinado al efecto, 
cuenta de depósitos y consignaciones de la sucursal 
del Banco Bilbao Vizcaya de esta villa. con la refe
rencia 3204000018030796, una cantidad igual, por 
]0 menos, al 20 por 100 del tipo de la primera 
y segunda subastas, y el 20 por 100 del tipo fijado 
en la segunda, para la tercera o ulteriores. 

Segunda.-En la primera y segunda subastas no 
se admitirán posturas inferiores al tipo establecido 
para cada una. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. depositando en el establecimiento 
destinado al efecto. Para que puedan admitirse estas 
posturas por escrito. deberán contener la aceptación 
expresa de las obligaciones a que se refiere la regla ~.a. . 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. que se reseña 
en la condkión quinta que fIgUra a continuación. 

Cuarta.-Los autos y la. certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 3." del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estan de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, doode podrán 
ser examinados por los interesados. entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
existente. 

(}uinta.-Las carga·s o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante Jos acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Dado en El Barco de Vatdeorras a ·17 de marzo 
de 1997.-La Juez, María Pilar Torres Serrano.-La 
Secretaria.-22.29J. 

EL EJIDO 

EdiCTO 

Don Antonio Alcázar Fajardo, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de El Ejido. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 326/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo dCl artículo 13 I de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de Montes de Piedad y Caja 
de Ahorros de Ronda, Cadiz, Almería, Málaga y 
Antequera (Unicaja), contra doña María Natividad 
Alonso Moreno. en reclamación de crédito hipo
tecario. en el que, por resolución de esta fecha. 
se ha acordado sacar a publica subasta por primera 
vez y ténnino de veinte di as, el bien que luego se 
dirán, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. el 
día 28 de mayo de 1997, a las once treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primeld.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamen~ 
te. en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima») numero 
0250/0000/18/0326/96, una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 
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Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su. celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha· hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que Se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiénd0se que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis~ 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 26 de junio de 1997, a las 
once treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 24 de julio 
de 1997, a las once treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujecióR a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 
por· 100 del tipo que sirvió de base para la 
segunda. 

Si por fuerza mayor a causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil; a la misma hora. exceptuandO los sábados. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda que forma parte de un edificio orientado 
al norte, en la carretera de Málaga a Almena. en 
la población de El Ejido, campo y término de Dalias, 
que se compone de planta de semisótano destinado 
a local; planta baja destinada a cuatro locales comer
ciales; cuatro plantas de viviendas a razón de cuatro 
por planta; planta quinta, también con cuatro vivien
das y dos plantas más de viviendas a razón de cuatro 
por planta. A éste se accede por dos portales deno
minados po-rtal lo que da a las 14 viviendas sitas 
en la mitad este del edificio, y portal 2, que da 
acceso a las 14 viviendas sitas en la mitad oeste 
del edificio. 

Esta vivienda que se describe es del tipo A a 
la cual se accede por el portal 2 y está situada 
en la planta tercera; es el elemento individual 
número 104. Ocupa una superficie total construida 
de 107 metros 62 decímetros cuadrados, y útil de 
89 metros 90 decímetros cuadrados, distribuidos 
en «hall». estar~comedor. tres donnitoríos, cocina. 
despensa. baño, lavadero y terraza. Sus linderos son: 
Norte. con carretera de Málaga a AImería y caja 
de escaleras; sur. caja de ascensor y patio de luces; 
este, vivienda de tipo B, de esta misma planta y 
portal, caja de ascensor y rellano y caja de escalera. 
y oeste, don José Martín Callejón. 

Esta finca está inscrita en el Registro de la Pro
piedad de BeIja al tomo 1.103, libro 408 de El 
Egido, folio 206, finca número 33.190. 

Esta finca fue valorada. a efectos de subasta. en 
9.400.000 pesetas. 

Dado en El Ejido a 22 de enero de 1997.-El 
Juez, Antonio Alcázar Fajardo.-El Secreta
rio.-22.390-3. 

EL EJIDO 

Edicto 

Don Antonio Alcázar Fajardo, Juez del Juzgado 
de ~rimera Instancia número 1 de El Ejido, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 73/1996, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de ,~Banco Hipotecario de España. Sacie-
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dad Anónima», contra don Francisco Pérez Jiménez. 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que. 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a pública subasta! por primera vez y término de 
veinte días. el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. el dia 22 de julio 
de 1997, a las once treinta horas, con las preven· 
dones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamen
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», numero 
0250/0000/18/0073/96. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo. haciendose constar el númerO y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del' Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la &ecre
taría del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiera postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 23 de septiembre de 1997, 
a las once treinta horas., sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 22 de octubre 
de 1997, a las once treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en ]a misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse ]a subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien q~e se saca a subasta 

Vivienda dúplex, tipo A, denominada 35A. edi
ficada en un solar de 110 metros 40 decímetros 
cuadrados, orientada al sur a calle Dos. en término 
de El Ejido, paraje Loma de la Mezquita. Está dis· 
tribuida en varias dependencias en ambas plantas, 
además de un garaje en planta baja y una terraza 
descubierta en la alta. La superficie útil de la vivienda 
es de 90 metros cuadrados. y la del garaje I g metros 
78 decímetros cuadrados. La construida de la vivien
da es 111 metros 33 decímetros cuadrados y la 
del garaje de 22 metros cuadrados .. El resto del 
solar no edificado está destinado a porche, zona 
de acceso al garaje y anchuras al frente y patio 
cercado descubierto al fondo de la edificación. Lin
da: Norte. vivienda 28A; sur, calle Dos; este, vi
vienda 36A, y oeste, vivienda 34A. Inscrita al 
tomo 1.297, libro 525 de El Ejido. folio 61, fmca 
numero 41.991. 

Esta finca fue valorada, a efectos de subasta, 
en 6.520.000 pesetas. 

Dado en El Ejido a 7 de marzo de 1997.-EI 
Juez, Antonio Alcázar Fajardo.-El Secreta
rio.-22.319. 

Viernes 18 abril 1997 

EL EJIDO 

Edicto 

Don Antonio Alcázar Fajardo, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de El Ejido, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 287/l996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa
ña, Sociedad Anónima». contra don Juan José Diaz 
Diaz y doña Maria Trinidad Pérez Tbarra. en recla
mación de crédito hiputecario, en el que. por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta. por primera vez y termino de veinte días. 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Saja de Audien
cias de este Juzgado, el dia 23 de julio de 1997, 
a las once treinta horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.~ue no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, debenln consignar, previamen
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
0250/0000/18/0287/96, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por lOO del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Terccra.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a. del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante, la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responSGIbilidad de los mis
mos. sin destin~rse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se seilala pard la celebración 
de una segunda, el dia 25 de septiembre de 1997. 
a las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenCiones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 23 de octubre 
de 1997. a las once treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para .Ia segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda número 10 de tipo D, situada en planta 
segunda con una superficie útil de 89 metros 98 
decímetros cuadrados, distribuida en varias depen
dencias y terraza. Linda: Norte, patio de luces, caja 
de escalera; sur, calle Montejicar; este, Francisco 
Maleno López. y oeste. rellano de acceso y vivienda 
tipo C. Inscripción, folio 102, tomo 1.457, libro 
623 de El Ejido, finca número 50.352, inscripción 
primera del Registro de la Propiedad de Berja. 

Esta tinca fue valorada a efectos de subasta en 
5.225.000 pesetas. 

Dado en El Ejido a 19 de marzo de 1997.-El 
Juez, Antonio Alcázar Fajardo.-El Secreta
rio.-22.322. 

BOE núm. 93 

EL EJIDO 

Edkto 

Don Antonio Aleázar F¡ijardo, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de El Ejido, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 187/1994. se tramita. procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de (Domene. Sociedad Limi
tada», contra doña Jsabel Encamación Alférez Vale
ro. en el que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta, por primera vez 
y termino de veinte dias, el bien Que luego se dirá, 
señal:lndose pam que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgadu el día 10 
de junio de 1997, a las doce horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente 
en la cuenta dc este Juzgado, en el ((Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima», número 
0250-000·17·187·94, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y el año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán arlmi
tido&, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o Cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con· 
curnr con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral ~ue suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa· 
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá Que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 10 de julio de 1997, a las 
doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para La primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 10 de septiembre 
de 1997, a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma· hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana.-Vivicnda tipo A. en planta tercera de 
un edificio sito en la calle Cervantes, en El Ejido. 
con una sltperficie ,construida de 107,6 metros cua
drados y con inclwiión de la parte proporcional 
en los servicios comunes· de 116,18 metros cua
drados. Cuota 10.37 por 100. 

Inscrita al tomo 1.372, libro 571, folio 145, finca 
número 44.809. 

Valorada en 7.000.000 de pesetas. 

Dado en El Ejido a 2 de abril de 1997.-EI Juez, 
Antonio Alcázar Fajardo.-El Secretario.-22.357. 
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EL EJIDO 

Edicto 

Don Antonio Alcázar Fajardo. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de El Ejido, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 587/1995, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo. a instancias de «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», contra don Rafael Martín Gar
cía y doña Maria Dolores Rodríguez González, en 
el que. por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y ténnino 
de veinte días, los bienes que luego se dirán. seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 
27 de junio de 1997, a las doce horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cuhran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar, prevíamente. en ]a 
cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», número 0250/000/17/587/95. 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y el año del procedimiento, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose 
entrega de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad. estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser exa
minados, entendiendose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala pará la celebración 
de una segundll el dia 28 de julio de 1997, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO del 
señalado para la primera subasta. siendo' de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

IgualrÍlente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 24 de septiembre 
de .1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 d'el tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando lus sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

1. Rústica.-Un trozo de tierra de secano, sita 
en la Loma del Viento. La Marina, paraje Puerco 
Puntal, término de El Ejido, de cabida 1,021460 
hectáreas. Linda: Norte, doña Maria y don Gabriel 
Navas Gómez; sur. doña Trinidad y doña María 
Garda Amat; oeste. doña Ana Gracia GÓmez. y 
este. don Juan Berenguel Sanchez. Inscrita al folio 
123. fInca número 55.173. 

Valorada en 10.000.000 de pesetas. 
2. Urbana.-Sita en la calle Navas, 28, de las 

Norias de Daza, del término de El Ejido, con una 
superficie construida de 183 metros 80 decimetros 
cuadrados, y un patio al fondo de 32 metros 50 
decímetros cuadrados. lo que hace un total de 216 
metros 30 decímetros' cuadrados. Construida sobre 
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un solar de 236 metros cuadrados. destinándose 
el resto, o sea, 20 metros 70 decímetros cuadrados 
a pasillo de acceso y espacios libres. Inscrita al rolio 
121. fInca número 55.171. 

Valorada en 12.000.000 de pesetas. 

Dado en El Ejido a 7 de abril de 1997.-EI Juez. 
Antonio Alcázar Fajardo.-:-EI Secretario.-22.348. ' 

EL PUERTO DE SANTA MARíA 

Edicto 

En virtud de lo acor(iado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia de esta loca
lidad. con esta fecha. en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 13 t de la Ley Hipotecaria, que 
se lleva el número 282/1994, seguido a instan~cia 

de Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, La 
Caixa, representada por el Procurador don Eduardo 
Terry Martínez, -contra don Eduardo Ferrer Barroso 
y don José Emilio VázQuez Garda, en reclamación 
de un préstamo con garantía hipotecaria. se saca 
a pública subasta por primera vez, la Siguiente fInca: 

Urbana. Número 60. Vivienda «dúplex», tipo O, 
del edificio en Fuentebravia, Sol 11, en término de 
esta ciudad, en la finca La Plama y la Suerte Real. 
p'ago de Fuentebravía, en planta seXta y Séptima. 
Tiene una superficie construida entre las dos plantas
de 123 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1, al tomo 1.379. libro 730. 
folio 4, finca número 35.328, inscripción segunda. 

El remate tendrá lugar en la Srua de Audiencias 
de este Juzgado, sIto en esta ciudad, en plaza de 
Castilla, sin número, el día 22 de mayo, a las once 
horas. previniéndose a los licitadores-: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 12.300.000 
pesetas. fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que pard tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores, previamente. en 
el Juzgado, el 20 por 100 de dicha cantidad. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones, a 
que se refiere la regla 4" del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta corno bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera suhasta se 
señala para la segunda. el dia 23 de junio de 1997, 
a las misma hora. para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración. celebrándose tercera 
subasta, en su caso. el día 22 de julio de 1997, 
a la misma hora, sin sujed6n a tipo. 

De no haber sido notificado el demandado en 
forma. sirva el presente de notificación en forma. 

Dado en El Puerto de Santa Maria a 17 de febrero 
de 1997.-EI Juez.-EI Secretario.-22.316. 

EL PUERTO DE SANTA MARIA 

Edicto 

Don Luis Mohedas López. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
El Puerto de Santa Maria (Cádiz), 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 395/1996. se tramitan autos del procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo· 
tecaria. a instancia de U nicaja, representada por 
el Procurador don Manuel Zambranu Garda-Ráez, 
frente a don Manuel Garda Gómez y dona Rosario 
Ruiz Ramos. en cuyos autos se ha acordado la venta 
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en subasta pública, por primera. segunda y tercera 
vez, de las siguientes fLncas: 

Urbana: Vivienda del tipo A, sita en la quinta 
planta alta. izquierda subiendo por la escalera de 
la casa 1,. del núcleo residencial al sitio Campo de 
Guía. en El Puerto de Santa María. con la entrada 
por la caUe Comedias. Tiene una superficie total 
construida de 75 metros 14 decirnetros cuadrados, 
con inclusión de su parte proporcional en escalera 
y terraza. Consta de vestíbulo. tres dorinitorios, 
salón-comedor, cuarto de baño. cocina. terraza y 
terraza-lavadero. Linda mirando desde la calle 
Comedias: Frente. espacio aéreo sobre local comer
cial número l de esa casa; derecha, nueva avenida; 
izquierda. escalera en la casas y vivienda tipo B, 
de esta misma planta, y fondo. patio abierto interior 
del conjunto. Inscripción: Tomo 772. libro 89. fmca 
número 13.077, inscripción. segunda. 

Local comercial sito en la planta baja de la casa 1 
en el núcleo residendal al sitio de Campo Guía, 
en este término municipal. con entrada por la caUe 
Comedias. De 33 metros cuadrados de superficie. 
Linda: Frente, calle Comedias; derecha, entrando, 
nueva avenida; izquierda, zona de acceso o ante
portal de esta casa 1, y fondo. vivienda tipo A de 
la p1arita baja de la casa. Inscripción: Tomo 772, 
libro 334. finca 13.066. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera. segunda y tercera 
vez, los dias 26 de mayo. JO de junio y 28 de 
julio, a las once quince horas, respectivamente. con 
las prevenci9nes siguientes: 

Primera.-EI tipo de subasta es el de 9.430.000 
pesetas, para la vivienda, y 10.045.000 pesetas. para 
el local comercial. ftjado en la escritura de préstamo. 
no admitiéndose postura que no cubran dicha can
tidad. En la segunda. el tipo será del 75 por 100 
de la primera subasta. La tercera subasta. se cele
brará sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-Los licitadores. para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por tOO. por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la cdebración de las mismas, en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado. núme
ro 1272·0000·1 g·0395·96, del Banco Bilbao Viz· 
caya, no aceptándose dinero o cheque en el Juzgado. 

Tercera.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositándose el {m porte 
de la consignación de igual fonna que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto. presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4,a, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta. previniéndoles que deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito -del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogada en la responsabilidad de los 
mismos. 

Quintal-El presente edicto sirve de notificación 
a los deudores, de los señalamientos de las subastas. 
sus condiciones. tipo. lugar, cwnpliendo así ,con lo 
dispuesto por la regla 7.' del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. caso de que la notificación inten
tada personal resultare negativa. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado, no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas. en los dias y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente dia hábil, exceptuándose 
sábados y a la misma hora. 

Dado en El Puerto de Santa María a 15 de marzo 
de 1 997.-EI Secretario judicial. Luis Mohedas 
López.-22.328. 
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FlJENGIROLA 

Edicto 

Don José Luis Utrera Gutiérrez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 7 de Fuengirola, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme· 
ro 8/1996 se tramita procedimiento de juicio de 
cognición a instancia de Comunidad de Propietarios 
Edificio Cádiz. contra dofla María del Mar GonzAlez 
Anaya, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y ténnino de veinle días. el bien que luego se 
dirá. señalándose para que el acto del remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
el dia 20 de mayo de 1977, a las diez treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz~ 
caya. Sociedad Anónima», número 2925, una can~ 
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien Que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptimdose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ej¡;cutante podrá con
-currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Que el bien sale a subasta sin haberse 
suplido la falta de tltulos y a instancia de la parte 
actara, haciéndose saber que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis· 
tentes, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 19 de junio de 1997, a las 
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 23 de jUlio 
de 1997, a las 4iez treinta horas, cuya subasta se 
ceJebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los 'lábados. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Nümero 4, vivienda en la planta primera, 
tipo D·3, puerta 4, del edificio en construcción, 
sito en el ténnino muniCipal de Fuengirola, partido 
del Real y Boliches, hoy avenida Santos Rein y 
prolongación calle Juan Sebastián Elcano, que se 
denonúnará «Edificio Cádiz». Ocupa una superficie 
útil de 84 metros 79 decímetros cuadrados, siendo 
la construida de 105 metros 88 decímetros cua~ 
drados. Se compone de hall, vestíbulo, estar-come~ 
dar, tres dormitorios, cocina, cuarto de barlo, espa~ 
ciD para armario y terraza. Linda: Por el frente, 
con rellano distribuidor, caja de escalera y patio 
de luces; por el fondo y por la derecha, entrando, 
con espacios libres y para acceso a las construc
ciones de la urbanización. y por la izquierda, entran
do, con la vivienda tipo C-3 de su misma planta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Fuen· 
girola número 1, fmca registral 10.166·A. 

Precio de tasación: 5.611.640 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 11 de febrero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, José Luis Utrera Gutiérrez.-EI 
Secretario.-22.256. 
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FUENGIROLA 

Cédula de notificación 

En el procedimiento jUdicial sumario del artícu
lo 131, seguido en el Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Fuengirola con el número 385/1996, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie~ 
dad Anónima», representado por la Procuradora 
doña Francisca Medina GÓmez. contra don Miguel 
Femández Gambero y doña Maria Clavijo Jiménez. 
se ha dictado la resolución del tenor literal siguiente: 

«Propuesta de resolución, Secretario don Manuel 
López Camacho. 

Providencia Magistrado-Juez don José Ángel Cas
tillo Cano-Cortés. 

En Fuengirola a 17 de marzo de 1997. 

Por presentado el anterior escrito por la Procu
radora de la parte aetora, únase a los autos de su 
razón. Y conforme se solicita, procédase a librar 
edictos al "Boletin Oficial del Estado" y "Boletin 
Oficial" de la provincia, rectificando los edictos de 
fecha 5 de febrero de 1997, en lo referente al tipo 
de subasta de la finca registral número 34.765, 
haciéndose constar que el tipo de subasta correcto 
es el de 13.410.000 pesetas y no el de 11.175.000 
pesetas, que es el que consta en el edicto publicadO 
en el "Boletin Oficial del Estado" de fccha 25 de 
febrero de 1997. 

Lo que así se propone y finna, doy fe.-Conforme 
el Magistrado~Juez.-El Secretario.» 

y a fin de quc sea rectificado el tipo de la subasta 
de la finca registral número 34.765, inscrita al fo
lio 19 del lomo 1.295, siendo éste el de 13.410.000 
pesetas, en el edicto de fecha 5 de febrero de 1997 
y que consta publicado en el «Boletín Oficial» de 
la provincia de fecha 27 de febrero de 1997, se 
extiende la presente. 

Dado en Fuengirola a 17 de marzo de 1997.-EI . 
Secretario.-22.268. 

FUENGlROLA 

Edicto 

Doña Esperanza Brox Martorell, Magistrada·J uez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Fuengirola, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el mime
ro 37911992, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Central de Leasing, Sacie· 
dad Anónima», contra don Carlos Vidal Ventura 
y Quarda Sehili, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar á pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar~en la Sala de Audiencia de este Juz
gado el dia II de julio de 1997, a las once horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este JUZgado, en el «Banco Bilbao Viz~ 
caya, Sociedad Anónima»), número 2.917. una can· 
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien Que sirva' de tipo. haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine~ 
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con~ 
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa~ 
minados, entendiéndose q\le todo liciiador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
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anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedaran 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una seglmda el día 10 de septiembre de 1977, 
a las once horas, sirviendo de tipo el 7 S por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás preven.ciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 14 de octubre 
de 1997. a las onCe horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar q.uien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del lipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el sigUiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando Jos sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Suerte de tierra manchón y pedriza, en el paraje 
Galera, término de Villa nueva del Rosario, sobre 
la cual se ha construido una vivienda y una cua~ 
dra. con una extensión de superticie de terreno 
de 46 áreas 89 centiáreas, superticie de vivien~ 
da de 255,96 melr"" cuadrados y superficie de la 
cuadra de 71.82 m_ctros cuadrados, que se encuentra 
inscrita en el tomo 797, libro 38 vuelto, folio 160, 
fmea 2.374. 

Valordción, a efectos de subasta, en 13.000.000 
de pesetas. 

Dado en Fuengirolaa 20 de marzo de 1997.-La 
Magistrada·Juez, Esperanza Brox Martorell.-EI 
Seeretario.-22.405. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don José Luis Utrera Gutiérrez, Magistrado~Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Fuengirola. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 154/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo· 
tecaria, a instancias de «Banco Popular Español, 
Sociedad Anónima», contra «Sánchez y Moyano, 
Sociedad Limitada»), en reclamación de crédito hipo
tecario. en el que, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 1 de julio de 1997, a las ·once horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Quc no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima)), número 2925, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depóSito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo IJ J de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre~ 
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
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las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepla 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiera postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día I de septíembre de 1997. 
a las' once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día I de octubre 
de 1997, a las once horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeóún a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
Que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
seflalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación. al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Nave industrial. En término de Mijas. partido de 
la Dehesa. Designada con los numeros 18, 19. 20, 
21 Y 22 de las de la fase tercera bis del poligono 
industrial «La Vega». Tiene forma de un rectángulo 
regular y una superficie de 800 metros cuadrados 
de. nave propiamente dicha después de practicar 
por su interior una segregación, a más de 135 metros 
cuadrados de acerado y aparcamiento privativo, y 
que linda: Norte, sur y oeste, con resto de la finca 
matriz, y este, propiedad de don Salvador Cortés. 

Finca registral numero 36.751. al folio 224 del 
libro 498. tomo 1.276 del Registro de la Propiedad 
de Mijas. 

Tipo de subasta: 43.500.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 31 de marzo de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, José Luis Utrera Gutiérrez.-El 
Secrctario.-22.290. 

GETAFE 

Edicto 

Don Ernesto Esteban Castillo, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 6 de Getafe (Madrid), 

Hace saber: Que en el juicio civil que se tramita 
en este Juzgado. bajo el número 31/1995, a instancia 
de «Mercedes-Benz Leasing, Sociedad de Arrenda
miento». contra don Bernardo González Álvarez 
y doña Carmen Espartero Garcia, se ha acordado. 
por resolución de esta fecha, sacar a la venta. en 
pública subasta y por término de veinte días. el 
bien embargado en dicho procedimiento que más 
adelante se describirá. y que ha sido justipreciado 
en la cantidad de 8.528.000 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la forma y con las condiciones 
Que se establecen a continuación: 

Primera subasta: El dia 13 de junio de 1997, a 
las once horas, por el tipo de tasación de 8.528.000 
pesetas. 

Segunda subasta: Para el caso de no existir adjU
dicación en la primera, el día 14 de julio de 1997. 
a las once horas, por el tipo fijado para la primera. 
rebajado en un 25 por 100. 

Tercera subasta: Para el caso de no existir adju
dicación en la segunda, el dia 9 de septiembre de 
1997. a las once horas. sin sujeción a tipo de lici
tación, pero con las demás condiciones de la se
gunda. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar en ·Ia cuenta de consig-

Viernes 18 abril 1997 

naciones judiciales de este Juzgado, abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya, agencia de la avenida Ara
gón, 9, de Oetafe, sucursal clave 2785. cuenta núme
ro 2385 0000 140031 95. previamente al seña~ 
lamiento de la misma, una cantidad igualo superior 
al 20 por 100 del típo de licitación fijado para 
el acto de remate respectivo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a la subasta. 

Segunda.-No se admitirán posturas, en primera 
y segunda subastas. que no cubran, por lo menos, 
las dos terceras partes del tipo de licitación fijado. 

Tercera.-Para tomar parte en la tercera subasta, 
la cantidad a consisnar será la misma establecida 
para la segunda. 

Cuarta.-Podrán presentarse, hasta el mismo dia 
de su celebración, posturas por escrito. en pliego 
cerrado, acreditando haber hecho el depósito previo 
de la cantidad correspondiente en el establecimiento 
indicado. 

Quinta.-No podrá admitirse la licitación en cali
dad de ceder el remate -a un tercero, cesión que 
sólo poda hacerse previa o simultaneamente a la 
consignación del precio de adjudicación, por el 
propio ejecutante. 

Sexta.-Podrán reservarse los depósitos de los pos
tores que cubran el tipo de la subasta y lo acepten, 
a fin de que, en caso de impago del precio por 
el primer adjudicatario, pueda aprobarse el remate 
en favor de quienes le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Séptima.-Los titulas de propiedad del bien. en 
su caso, se encuentran de manifiesto en la Secretaría, 
debiendo conformarse con elLos los licitadores que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros. ~ 

Octava.-Las cargas anteriores y las preferentes 
(si las hubiere) al crédito del actor continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y se subroga en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana: Número 6. Piso primero, letra B. en plan
tas primera o segunda de construcción, de la casa 
en Getafe, en la calle Cáceres, 27. parque «Juan 
de la Cierva». T nscnta en el Registro de la Propiedad 
numero I de Getafe. al tomo 848. libro 81, folio 
180, finca 11.532. 

y para que sirva de publicación en forma, expido 
el presente en Getafe a 1 de abril de 1 997.-EI 
Secretario judicial, Ernesto Esteban Casti-
110.-22.277. 

GETAFE 

Edicto 

Don José Maria Guglieri Vázquez. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Getafe. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme
ro 324/1996. se tramita procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Ávila, contra don Ángel Beldad Arellano y doña 
MlIagros Muñoz González, en reclamación de un 
crédito hipotecario. en cuyo procedimiento ha sido 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
primera y, en su <;::aso, segunda y tercera vez, la 
fmea hipotecada que luego se dirá y por el precio 
y condiciones que se determinan. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado (avenida Juan Carlos I. sector 3, 
de Getafe), en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 9 de junio de 1997, 
a las once horas. 

En segunda subasta, caso de no existir postores 
en la primera ni haberse pedido la adjudicación 
en debida fonna por la hipotecan te. el día 9 de 
julio de 199.7. a las once horas, con la rebaja del 
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25 por 100 del tipo que sirvió de base para la 
primera. 

y en tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidiera la adjudicación por la actora, 
con arreglo a derecho, el día 18 de septiembre 
de 1997. a las once horas. 

Condiciones 

Primera.-En primera subasta no se admitirán pos
turas que no cubran el tipo fijado para ello en la 
escritura de préstamo. 

Segunda.-Para tomar parte deberá consignarse. 
previamente, en el «Banco Bilbao Vizcaya, So
ciedad Anónima», oficina 2786. avenida 
Arcas del Agua, sector 3. de Getafe, cuenta nume
ro 2377 000 18 0324 96. una cantidad ¡gual o 
superior al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Tercera.-Para la segunda subasta el tipo de lici
tación será del 75 por 100 del que sirvió de base 
para la primera, y la tercera subasta se realizará 
sin sujeción a tipo. 

Para tomar parte en la tercera subasta, la cantidad 
a consignar será igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación de la segunda. 

Cuarta.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana; si bien, además. hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Quinta.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, cesión que sólo podrá realizarse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Sexta.-A instancia de la actora podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta, a fin de que, si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaCiones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigM. 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad. a que se refiere la regla 4.' del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
e.l rematante los acepta y queda SUbrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio dél remate. 

Octava.-Por último, y para el supuesto de que 
no pudiera llevarse a efecto la notificación de los 
señalamientos de subasta efectuados a los deman
dados don Ángel Beldad Arellano y doña Milagros 
Muñoz González. en el domicilio fijado al efecto 
en la escritura de préstamo, servirá de notificación 
a los mismos el presente edicto. 

El precio fijado en la escritura de préstamo para 
que sirva de base a la subasta es el siguiente: 
29.605.650 pesetas. 

Descripción de la finca objeto de subasta 

Urbana. Número 4: Vivienda letra B, en planta 
primera, del edificio en la calle Magdalena, núme
ro 14, hoy 18, con vuelta a la calle Hospital de 
San José. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Getafe, tomo 858. libro 91, fin"ca 13.263. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Getafe a 4 de abril 
de 1997.-EI Magistrado-Juez. José Maria Guglieri 
Vázquez.-EI Secretario.-22.269. 

GIRONA 

Edicto 

Don Jesus Martín Gil Martín de la Sierra, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia n"úmero 2 de 
Girona, 

Hago saber. Que en este Juzgado. al número 
31/1988, se siguen autos de ejecutivo otros-titulas. 
promovidos por don Antonio Cunill Soler, contra 
doña Concepción Mestres Palli y don José Besalu 
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Costa, en los que en resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
valoración, para cuyo acto se se ha señalado en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. el día 28 
de mayo de 1997. a las once horas. el bien embar
gado a doña Concepción Mestres Palli y don José 
Besalu Costa. Y para el caso de resultar desierta 
la primera subasta, se ha señalado para que tenga 
lugar la segunda subasta. en el mismo lugar y con
diciones que la anterior. excepto que será con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. el dia 2 
de julio de 1997. a las once horas. 

y que, para el caso de no rematarse el bien en 
las anteriores subastas, se celebrará tercera subasta 
del referido bien, en el mismo lugar y condiciones 
que la anterior, excepto que será sin sujeción a tipo, 
la que tendrá lugar el dia 17 de septiembre de 1997. 
a las once horas. celebrandose las mismas, con arre· 
glo a las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores. previamente, consignar en la cuenta 
número 1.665 del Banco Bilbao Vizcaya, una suma 
igual, al menos, al 20 por 100 de la respectiva valo· 
ración del bien; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de los tipos de 
licitación~ que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, como mínimo. ~na can
tidad igual al 20 por 100 del remate; que a instancia 
del actor podrán reservarse los depósitos de aquel10s 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y 
lo admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por el orden 
de sus respectivas posturas; que los títulos de pro
piedad. suplidos con certificación registral, se hallan 
en Secretaria a su disposición. debiendo confoffi13r· 
se con ellos los licitadores. que no tendrán derecho 
a exigir otros; y que las cargas anteriores y pre
ferentes, si las hubiere, al crédito del actor, con· 
tinuarán subsistentes. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas. Para el caso de resultar negativa 
la diligencia de notificación de los señalamientos 
a los demandados, servírá la publicación del presente 
edicto de notificación a los mismos. 

Bien objeto de subasta 

Pieza de tierra, campo secano y pinar, en el vecin~ 
dario de La Bruguera. ténnino de Fomells de la 
Selva. con una superficie de 75 áreas 60 centiáreas. 
en cuyo interior existe una vivienda unifamiliar. Lin· 
da: Norte. doña Ángela Vidal; sur. don José Puig
devall; este, don Francisco Gimpera; oeste, don 
Francisco Felip, en parte mediante camino. Es la 
parcela 22 del polígono 4 del catastro de rustica. 
Inscrita al tomo 933. folio 113 del libro 11. finca 
número 90 del Registro de la Propiedad de Girana. 

Tasada en 27.461.125 pesetas. 

Dado en Girona a 17 de enero de 1997.-El 
Juez.-El Secretario. Jesus Martin Gil Martin de la 
Sierra.-22.353. 

GlRONA 

Edicto 

Don Agusti Caries Garau. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
se sigue procedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, registrado con el núme
ro 265/1995. a instancias de Caixa d'Estalvis del 
Penedés. contra don Bartolomé Fageda Bartrina, 
y por medio del presente edicto se saca a la venta 
en primera. segunda y tercera públicas subastas, por 
término de veinte días, la finca que se dirá y que 
garantiza en el indicado procedimiento el crédito 
de la actara. 

Viernes 18 abril 1997 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca. y que 
asciende a 10.250.000 pesetas. 

Para la segunda. en su caso. el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta, 
o sea. la cantidad de 7.687.500 pesetas. 

y la tercera. también en su caso, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos .indicados para cada subasta. y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlos a 
tercero. 

Segundo.-Los posibles postores deberán consig· 
nar, previamente, en la cuenta de consignaCiones 
del Juzgado, número 1672 del Banco Bilbao Viz
caya, si desean intervenir en la subasta. el 20 por 
100 efectivo del indicado importe. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.-Las subastas se celebraran en la $ala 
de Audiencias de este Juzgado. sita en la avenida 
Ramón Folch. numeros 4 y 6. planta segunda. de 
Girona. los siguientes dias: 

La primera: 30 de Mayo de 1997. a las diez horas. 
La segunda: 27 de junio de 1997. a las diez horas. 
La tercera: 5 de septiembre de 1997. a las diez 

horas. 

Cuano.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifi'esto en la Secre· 
taria del Juzgado y que se entenderá que todo lici· 
tador acepta como bastante la titular. 

Quinto.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito de la actara, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado a la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 16. Vivienda puerta segunda. 
de la planta ático, de ]a casa señalada de núme· 
ros 16 y 18. de la calle Agudas. de Santa Eugenia 
de Ter (Girona), concretamente de su escalera 
número 16, de superficie 70 metros 2 decímetros 
cuadrados, y linda: Al este, con vuelo calle Agudas, 
mediante terraza de uso único y exclusivo e ínte
grante. en forma delimitada de esta vivienda. de 
una superficie de unos 28 metros cuadrados; al oeste. 
con doña Cristina Gallart; al norte, con patio de 
luces. caja de escalera. ascensor y puerta primera; 
al sur, vivienda ático, escalera. número 18. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Girona. 
al tomo 2.145. libro 55, folio 13. fmca mime
ro 3.0l4-N. 

El presente edicto sirve de notificación en fonna 
a las personas interesadas y al deudor. en caso de 
hallarse en ignorado paradero. 

Dado en Girona a 14 de febrero de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Agustí Caries Garau.-EI Secreta
rio.-22.350. 

GlRONA 

Edicto 

Doña Teresa Bernal Ortega. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 6 de 
los de Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria número 18911996, a instancias de 
Caixa d'Estalvis de Sabadell, que litiga amparada 
en el beneficio de justicia gratuita, contra don Anta· 
nio Sánchez Ruiz, doña Enrica Águila Ramires, don 
Francisco Sánchez Ruiz, doña Otilia Ruiz Márquez. 
don Gregorio Sánchez Ruiz y doña Clemencia Gui· 
jarro Candela,. y por medio del presente edicto se 
sacan a pública subasta. por término de veinte dias, 

BOE núm. 93 

las fincas que se dirán y que garantizan en el pro
cedimiento indicado el crédito de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca más inte
reses generales y que asciende a la suma de 
6.971.263 por la finca numero 4.971; la suma de 
7.535.663 pesetas para la finca número 5.625. y 
la suma de 6.144.886 pesetas para la finca número 
17.022. 

Para la segunda subasta, en su caso. el 75 por 
100 del importe que sirvió de tipo para la primera 
subasta, es decir. la cantidad de 5.228.447 pesetas 
para la fmca número 4.971; la suma de 5.651.747 
pesetas para la finca número 5.621. y la suma de 
4.608.664 pesetas para la finca número 17.022. 

y la tercera. también en su caso, se celebrará 
sin sujeCión a tipo. 

Se previene a Jos posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe~ 
riores a los tipos indicados para cada subasta, y 
el remate podra hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. 

Segundo.-Los posibles postores, si desean inter
venir. deberán consignar previa la celebración de 
la subasta. en la cuenta de este Juzgado numero 
167400018018996 del Banco Bilbao Vizcaya. de 
esta ciudad. el 20 por 100 del indicado importe. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este JULgado de Primera Instancia 
e Instrucción numero 6 de Girona, sito en la calle 
Ramón Folch, de esta ciudad. 

Por lo que se refiere a la primera se celebrará 
el dia 18 de junio de 1997. a las diez horas. 

Para la segunda. el dia 18 de julio de 1997. a 
las diez horas. 

Para la tercera. el dia 18 de septiembre de 1997. 
a las diez horas. 

Se hace saber que en caso de que alguno de los 
señalamientos fuere en día festivo, las subastas se 
celebraran el siguiente dia hábil. 

Cuarto.-Que los autos y las certificaciones del 
Registro. a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. estar.in de manifiesto 
en la Secretaría del J uzgadu; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Los bienes objeto de esta subasta son: 

Urbana. Entidad 81. Vivienda puerta primera 
del quinto piso. del tipo A. de escalera 39 de la 
calle Orient, de Santa Eugenia de Ter, municipio 
de Girona. de superficie útil aproximada de 74 
metros cuadrados. Inscrita en el Regi~tro de la Pro· 
piedad de Girona. al tomo 2.504. libro 76 de Girona. 
folio 55, finca número 4.971. inscripciÓn tercera. 

Urbana. Entidad 44. Vivienda puerta cuarta del 
quinto piso. tipo A, de la escalera. en Passatge Puig· 
neulos. 4. de Girona, de superficie ú.til aproximada 
de 69 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Girana. al tomo 2.573. libro 89 
de Girona, folio 103. finca número 5.625, inscrip
ción segunda. 

Urbana. Entidad 13. Vivienda puerta tercera el 
tercer piso, escalera número 77 de la avenida Santa 
Narcís de Girona del tipo A tiene una superficie 
útil total de 60 metros 90 decimetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Girana. 
al tomo 2.286. libro 283 de Girona. al folio 143. 
fmca número 17.022, inscripción cuarta. 

El presente edicto sirve de notificación en formas 
a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 3 de abril de 1997.-El Magis· 
trado-Juez.-La Secretaria, Teresa' Bemal Orte· 
ga.-22.4ll. 
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GRANADA 

Edicto 

La Magistrada~Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia numero 6 de Granada, 

Hace saber: Ante este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento de juicio ejecutivo. núme
ro 803/1993, a instancias de «Banco Espaiíol de 
Crédito, Sociedad Anónima», contra don José 
1 .ópez Martin y dona Marciana Torres Cerezo, acor
dándose sacar a públicas subastas los bienes que 
se describen, las que tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado: 

Primera subasta: El dia 8 de julio de 1997 y hora 
de las diez. y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El dia 8 de septiembre de 1997 
y hora de las diez, y con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 8 de uctubre de 1997 
y hora de las diez, Sln sujeción a tipo. 

Condiciones 

Prirnera.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse en la Mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto, el 20 por 100 del tipo 
de licitación para la primera y segunda de las subas
tas. y para la tercera del tipo que sirvió para ]a 
s'egunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las uos terceras partes del tipo de licitación, 
las que pudrán efectuarse en sobre cerrado depo
sitados en Secretaria. antes del remate y previa con
signación correspondiente. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero dentro de los ocho días siguientes, 
consignándose previa o simultáneamente el precio 
del remate (sólo el ejecutante). 

Cuarta.-Los autos y la certificaCión del Registro 
de la Propiedad están de _ manifiesto en Secretaría, 
donde podrán ser examinados. entendiendose que 
todo Iicitador,1a acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores o pre
ferentes al crédito del actor Quedarán subsistentes 
y sin destinarse a su extinción el precio del rematc. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación. para_ el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente para, en su caso, de 
notificación a los deudores. por si )0 estiman con
veniente, liberen, antes del remate, sus bienes, pagan
do principal y costas. 

Bienes a subastar 

Haza de tierra de riego, en el pago de Los Llanos, 
ténnino municipal de Churriana de la Vega. Finca 

,registral número 954. inscrita al libro 22 de Churria
na de la Vega. folio 36 del Registro de la Propiedad 
número 6 de Granada. 

Tasación: 1.200.000 pesetas. 
Piso primero del edificio en Churriana de la Vega, 

plaza de Marañas, número 8. Finca registral núme
ro 4.855, inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 6 de Granada. 

Tasación: 3.500.000 pesetas. 
Rústica. mitad indivisa de haza de tierra de riego 

en Churriana de la Vega, pago de Las Viñas Viejas. 
Finca registral número 3.449. 

Tasación: 400.000 pesetas. 
Local comercial en la planta baja o primera del 

edificio en Churriana de la Vega, plaza de Las Mara
ñas. número 8. Finca registral número 4.854. 

Tasación: 1.000.000 de pesetas. 
Urbana. Casa en el barrio Bajo, calle Martín 

Sierra. número 22. de Churriana de la Vega. Finca 
registral numero 2.572. 

Tasación: 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 29 de noviembre de 1997.-La 
Magistrada-J ucz.-EI Secretario.-22.280 .. 

Viernes 18 abril 1997 

GRANADA 

Edicto 

Doña Adela Frías Román, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Granada, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 477/1996, se tramitan autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos a instancia de ((Banco Español de 
Crédito, Sociedad Anónima)), representado por la 
Procuradora de los Tribunales doña Maria del Pilar 
Fariza Rodriguez, contra don José Maria Casado 
de Amezua Femández. acordándose sacar a pública 
subasta el bien que se describe, la que tendrá lugar 
en la Sala 'de Audiem:ias de este Juzgado: 

Primera subasta: El día 25 de junio _de 1997, a 
las diez horas, y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El dia 15 de septiembre de 1997, 
a las diez horas, y con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. 

Tercera subasta: El dia 14 de octubre de 1997, 
a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignarse previamente, en el establecimiento al 
efecto, el 20 por 100 del tipo de licitación para 
la primera y segunda subastas, y para la tercera. 
del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran los tipos de licitación para la primera y segun
da subastas. las que podrán efectuarse en sobre 
cerrado, depositado en Secretaría con anterioridad 
al remate y previa consignación correspondiente. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, en los casos establecidos en 
la Ley, dentro de los ocho días siguientes. consig
nándose previa o simultáneamente el precio del 
remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación dc la regla 4.a 

del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaría. donde podrán examinarse. 
entendiendose que todo licitador la acepta como 
bastante la titulación y que las cargas anteriores 
o preferentes al crédito del actor quedan subsis
tentes. entendiéndose que el rematante las acepta 
y subroga en los mismos, sin destinarse a su extin~ 
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el ·tipo de Licitación y para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente, en su caso, de noti
ficación al deudor y a los efectos para los últimos 
de la regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Séptima.-Para el caso de que cualquiera de las 
subastas señaladas coincidiera con día festivo o sába
do. la misma se celebrará el primer día hábil si~ 

guiente. 

Bien a subastar 

Casa situada en Granada, calle Ancha de la Vir
gen, parroquia «Nuestra Señora de las_ Angustias)). 
número 10. De 100 metros cuadrados. Se compone 
de tres cuerpos de alzado, con patio, tinaja, fuente 
y pilar de agua corriente. Linda: Derecha. según 
se entra. casa de don Manuel López Moreno; 
izquierda y fondo. casa de doña Josefa García. Finca 
registral número 3.913. 

Ha sido valordda, a efeCtos de subasta, en 
11.625.000 pesetas. 

Dado en Granada a 31 de enero de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Adela Frias Román.-El Secreta
rio.-22.276. 
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GRANOLLERS 

Edicto 

Don Adolfo Garda Morales, Magistrado-Juez acci
dental del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 6 de Granollers y. su partido, 

Hago saber: Por el presente se hace público, para 
dar cumpliriliento a lo dispuesto por el señor Juez, 
que cumpliendo lo acordado en providencia de esta 
fecha, dictada en los autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
numero 9311996-1, promovido por el Procurador 
don Ramón Daví Navarro. en nombre y represen
tación de Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona. 
contra don Juan Cullell Tendero y doña Alberta 
Esteve Vives. se saca a pública subasta por las veces 
que se dirán y término de veinte dias cada una 
de ellas, la finca especialmente hipotecada que al 
final de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, pur primera vez el próximo día 
27 de mayo de 1997, a las once horas, al tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, que es la cantidad de 26.525.000 
pesetas; no concurriendo postores, se señala por 
segunda vez el día 27 de junio de 1997. a las once 
horas, con el tipo de tasación rebajado en el 25 
por 100. y para el caso de que no hubiere postores 
en la segunda subasta, se anuncia una tercera subas
ta. sin sujeción a tipo. el día 4 de septiembre de 
t 997. a las once horas. 

Condiciones 

Primera.-No·se admitirá postura alguna que -sea 
inferior a la cantidad de 39.787.500 pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencioriada escritura. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en el establecimiento designado al efecto una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo, tanto en la- primera como en la segunda. 
Debiendo consignar en la cuenta de depósitos y 
consignaciones de este Juzgado, en el Banco Bilbao 
Vizcaya, número 073 8/0000118/009396, y no admi
tiéndose en la Mesa del Juzgado. 

Segunda bis.-Caso de suspenderse algún 'seña
lamiento. por fuerza mayor, se trasladara al siguiente 
dia hábil, excepto sábado. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizar 
por escrito en pliego cerrado desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor cóntinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se' hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposi~ión; tampoco se admitirá 
la postura _por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada confonne a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser haUado en eUa este edicto servirá igualmente. 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Finca objeto de la subasta 

Urbana.-Vivienda unifaniiliar aislada, sita en Cal~ 
des de Montbui. pamje Torre Bonicva o Torre Jor~ 
dán. edificada sobre la parcela número 173. sector 
2.°, de 963 metros cuadrados, o sea, 25.500 palmos 
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cuadrados de extensión superficial, se compone de: 
Semisótano. en el que se ubica el garaje. la bodega, 
una habitación y un vestíbulo, desde el que se puede 
acceder a la planta primera, mediante una escalera 
interior. Tiene su acceso principal y rodado por 
el frente. sur, el inmueble, mediante una rampa que 
desciende de la avenida de Montbui; su superficie 
construida es de 62,52 metros cuadrados. Planta 
baja, Que abre puerta principal, parcheada en su 
frente norte, a: la avenida de circunvalación. se com
pone de recibidor, desde el que a medio de una 
escalera interior se _ accede a la buhardilla, un dis
tribuidor. dos habitaciones. cocina con acceso a la 
planta semisótano mediante escalera interior, lava
dero, comedor-estar. desde el que se accede a la 
terraza y desde ésta al jardín y aseo. Tiene una 
superficie construida de 120,40 metros cuadrados; 
y la buhardilla que se distribuye en vestíbulo, tres 
donnitorios, dos baños y pasos, tiene una superficie 
construida de 82,55 metros cuadrados. 

Remata la edificación una cubierta de teja árabe. 
amorterada sobre forjado, estando el resto del solar 
no edificado destinado a jardín. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Granollers. al tomo 1.990. libro 124 de Caldes 
de Montbui, folio 13. fmca número 7.079. 

Dado en Granollers a 24 de marzo de 1997.-El 
Magistrado.Juez, Adolfo García Morales.-EI Secre
tario.-22.351. 

HUELVA 

Edictu 

Doña Maria Josefa Alcaide Garcia. Juez accidental 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Huelva, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme· 
ro 28311996. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria" a instancia de «Banco Central Hispano. 
americano, Sociedad Anónima», contra doña Anto
nia Margado Tinaco y «Construcciones Mariano 
Moreno~ Sociedad Limitada», en reclamación de cré
dito hipotecario, en el que, por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte dias, los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. el dia 17 de julio de 1997, a las 
once treinta horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. .. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, debenin consignar. previamen
te. en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
1922000018028396, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y el 
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a Que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la ti.tulación existente, .y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuaran sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogadO en la responsabilidad de los mis· 
mas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera ~ubasta, se señala para la celebración 

Viernes 18 abril 1997 

de una segunda el dia 18 de septiembre de 1997, 
a las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 21 de octubre 
de 1997, a las 'once treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar, 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entendera que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá. de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmeas subastadas. 

Bienes que se saca a subasta 

J. Urbana.-Nave industriaL. sita en zona indus
trial nueva de Punta Umbria. Ubicada en la parce
la C, con el número 14-8. Tiene una superficie 
construida de 240 metros cuadrados. ocupando la 
totalidad del solar sobre el que esta cónst~ido. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Huelva, al tomo 1.70 1, al libro 171 de 
Punta Umbria. al folio 173. finca numero 14.831. 
inscripción cuarta. 

Tipo de subasta: 16.000.000 de pesetas. 
2. Urbana.-Finca matriz. Uno. Local núme

ro 1, de la tercera fase, en la planta baja, con entrada 
independiente por la eaUe Ría y calle particular. 
Fonna parte del edificio sito en Punta Umbria. con 
fachada a la avenida de la Ría, calle particular y 
calle Coquina. realizado en dos fases, tercera y 
cuarta. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Huelva, al tomo 1.553, libro 106 de Punta 
Umbría, folio 41, finca número 8.202, por la cuarta. 

Tipo de subasta: 4.000.000 de pesetas. 

Dado en Huelva a 1 de abril de 1997.-La Juez, 
Maria Josefa Alcaide Garda.-El Secreta
rio.-22.356. 

IGUALADA 

Advertido error en la inserción del edicto del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Igualada, 
procedimiento número 221/1994. publicado en el 
«Boletin Oficial del Estado, número 66. de fecha 
18 de marzo de 1997, página 5248, segunda colum· 
na, se transcribe a continuación la oportuna rec
tificación: 

En la finca objeto de subasta. donde dice: «Tasada 
a precios de subasta en la cantidad de 13.500.000 
pesetas.», debe decir: «Tasada a precios de subasta 
en la cantidad de 13.350.000 peseta .... -15.424 ca. 

INCA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e ]ns
trucción número 1 de Inca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 99.999/1992, se siguen autos de 
ejecutivo 238/1992, a instancia del Procurador don 
Bartolomé Company, en representación de la enti
dad Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona «La 
Caixa», con domicilio en avenida Diagonal, núme
ros 625-629, de Barcelona, contra dolia Isabel Maria 
Negre Sastre, don Miguel Ángel Mascaró Nicolau, 
ambos con domicilio en Gran Vía Colón núme
ro 176·4.° F, de Inca. y contra don Bartolomé 
Macaró Melis. calle Calvo Sotelo, número 2. «Son 
Cama», de Manacor, en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta:. por término de veinte 
días y precio d.e su avalúo, la siguiente finca embar
gada a los demandados antes referenciados: 
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Rústica: Denominada Can Coll Curt, finca núme
ro 5.796 del tomo 2.851, libro 74 de San Lorenzo, 
folios 179 y 18'0 del tomo 3.483. libro 108 de San 
Lorenzo del Registro de Propiedad de Manacor. 
Valorada en 6.500.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en calle Pureza (plaza del Gana
do), de Inca. el dia 7 de julio de 1997, a las diez 
horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el del precio 
de tasación, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la ücitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
el establecimiento que se destine ál efecto, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podran hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración depositando en forma, junto con 
aquel. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrán hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. sólo en el caso de que el rema
tante sea la parte actora. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los pQstores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de ]a subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
Quedarán subsistentes y sin cancelar, entendíéndose 
Que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de Que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el dia 8 de septiembre de 1997. a la 
misma hora que la primera, y en las mismas con
dic'iones, excepto el tipo del remate, que será del 
75 por 100 del de la primera y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo. el dia 6 de octubre de 
1997, a la misma hora que la primera y la segunda. 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Inca a 19 de marzo de 1997.-ElJuez.-El 
Secretario.-22.409. 

JACA 

Edicto 

Don Fernando SoIsona Abad. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de Jaca 
y su partido, 

Haee saber. Que en este Juzgado y con el núme
ro 175/1996, se tramitan autos del procedimiento 
judicial sumario articulo 131 de la Ley Hipu.tecaria 
a instancia de Banco Hipotecario de España, frente 
a don Antonio Gracia Lores y doña Maria Teresa 
Mateo Mosquera. en cuyos autos se ha acordado 
la venta en pública subasta por primera, segunda 
y tercera vez consecutivas del bien hipotecado que 
se reseñará, habiéndose seilalado para la celebración 
de la primera subasta el dia 28 de mayo de 1997. 
para la segunda' subasta el día JO de junio 
de 1997 y para la tercera subasta el dia 28 de julio 
de 1997, todas ellas a las doce horas. las que se 
celebrarán en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta será la 
totalidad del valor pactado en hipoteca, no admi
tiéndose ningun;:t postura que sea inferior- a dicho 
tipo. 'En la segunda subasta el tipo será el 75 
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por 100 de la primera subasta. la tercera subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100 por lo 
menos de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad 3. la celebración de las mismas en la 
cuenta provisional de este. Juzgado número t 992, 
del «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima»), 
haciéndose constar necesariamente el número yaño 
de procedimiento de la subasta en la que desea 
participar, no aceptándose dinero o cheques en el 
Juzgado. La consignación en tercera subasta será 
el 20 por 100 uel tipo de la segunda. 

Ten':l:ra.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a, estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
dpar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos y que no tendrán derecho a nin
gún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Sexta.-Sirva el presente para, en su' caso, suplir 
la notificación de las fechas y condiciones de las 
subastas a los deudores dando cumplimiento a la 
regla 7. a último párrafo del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. sita en Panticosa. camino de El Pueyo, 
sin número, apartamento Ñ, tercera planta. escalera 
segunda. de 64,53 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Jaca, al tomo 992. 
libro 20. folio 162. finca 2.085. 

Valorada en 5.937.720 pesetas. 

Dado en Jaca a 3 de abril de 1997.-EI Juez. 
Fernando Solsona Abad.-La Secretaria.-22.387-3. 

JAÉN 

Edicto 

Don Juan Ramón Brigidano Martínez, Magistra
do·Juez del Juzgad.o de Primera Instancia e Ins
trucción número 6 de Jaén. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan. 
al número 87/1995, autos de ejecutivo. a instancia 
de UNICAJA. contra doña Carmen Palomino Rue
da, doña Encamación Palomino Rueda, don Juan 
de Dios Palomino Rueda y don José Palomino Rive
ra, en reclamación de cantidad, en los que acuerdo 
sacar a pública subasta. por primera vez, término 
de veinte días y precio de tasación pericial, el bien 
embargado a la parte demandada y que después 
se dirá, para cuyo acto se señala en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo los requisitos y 
condiciones que igualmente se dirán. y en preven
ción de que no hubiese postores en dicha subasta, 
desde este momento quedan anunciadas una segun
da y tercera. el dia 22 de mayo de 1997, a las 
diez horas. para la tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primera.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores presentar. previamente, en 
este Juzgado o establecimiento destinado al efecto, 
el justificante del-Banco Bilbao Vizcaya, sito en plaza 
de la Constitución. 7, cuenta 2053. de haber ingre
sado. por lo menos. el 20 por lOO del valor del 
bien que sirve de ·tipo para cada subasta, que es 
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el valor pericial para la primera. rebaja del 25 por 
100 para la segunda. y sin sujeción a tipo para 
la tercera, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Que en el remate de la primera y segun
da subastas no se admitirán posturas que no 'cubran 
las dos terceras partes del tipo que sirve para cada 
una de ellas. y en la tercera se admitirá cualquier 
postura sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Que desde la publicación de este anun
cio hasta la celebración podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado; depositándolo en ta 
Mesa del Juzgauo Y. junto a él. el justificante del 
importe de la consignación 'mencionada en la con
dición primera de este edicto. acompañando el res
guardo correspondiente. 

Cuarta.-Se hace constar que no han sido apor
tados a los autos los titulos de propiedad de la 
finca que se subasta. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
existentes sobre la finca y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. 'Sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de la subasta 

Nave para industria, marcada con la letra A, en 
]a urbanización «Los Cabales», sito en Casería del 
Peral, ténnino de Jaén, con superticie en planta 
baja. de 523.96 metros cuadrados. y en planta alta 
de 64,68 metros cuadrados. Finca número 10:535. 
por un valor de 19.900.000 pesetas. 

Dado en Jaén a 7 de marzo de 1997.-EI Magis
trado-Juez. Juan Ramón Brigidano Martínez.-EI 
Secretario.-22.225. 

LABISBAL 

Edicto 

Don Josep Sábat Puig. Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de La Bisbal (Gi
rona). 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
de Registro 28211996. se sigue procedimiento judi
cial sumario del articulo 13 I ue la Ley Hipotecaria. 
a instancias de «Bilbao Hiputecaria, Sociedad Anó
nima» (Sociedad de Crédito), contra don Enrique 
Viñals Sadumi. don Jaume Viñals Candele y doña 
Gloria Massagué Tetas, en reclamación de crédito 
hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta, por ténnino de 
veinte días y precia de su avalúo, la siguiente finca 
contra la que se procede: 

Edificio de planta baja, con una superficie total 
construida de I 14 metros cuadrados. El resto del 
solar no edificado está destinado a patio. y todo 
en su conjunto, linda: Al frente, con calle' Josep 
Joan, donde está señalada con el número 3; a la 
derecha. entrando. con fmea propiedad del com
pareciente; a la izquierda, con finca del Ayunta
miento de Palamós, y por el fondo, con los patios 
de la casa de los herederos de don Juan Vilar Danes. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Palamós. 
en el tomo 2.710 del archivo general. libro 112 
de Sant Joan de PaJamós, folio 111. finca núme
ro 6.158. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la caUe Mesures, número 17, 
de está ciudad. el dia 3 de junio de 1997. a las 
diez treinta horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 27.083.925 
pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la oficina 
de esta localidad, del .Banco Bilbao ViZcaya. Socie
dad Anónima», una cantidad igual. pOr lo menos, 
al 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Por los postores se podrá hacer el remate 
en calidad de ceder a tercero. 
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Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta. hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. depositando en el Mesa del Juz
gado, junto con aquél, el importe de la consignación 
a la que se refiere el apartado segundo. mediante 
aportación del resguardo acreditativo correspon
diente. 

Los autos y la certificación registral, están de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado y los lici
tadores deberán aceptar como bastante la titulación, 
sin que puedan exigir otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al créditu del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cance1ar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. que será el 75 
por 100 del de la primera. 

Quinia.-para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el dia 3 de julio de 1997. a las diez 
treinta horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será el 75 
por 100 del de la primera. 

Sexta.-En caso de resultar desierta dicha subasta. 
se celebraría una tercera. sin sujeción a tipo. el 
día 3 de septiembre de 1997, a las diez treinta horas. 
rigiendo para la mistna las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Séptima.-Se hace extensivo el presente edicto, 
para que sirva de notificación a la parte ejecutada, 
caso de no ser hallada en el domicilio que consta 
en la escritura. ' 

y para general conocimiento se expide el presente 
en La Bisbal a 3 de marzo de I 997.-EI Secretario. 
Josep Sábat Puig.-22.4 10. 

LA BISBAL 

Advertido error en la inserción del edicto del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de La Bisbal, 
procedimiento número 282/l994, publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 42. de fecha 
18 de febrero de 1997, se transcribe a continuación 
la oportuna rectificación: 

En la página 2966. segunda columna, párrafo pri
mero, donde dice: i< ... contra Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad de Madrid y "Bottom Line Habitatges. 
Sociedad Limitada ...... ». debe decir. « ... contra Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid y "Bolton 
Line Habitatges. Socieuad Limitada"" .. ».-7.713 
CO. 

LA LÍNEA DE LA CONCEPCIÓN 

Edicto 

Doña Josefa Arévalo López. Juez accidental del Juz~ 
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de La Línea de la Concepción, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 140/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Banco Central Hispano
americano. Sociedad Anónima». contra don Fer
nando Jesús Vázquez UmbIÍa y doña Rocio Inma
culada Vázquez Umbría, en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y término de veinte días. el bien que luego se 
dini, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
día 4 de junio de 1997. a las once horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima», número 
1265.0000.18.0140.96. una cantidad igual. por lo 
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menos, al 20 por LOO del valor del bien que sirva 
-de tipo, haciéndose constar el número y afio del 
procedimiento, sin cuyo requisito no será admitidos, 
no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecarip están de manifiesto en la Sccre· 
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub· 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 30 de junio de 1997, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por LOO del 
señalado paq la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmepte, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 28 de julio 
de 1997, a las once horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar. quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Casa '"'número 32. de la calle Santander, 
de La Linea de la Concepción. Consta de planta 
baja y patio, y en éste escalera para subir a la azotea, 
y está compuesta de varias habitaciones, cocina y 
retrete. Tiene una superficie de 99 metros 27 decí
metros cuadrados, de ellos 85 metros 6 decirnetros 
cuadrados construidos y los restantes de patio, y 
linda: Derecha, entrando, callejón de paso y luces; 
izquierda, finca de don José Miranda Rui; espalda. 
la de doña Isabel García Gil, y frente, calle San
tander. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de San 
Roque, sección- de La Linea, a] tomo 726, fmca 
registral 22.9ll. libro 3l2, folio ll2, inscripción 
segunda. 

Tipo de subasta:l6.450.000 pesetas. 

Dado en La Línea de la Concepción a 3 de marzo 
de 1997.-La Juez, Josefa ArAvalo López.-El Secre· 
tario.-22.231. 

LA LÍNEA DE LA CONCEPCIÓN 

Edicto 

Doña Josefa Arévalo López. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de La 
Línea de la Concepción. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el mime· 
ro 426/1994, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de Banco Popular Español, 
contra don Cristóbal Barrios Valle y doña Araceli 
Vega Sánehez, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a publica subasta, por 
primera vez y ténnino de veinte días, el bien que 
al fInal se dirá, señalándose para que el acto óel 
remate tenga lugar en la Sala de Audiench,ls de 
este Juzgado, el dia LO de junio de 1997, a las 
doce horas, con las prevenciones siguientes: 
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Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima». número 
1266/0000/17/0426/94, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por LOO del valor del bien que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con· 
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estaran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el di. LO' de julio de 1997, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
seflalado para la primera subasta, siendo de apli· 
eación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta .. se señala para 
la celebración de una tercera el dia ] O de septiembre 
de 1997. a las doce horas. cuya subasta se celebrara 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por lOO del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana: Vivienda número seis, sita en la planta 
tercera en alto, modelo A. del edificio situado en 
la ciudad de La Línca de la Concepción, en la 
avenida de Héroes del Alcázar de Toledo, números 
77 y 79, Y actualmente número 27; ocupa una super
ficie útil de 69 metros 76 decímetros cuadrados; 
está compuesto de «hall». comedor, estar, tres dar· 
mitorios, cocina. pasillo y terraza, y linda: Frente, 
vivienda sindical; fondo, Héroes del Alcázar de Tole
do, que es el frente del edificio, y por la izquierda, 
con don José Azopardi. 

Inscripción: Urbana número 11.742. Inscrita al 
libro 309 de La Linea, tomo 713 del Registro de 
la Propiedad de San Roque, folio 158. 

Valoración o tipo de subasta: 6.617.700 pesetas. 

Dado en La Linea de la Concepción a 17 de 
marzo de 1997.-La Juez, Josefa Arevalo López.-La 
Secretaria.-22.251. 

LANGREO 

Edicto 

Don Juan Carlos -Garcia López, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia númerO 2 de Langreo, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
fa 181/1996, se tramita' procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo· 
tecaria, a instancia de «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», contra don Emilio ViIlaboy 
Menéndez, en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor· 
dado sacar a pública subasta por -primera vez y 
ténnino de veinte dias, el bien Que luego se dirá. 
señalándose para que el acto del remale tenga lugar 
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en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el di. 
10 de junio de 1997, a las trece horas. con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitinin posturas Que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberan consignar previamen
te. en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima)), número 
3309·0000·18-0181·96. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. ' 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 13 I de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor continuara sub· 
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día LO de julio de 1997, a las 
trece horas, sirviendo de tipo el 75 por ]00 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

IgualmeI1te, y para el caso de que lampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se seflala para 
]a celebración de una tercera el día 1 1 de septiernhre, 
a las trece horas. cuya subasta se celebrará sin suje· 
ción a lipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma. el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrara el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
finca subastada. 

Bien que se saca a suhasta 

Número 2. Planta baja. con portal a la travesia 
segunda, de ]a calle Hemán Cortés,. de Sama de 
Langreo. Tiene una cabida de 48 metros 50 decí
metros cuadrados. Se compone de «hall», cocina, 
water y dos dormitorios. Linda. por su frente u 
oeste, dicha travesía segunda; derecha, entrando, la 
faja de terreno. elementos comunes y carpintería 
de Velasco; izquierda, patio de la casa número 8 
de la calle de Hernan Cortes, y espalda, el deparo 
tamento número 2. de doña Avelina Villaboy. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Pala de 
Laviana al tomo 1.382, libro 664, de Langreo, folio 
125, finca número 60.141, inscripción primera. 

Tipo de subasta: 9.540.000 pesetas. 

Dado en Langrco a 8 de enero de 1997.-El Juez, 
Juan Carlos Garda López.-EL Secretario.-22.278. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Doña Ana López del Ser, Magistrada·Juez del JUL' 
gado de Primera Instancia número 7 de Las Pal
mas de Gran Canaria. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 949/1995, se siguen' autos de juicio 
ejecutivo, a instancia del Procurador don Antonio 
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Vega González, en representación de Caja Insular 
de Ahorros de Canarias, contra doña Ana Lorenzo 
Rivero y doila Maria Carmen Luna Morales. en 
reclamación de cantidad. en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta. por término de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente finca embargada a los deman
dadus, cuya descripción es la siguiente: 

Urbana. Número 48. Vivienda señalada con la 
letra A en la primera planta alta del cuerpo de 
construcción. con propio portal al cual corresponde 
el número 16. cuyo núcleo de obra se integra en 
el global edificio «Euzkalduna». Edificio señalado 
con el número 16 de la calle José Maria Durán. 
que tiene fachadas a la lateral calle 29 de Abril, 
y a la posterior paralela calle Ruiz de AltIa. Ocupa 
una superficie de 103 metros I decímetro cuadrados 
de superficie útil. 

Inscrita al folio 47, libro 4, tomo 925, finca regis
tral número 190 del Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Las Palmas de Gran Canaria. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Granadera Canaria, 
número 2, segunda planta, el próximo dia 19 de 
mayo de 1997, a las diez horas, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 15.428.571 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta número 3490000017094995. de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal de la calle La Pelota, de esta ciu
dad. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el correspondiente resguardo de 
ingreso en la cuenta de depósitos y consignaciones 
del 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-De no reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda apFObarse el rem<:!te a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas; las 
cantidades previamente consignadas por los Licita
dores para tomar parte en ella. les serán devueltas 
excepto la que corresponda al mejor postor, que 
quedará. en su caso, a cuenta y como parte del 
precio total del remate. 

Sexta.-A instancia del acreedor, y por carecerse 
de títulos de propiedad. se saca la fmca a subasta 
sin, suplir previamente su falta, conforme al artícu
lo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, encon
trándose de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, a disposición de los posibles licitadores Jos 
autos y la certificación del Registro de la Propiedad. 

Séptima.-Las cargas y gravámen'es anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Los gastos del remate, pago del Impuesto 
de Transmisiones Patrimoniales y demás inherentes 
a la subasta, serán a cargo del rematante o rema
tantes. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera 'subasta, se seI)ala para que tenga lugar la segun
da el próximo día 19 de junio de 1997. a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto del tipo del remate, 'que será del 75 por 
100 del de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 21 de julio de 1997, a las 
diez horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 
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Caso de que hubiere de suspenderse cualquiera 
de las tres subastas, por circunstancias de fuerza 
mayor, o si se tratase de fecha inhábil en la que 
no hubiere reparado, se celebrará al siguiente día 
hábil a la misma hora, sin necesidad de nuevo 
seilalamiento. 

La publicación del presente edicto sirve de noti
ficación a los demandados de los señalamientos de 
subastas, caso de resultar negativa la intentada per
sonalmente. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 19 de 
marzo de 1997.-La Magistrada·Juez, Ana López 
del Ser.-El Secretario.-22.3l3. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de esta capital y su partido. 

Hace saber: Que en los autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del articulo I J 1 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos en este Juzgado bajo el numero 
663/1993,' a instancia de "Lico Leasing, Sociedad 
Anónima» (<<Central de Leasing, Sociedad Anóni
ma))). representado por la Procuradora doña Juana 
Agustina Garcia Santa na, contra doña Maria Dolo
res Ortega Hidalgo, don Andr':s Morales Dieppa 
y «Upol, Sociedad Limitada», en reclamación de 
crédito hipotecario, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta por primera, segunda y tercera 
vez, término de veinte días y tipos que se indicaran. 
la finca Que más adelante se describe. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca ascen
dente a 7.262.588 pesetas. 

Para la celebración de la referida subasta. que 
tendrá lugar en la Sala Audiencias de este Juzgauo, 
sito en la caIJe Granadera Canaria. 2 (edificio Juz~ 
gados), se ha señalado el dia 2 de julio de 1997, 
a las doce horas. 

Para el caso de Que la anterior subasta quedara 
desierta, se seilala para la segunda, término de veinte 
dias y por el 75 por 100 del tipo que sirvió para 
la primera, el dia 30 de julio de 1997, a las doce 
horas. 

Igualmente, caso de quedar desierta la anterior 
subasta. se señala para la tercera. término de veinte 
días y sin sujeción a tipo, el día 25 de septiembre 
de 1997, a las doce horas. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de subastas son los indi
cados para cada una de ellas. no se admitirán pos
turas que sean inferiores a dichos tipos, las que 
podrán hacerse por escrito en pliego cerrado. depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquel, el 
importe de la consignación o acompañando el res
guardo de haberlo hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente, en la Mesa 
del Juzgado establecimiento destinado a tal efecto, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a están de mani
fiesto en la Secretaria; que se entendeíd ,que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarto.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos del último 
párrafo de la regla 7." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, para el caso de que no se pudiera hacer 
de otra forma. 
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La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Dos. Local destinado a almacén, en la planta baja 
o primera del edificio situado en la calle Marianao, 
número 37. en donde llaman (Cortijo de Gonzalo» 
y parte, del mismo conocido por Lomo del Salto 
del Negro, de Las Palmas de Gran Canaria. Ocupa 
una superficie de 270 metros cuadrados. aproxi
madamente. Linda: Al norte, por donde tiene su 
entrada independiente, con la calle Marianao y con 
caja de escalera; al sur o espalda, con subsuelo de 
la calle Guanaboa; al poniente, con el local o finca 
número uno. y al naciente, con casa de don Filiberto 
Adrián Cárdcnes. Cuota: Le corresponde la de 15.42 
por 100. 

Inscripción: Inscrita al tomo 1.274. libro 395, folio 
100, finca número 33.888. e inscripción segunda 
del Registro de la Propiedad número 1 de esta 
ciudad. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 20 de 
marzo de 1997.-El Secretario.-22.29l. 

LOS LLANOS DE ARlDANE 

Edicto 

Don Miguel Ángel Soler López, Secretario del Juz· 
gado de Primera Instancia número 1 de los de 
Los Llanos de Aridane, 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
número 296/1994 seguidos en este Juzgado a ins
tancia de la entidad «Dispahotel, Sociedad Limi
tada». representada por el Procurador don Germán 
Brito Hemández, contra don Petronilo Castro 
Rodríguez. se sacan a la venta, en pública subasta, 
por primera, segunda y tercera vez, por término 
de veinte días y por los tipos que se indicarán para 
cada una de ellas, los bienes embargados en este 
procedimiento a la parte demandada y que al fmal 
se describen, a celebrar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. 

Servirá de tipo para la primera subasta el de su 
valor pericial. y tendrá lugar el día 26 de junio 
de 1997 y hora de las doce. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda, con rebaja del 
25 por 100 de la tasación, el día 23 de julio de 
1997 y hora de las doce. 

Y. para el supuesto de que la anterior subasta 
quedará desierta, se señala para la tercera y sin 
sujeción a tipo, el dia 24 de septiembre de 1997 
y hora de las doce. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar, previamente. en la cuenta pro
visional de consignaciones de este Juzgado, abierta 
en la entidad «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», cuenta número 3764. código 17, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirvan de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que en las subastas primera y segunda 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

Tercero.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarto.-Que los bienes se sacan a pública subasta 
sin suplir los titulas de propiedad, y que las 'cargas 
o gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes. sin 
que se dedique a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de los mismos se deriven. 

Bienes objeto de subasta 

Vehículo marca «Isuzu», Trooper, matricula 
TF-1032-AS. Tasado a efectos de subasta en 
700.000 pesetas. 
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Local en planta de sótano, sito en Puerto Naos. 
ténnino municipal de Los Llanos de Aridane. que 
mide 127 metros 60 decímetros cuadrados. Inscrita 
al tomo 1.060, libro 213, página 103, finca registral 
número 13.939. Tasado a efectos de subasta en 
24.200.000 pesetas. 

Dado en Los Llanos de Aridane a 3 de marzo 
de 1997.-EI Secretario, Miguel Angel Soler 
López.-22.343. 

LUGO 

Edicto 

Don Horacio Badenes Puentes, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e lnstrucción núme
ro I de Lugo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme· 
ro 406/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de Galicia, 
contra don Manuel Rodriguez Diaz y doüa Reme
dios Álvarez MouTelo, en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y tenruno de veinte días, los bienes que luego 
se diran, señalandose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el dia 20 de mayo de 1997, a las diez horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Prirnera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberan consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao V1Z
caya. Sociedad Anónima», número 2291, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero e-n metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
Que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitádor 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes antetiores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuaran sub· 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
rematc. 

Para el supuesto de que no hubiera postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 20 de junio de 1997, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 21 de julio 
de 1997. a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, Quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la 'subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

1. Planta baja del cuerpo situado a la parte pos· 
terior del edificio con frente a la avenida Ramón 
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Ferreiro y entrada pór la calle Marina Española, 
de unos 380 metros cuadrados. Inscrita en el Re· 
gistro de la Propiedad de Lugo, tomo 1.073, 
libro 634, folio 126, finca número 35.876. 

2. Vivienda tipo B en Quinta planta del cuerpo 
situado en la parte posterior del edificio con frente 
a la avenida Ramón Ferreiro y entrada por la calle 
Marina Española, 27, denominado viviendas de la 
cooperativa de «Nuestra Señora de Belen», señalada 
con el número 7. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Lugo al tomo 1.095, libro 656, folio 51. 
finca 35.902. 

Tipo de subasta: 25.920.000 pesetas y 15.155.701 
pesetas, r~spectivarnente. 

Dado en Lugo a 17 de marzo de 1997.-EI Magis· 
trado·Juez, Horacio Badenes Puentes.-EI Secreta· 
rio.-22.254. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz~ 
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 801/1992, 
a instancia de +:Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», representada por el Procurador don 
Francisco José Abajo Abril, contra don José Garcia 
Diaz·Albo, don Miguel Garcia Diaz·Albo, doña Ana 
Naranjo Portero, don Bernardo Esteban Muncharaz, 
don Jesús Garcia Díaz-Albo y doña Luisa González 
Sánchez, en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por término de veinte dias, 
los bienes que al final del presente edicto se des
cribirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevara a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras Que autoriza la 
regla 7.a de] articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 22 de mayo de 1997, a 
las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: Para las 
fincas números 9.311 y 9.327 será de 5.620.000 
pesetas para cada una de ellas, y para la finca núme
ro 9.439 será de 5.700.000 pesetas, sin que sea 
admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 19 de junio de 1997, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación: Para las 
fmcas números 9.311 y 9.327 será de 4.215.000 
pesetas para cada una de ellas, y para la finca núme
ro 9.439 será de 4,275.000 pesetas, sin que sea 
admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 17 de julio de 1997, a 
las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción de) acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo senalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
CapiUm Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri· 
mera Instancia. Número de expediente o procedi
miento 2459000000080 I /1992. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones COfi-

BOE núm. 93 

signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re~ 
gla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la· certificación del Registro 
de la Propiedad a Que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuan'tn subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la res pon ... 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de Que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
Que corresponda al mejor postor, la que se reservjlrá 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así ]0 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearán apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fincas hipotecadas de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos de 
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en las mismas 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en ll1escas (Toledo). Inscritas en el 
Registío de la Propiedad de Illescas al lomo 1.260, 
libro 120, inscripción tercera. 

Finca número 9.311, sita en calle Juan Pablo 11, 
número 7, bloque Al 2 C. Inscrita al folio 54. 

Finca número 9.327, sita en calle Juan Pablo 11, 
número 7, bloque Al, portal 34 C. Inscrita al fo
lio 70. 

Finca número 9.439. sita en caIle Roma, núme
ro 9, 4.° B. Inscrita al folio 182. 

Madrid, 27 de diciembre de 1996.-EI Magistra· 
do-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-22.379·3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.94111991, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
José Luis Pinto Marabotto, contra don Eduardo 
León Acosta y otros. en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte dias, los bienes Que al final del presente 
edicto se describirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultaneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del articulo 131 de la Léy Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitaci6n: 
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Primera subasta: Fecha, 22 de mayo de 1997, 
a las diez cuarenta horas. El tipo de licitación para 
la finca numero 20.723 será de 5.220.000 pesetas 
y para la finca número 20.586 será de 4.240.000 
pesetas, sin que sea adnJisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 19 de junio de 1997. 
a las diez diez huras. El llPO de licitación para la 
finca número 20.723 será de 3.915.000 pesetas y 
para la finca número 20.586 será de 3.180.000 pese
t<lS, si n que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 17 de julio de 1997. a 
las nueve cuarenta horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberan consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para Ia segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilhao Vizcaya, a la que el depo
sitante deherá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitún Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera 1 nstancia: número de expediente o procedi
miento 24590000001941/1991. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las suhastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podnjn hacerse " culidud 
de ceder el remate a un tercero, ccsión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo] 31 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.:1 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria estan de mani+ 
fiesto en Secretaría. entendiéndose que todo lici+ 
tador acepta como bastante la titulación. 

Scxta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los huhiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
hración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 
Octava.~Se devolverán las consignaciones efec

tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en deposito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de La 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que aSl lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre~ 
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Decima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en las fincas hipotecadas 
de los señalamientos de las subastas a los efectos 
de la regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en Alcalá de Guadaira-Sevilla. calle 
Regina, sin número. Inscritas en el Registro de la 
Propiedad de Alcalá de Guadaira. 
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Finca registral número 20.723. Sita en el bloque 
12. 3." B. Inscrita en el tomO 963. libro 341. folio 
197, finca número 20.723, inscripción tercera. 

Finca registral número 20.586. Sita en el bloque 
26. bajo D. Inscrita en el tomo 963. libro 341. 
folio 95, inscripción tercera. 

Dado en Madrid a 7 de enero de 1997.-EI Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-23.528. 

'MADRID 

Edicto 

El Magistrado~Juez del Juzgado de Primera Instan~ 
cia número 5 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.192/1988, se siguen autos de decla
rativo menor cuantía-reclamación de cantidad. a ins
tancias de la Procuradora doña Paloma Ortiz Caña
vate Levenfeld, en representación de «Promotora 
de Aparcamiento, Sociedad Anónima)), contra don 
Andrés Pérez-Sierra Rodríguez y ~Masachs Ibérica, 
Sociedad Anónima», en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, las siguientes fincas 
embargadas a los demandados: 

Urbana. Situada en el camino de los Molinos, 
número 13, ático, 2. de Santa Oliva (Tarragona). 
Linda: Al frente, con el camino de los Molinos; 
derecha, entrando, con el portal de entrada y la 
finca número 6; izquierda, con doña Nuria Mañé; 
al fondo, con don Antonio Asensio; lindando por 
arriba con el espacio, y por abajo con la tinca núme
ro I l. Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de El VendreU. al tomo 392. libro 11 
de Santa Oliva, folio 64, finca 836, inscripción 
séptima. 

Igualmente, se sacan a subasta los siguientes bie
nes muebles propiedad de la demandada: Una ins
talación de avance automática para la soldadura 
por alta frecuencia de piezas- de PVC o textil plas
tificada, número 6.273, compuesta por máquina sol: 
dadora de plástico, tipo SH-25 kilowatios. 12 mesas 
de 2 x 1,5 metros, en módulos de 2 metros; 24 
metros de vías dobles, cremalleras, etc, y electrodo 
grabada de 1.000 )( 40 metros. con todos sus com
plementos. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Madrid, calle Capitán Haya, 
número 66. el dia 20 de mayo de 1997. a las doce 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será, respecto de los 
bienes muebles, de 11.468.152 pesetas, y el bien 
inmueble a 6.668.823 pesetas, sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto. el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aqUél. el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero, únicamente por el ejecutante. 

Quinta,-Se reservaran en depósito. a instancias 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan, y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a cfcctos de que, 
sí el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría delJuzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravamenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
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quedaran subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Oetava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el dia 24 de junio de 1997, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate. que será del 75 por 100 
del de la primera, y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera. sin suje
ción a tipo. el dia 29 de julio de 1997. también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 28 de enero de 1 997.-EI 
Magistrado~Juez.-EI Secretario.-22.333. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 769/1992, 
a instancia de don Hilario Santos (Jimenez, contra 
don Vicente Piñol Antón y doña Ángela Pilar Acame 
Pastor. en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta por ténnino de veinte días los bienes que 
luego se dirán. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el dia 21 de mayo 
de 1997, a las nueve treinta horas. en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 
62.600.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta, 
el día 18 de junio de 1997, a las nueve treinta 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta. el día 16 de julio 
de 1997, a las nueve treinta horas. en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consígnarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco de Bilbao Viz
caya (Capitan Haya. 55. oficina 4070) de este Juz~ 
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravamenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana, dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
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dia de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente, edicto 
sirve como notificación en las flncas hipotecadas 
de los sefialamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Desl.:ripción: Conjunto industrial, sito en término 
dc Agost y su partida del Pinet, dim. 7, hectómetro 
8, de la carretera de San Vicente de Raspeig a Agost. 
Alicante. Consta de las siguientes edificaciones e 
instalaciones fijas descubiertas: 

Un edificio para taller almacén de 257 metros 
cuadrados. 

Un edificio ferralla, de 223 metros 80 decímetros 
cuadrados. 

Ediflcios de laboratorio, con una superficie de 
... metros 27 decímetros cuadrados. 

Casa de guarda de 41 metros 10 decímetros 
cuadrados. 

Edificio para oficinas y aseos en dos plantas, con 
una superficie solar de 42 metros cuadrados. 

Edificio central de horrnigonado de 38 metros 
50 decímetros cuadrados. 

lnscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Novelda al Ijbro 92, folio 20. finca número 6.688. 

y para su publicación en el (Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 6 de febrero 
de 1997.-EI Magistrado·Juez, Agustín Gómcz Sal· 
cedo.-La Secretaria.-22.207. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado·Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia' número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 688/1996, 
a instancia de Sociedad de Crédito Hipotecario, «Hi
potebansa», representada por el Procurador don 
Esteban Jabardo Margareto, contra doña Alejandra 
Martín Oíaz. en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta, en pública subasta, por término de veinte 
dias. el bien que al fmal del presente edicto se des
cribirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla ?". del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 20 de mayo de 1997. 
a las diez diez horas. Tipo de licitación. 5.851.280 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 24 de juniO de 1997, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 4.388.460 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 30 de septiembre de 1997, 
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
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al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la Que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070. sita en la calle 
Capitán Haya. número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000688/1996. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguarda de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrim hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fOffilas establecidas cn el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas ea la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-:-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión Que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley'Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a .que se refiere la regla 4.a del 
articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
Sabilidad de los mismos, sin destinar~e a su extinción 
el precio del remate. 

Septima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 
Octava.~Se devolverán las consignaciones efec

tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la Que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. ' 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán- reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas 105 pre· 
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicaCión de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de la subasta 

Finca sita en la calle Carlos Aurioles, número 
23, cuarto D, Madrid. Inscrita en el Registro de· 
la Propiedad número 19 de Madrid, al libro 301, 
folio 24, finca registral 23.542, incripción quinta. 

Dado en Madrid a 11 de febrero de t 997,-El 
Magistrado.Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta· 
rio.-22.3?1·3. 

MADRID 

Edicto 

Don Miguel Anaya del Olmo. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 36 de Madrid, 

Hace saber: Que en el cxpediente de suspensión 
de pagos de la sociedad «Austral Ingenieria. Socie
dad Anónima», número 18/1996, se ha dispuesto 
mediante auto· de esta fecha la suspensión defInitiva 
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de la convocatoria y de la Junta general de acree
dores Que venía señalada para el próximo día 6 de 
marzo y hora de la~ nueve, en el salón de actos 
de este Juzgado, y su sustitución por la tramitación 
escrita que refieren los artículos 18 Y 19 de la Ley 
de 26 de julio de 1922. de Suspensión de Pagos, 
concediendo a la suspensa el tennino de cuatro 
meses, para que acredite fehacientemente los votos 
de los acreedores respecto del Convenio. 

y para que sirva de publicidad, libro el presente 
en Madrid a 26 de febrero de 1997.-El Secretario. 
Miguel Anaya del Olmo.-22.28 1. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 21 de Madrid, • 

Hace saber: Que en este Juzgado, y al núme
ro 431/1996, se tramita expediente de suspensión 
de pagos de «Industrias Cárnicas Cabo, Sociedad 
Anónima), en el cual se ha dictado' auto declarando 
a dicha sociedad en estado de suspensión de pagos. 
y situación de insolvencia defInitiva. convocando 
a la junta de acreedores. que .tendrá lugé:ll el dia 
9 de mayo de 1997. a las diez horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Capi
tán Haya, 66, de Madrid. Citandose a los acreedores 
por carta con al.:use de rccibo. Sirviendo este edicto 
de citación a los acreedores que no sean hallados 
en su domicilio. 

Dado en Madrid a 10 de marzo de 1997:-El 
Magistrado· Juez. -2 2. 204. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan ... 
cia número 9 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.279/1986, se siguen autos de juicio 
ejecutiVO, a instancias del Procurador don José L10~ 
réns Valderrama, en representaóón de «Banco Exte
rior de España. Sociedad Anónima», contra don 
Manuel Sebastián Peinadur, cn reclamación de can
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta. por término 
de veinte días y precio de su avalúo, la siguiente 
finca embargada al demandado, don Manuel Sebas
tián Peinador: 

Parcela de terreno en el poligono industrial del 
((Ave Marím), situado junto a la carretera nacional IV, 
kilómetro 316, del muniCipio de Andújar. 
de 6.14'8 metros cuadrados. con edificaciones. Finca 
registral numero 23.717 del Registro de la Propiedad 
de Andújar. folios 33·35. libro 429. pasanuu a los 
folios I JO. I 14 del libro 435 y, posteriormente, al 
folio 155 del libro 454. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, núme
ro 66. segunda planta. el dia 30 de mayo de 1997. 
a las once treinta horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 15.385.100 
pesetas, sin quc se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán Jos licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto. el 50 por 100 del tipo del remate. 

rercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la suhasta hasta 
!> 1 celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
j Into con aquél. el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podra hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero sólo por el ejecutante. 
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Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancias 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes' y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta,-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. 
queda rán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogauo en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse' a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se senala para que tenga lugar 
la segunda el día 4 de julio de 1997, a las once 
treinta horas. en las mismas condkiones que la pri
mera. excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera. y, caso de resultar desierta 
dicha segunda suhasta, se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo, el día 12 de septiembre de 1997, 
a las once treinta horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Novcna.-Este edicto serviré} de notificadón en 
forma al demandado. 

Dado en Madnd a 18 de marzo de 1997.-EI 
Magistrado-Juez.-Fl Secretario.-22.229. 

MADRID 

Edicto 

En este Juzgado de Primera Instancia nume
ro 7 de Madrid, y bajo el número 791/ 1995-L. se 
tramitan autos de suspensión de pagos de la com
pañía mercantil «Levelling 1. Sociedad Limitada», 
representada por el Procurador don Ángel Luis 
Mesas Peirb. en los cuales se ha dictarlo el auto 
que en su parte necesaria dice así: 

«Auto del ilustrísimo señor Magistrado-Juez, don 
Lorenzo Valero Baquedano.-Juzgado de Primera 
Instancia número 7.-Madrid. veinte de marzo de 
mil novecientos noventa y siete. 

Parte dispositiva. Su señoría ilustrísima acuerda: 
Haber lugar a estimar la solicitud formulada por 
la deudora compañía mercantil "LeveHing 1. Socie
dad Limitada", representada por el Procurador don 
Ángel Luis Mesas Peiró. y con suspensión definitiva 
de la Junta general de acreedores que venía acordada 
para celebrarse el dia 24 de abril del ano en curso, 
a las diez horas, se decreta Que en 10 sucesivo el 
presente expediente siga el procedimiento escrito 
y se concede a la suspensa el plazo de cuatro meses 
contados. según refiere el fundamento juridico 
segundo. a fin de que' presente ante este Juzgado 
la proposición del convenio y haga constar de forma 
auténtica y fehaciente el voto de los acreedores. 
respecto al mismo. 

Publiquese la presente resolución, expidiéndose 
edictos que se fijarán en el lablón de anuncios de 
este Juzgado y publicarán en el "Boletín Oficial del 
Estado", "Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid" y en un periódico de gran circulación. de 
esta capital, extendiendo la publicidad de la sus
pensión a aquellos acreedores que no puedan ser 
citados. Notifiquese la suspensión de la convocatoria 
a los acreedores residentes en esta capital, por medio 
de cédula y por carta certificada, con acuse uc recibo 
a los residentes fuera de ella, y si ello no pudiera 
ser posible por comunicación telegráfica, entregán
dose los despachos al Procurador señor Mesas Pelró, 
para cuidar de su cumplimiento.-Así lo mando y 
firmo. Lorenzo Valero Baquedano.-Rubricado.» 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 20 de marzo 
de 1997.-La Seerctaria.-22.354. 
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MADRID 

Edicto 

Por medio del presente, se hace saber: Que en 
virtud de lo acordado por propuesta de providencia 
de esta misma fecha, en expediente tramitado en 
este Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Madrid. sito en la calle Capitán Haya. núme
ro 66. segunda planta. bajo el número 344/1997-L, 
a instancia de la Procuradora doña Amalla Banderas 
Rosado, en representación de la compailía mercantil 
«lJpens. Sociedad Anónima de Construcción», con 
domicilio' social en· Madrid, calle de Félix Boix, 
número 9, se ha tenido por solicitada por dicha 
entidad mercantil la declarat.:ión del estado de sus
pensión de pagos de la m-isma, decretándose la inter
vención de todas las operaciones de ella y nom
brándose como único Interventor jud.icial a don loa· 
quin Lluch Rovira, con domicilio en la calle del 
Doctor FIeming, numero 24. de Madrid. 

Lo que se hace saber a efedos de lo prevenido 
en el articulo 4.° de la Ley de Suspensión de Pagos. 
de 26 de julio de 1922. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado>), expido el presente en Madrid a 2 de abril 
de 1997.-EI Magistrado·Juez.-La Secreta
ria.-22.406·3. 

MADRID 

Edicto 

Don Santiago García Femández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia numero 34 de 
MiJdrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 121/1996, se siguen autos de juício 
ejecutivo, a instancias de la Procuradora doña Gui· 
lIermina de la Hoz Hemández, en nombre y repre
sentación de «Banco del Desarrollo Económico 
Español. Sociedad Anónima», contra don Fernando 
Heredia Mann y doña Elisa Rodriguez Ojeda, repre
sentados por la Procuradom doña Elena Galán Padi
lla. en reclamación de la cantidad de 2. 131.222 
pesetas, más la cantidad de 400.000 pesetas, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su 3valú.o. las fincas embargadas 
a los demandados, que son las siguientes: 

Lote primero.-Trozo de terreno en término de 
ViIlamanrique. denominado Cañada de Juan Alon
so, con casa en su interior, de eaber 225 hectáreas 
17 areas 2 centiáreas, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Villanueva de los tnfantes, Ciudad 
Real. al tomo 1.301, libro 73, folio 107. finca 6.811. 
inscripción primera. 

Casa en ténnino de Villamanrique, en el sitio 
de Juan Alonso, inscrita en el tomo 1.181, libro 
6, folio 247, fmea numero 5.920. inscripción pri· 
mera. haciendo constar que esta tinca quedó incluida 
en la anotación de la anterior finca referida a efectos 
registrales. tasada en 31.523.828 pesetas. 

Lote segundo.-La nuda propiedad, vivienda sita 
en la calle Alcalá, numero 213, planta segunda, 
puerta B, escalera 5.a, de Madrid, inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 22 de Madrid, 
al tomo 1.739, folio 131. finca registral numero 
62.045, tasada en 21.3'14.192 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sita en Madrid. en la calle Capitán 
Haya. número 66, 4.a planta, el día 2 de junio de 
1997. a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de: Lote primero. 
31.523.828 pesetas, y lote segundo. 21.374.192 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta número 2528000 170121/96, abierta a 
nombre de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, 
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sucursal 4070, sita en la calle Capitán Haya (edificiO 
de los Juzgados de Primera Instancia), el 20 por 
100 del tipo del remate. 
Tercera.~Podrán hacerse posturas por escrito, en 

pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la cuenta expresada 
anteriormente, junto con aquél, el 20 por 100 del 
tipo del remate. 

Cuarta.-Quc solo el ejecutante podril hacer pos
tUfa a calidad de ceder a ún tercero. 

Quinta.-Se reservarán. en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de, los postores que 
no reSultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad se encuentran de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, debiendo 
los liciÚldores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes., si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se senala para que tenga lugar 
la segunda el 2 de julio de 1997, a las doce horas, 
en las mismas condiciones que la primera. excepto 
el tipo del remate. que será del 75 por 100 de 
la primera~ y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 3 de septiembre de 1997, a las doce horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Novena.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación a [os demandados de los seña
lamientos de las subastas caso de que la misma 
resultare negativa en el domicilio que como suyo 
consta en autos. 

Décima.-Para el caso de tener que suspender las 
subastas antes señaladas por causa de fuerza mayor, 
quedarán aplazadas para el dia siguiente háhil. 
excepto sábados. 

Dado en Madrid a 2 de abril de 1997.-EI Magis
trado·Juez. Santiago García Femández.-La Secre· 
taria.-22.40 1-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instanda número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este JuzgadO se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 47811996. 
a instancias \ de Caja de Ahorros y Pensiones de 
Barcelona, contra líPaintball, Sociedad Limitada», 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta. 
por término de veinte dias, el bien que luego se 
dirá, con las sigUientes condiciones: 

Primera.-Se ha sefialado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el dia 21 de mayo 
de 1997. a las diez cuarenta horas. en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. por el tipo de 
22.500.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el día 23 de junio de 1997, a las diez cuarenta 
horas. en la Sala de Audiencias de este juzgado. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. . 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el dia 21 de julio 
de 1997, a Las diez cuarenta horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 
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Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar,pre
viamente, el 20'por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculandose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. suma Que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya, 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado. se encuentran suplidos por las corres
pondientes' certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuaran subsi~tentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y Queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
a!'lículo I31 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivQ el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor; la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación. y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatariO 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la flnca hipotecada de los 
seflalamientos de las subastas. a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7." del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

143. Vivienda letra C. tipo 111. situada en la planta 
segunda. sin contar las de sótano, ni la baja, del 
portal número 11, hoy calle Mota del Cuervo, núme· 
ro 11. del bloque 36, Madrid, Canillas, sección ter· 
cera. urbanización Villa Rosa. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 33 de Madrid al folio 43. 
tomo 1.410, libro 90, sección tercera, finca registral 
número 2.793, inseripción quinta de hipoteca. 

y para su publicaCión en el .Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 3 de abril 
de 1997.-EI Magistrado·Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-22.377-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, b'lio el número 1.203/1992, 
a instancias de «Caja Postal, Sociedad Anónima». 
contra don Iván Darío González Vélez, y doña Elia
na María González, en los cuales se ha acordado 
sacar a publica subasta. por ténnino de veinte días. 

Viernes 18 abril 1997 

el bien que luego se dirá, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta. el dia 27 de mayo 
de 1997. a las nueve treinta horas. en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 8.328.000 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta. 
el día 24 de junio de 1997, a las nueve treinta 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
con la reb'lia del 25 por 100 del típo que lo fue 
para la primera .. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se. ha 
señalado para la tercera subasta, el día 22 de julio 
de 1997, a las nueve treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas ,los licitadores deberán consignar. pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco de Bilbao Vizw 

caya (Capitán Haya. 55. oficina 4070) de este Juz· 
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentra suplido por las correspon
diente certificación registral, obran tes en autos. de 
manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en 
]a subasta, entendiéndose que todo licitador los acep
ta como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y prefe
rentes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos. sin destinarse a su extin
ción el precio de) remate. 

Séptima.--:Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración; 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana, dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración. o hubiese. un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del preciO 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de Jos participantes que asi lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicaCión de] presente edicto sir
ve como notHicación en las fUlcas hipotecadas de 
los señalamientos de subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.' del artículo 13 l. 

Bien objeto de subasta 

Apartamento en Estepona (Málaga). conjunto 
residencial «Puerto Estepona», portal 2, escalera 
izquierda, 4. 0 D. Inscrito en el Registro de ]a 
Propiedad de Estepona al tomo 533, libro 365, 
folio 33, finca registral número 27.317, inscripción 
segunda. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». expido el presente en Madrid a 7 de abril 
de 1997.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-22.408. 

BOE núm. 93 

MÁLAGA 

Edicto 

Doña María Teresa Sáez Martínez. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
los de Málaga. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigúen autos 
de procedimiento judicial sumario del artíc~lo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 402/1996, 
a instancias de «Banco Central Hisp.anoamericano. 
Sociedad Anónima». contra «Andaluza de Anima
ción Sociocultural. Sociedad Anónima}), en los cua
les se ha acordado sacar a pública subasta, por tér
mino de veinte dias, el bien Que luego se dirá. con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado, para que tenga lugar 
el remate en primera subasta. el día 19 de mayo 
de 1997, a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. por el tipo de 7.550.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha seilalado para la segunda subasta 
el dia 23 de junio de 1997, a las doce horas. en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

T ercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el dia 24 de julio 
de 1997, a las doce horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Tomás Hen:dia, sin 
número, antiguo Palacio de Justicia, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas prirncm y segunda no 
se admitirá posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte el cualqUiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2958 del Banco Bilbao Vizcaya, 
clave oficina 4109. de 'este Juzgado, presentando 
en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registra les, obran tes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo Iicitadur 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravamenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién· 
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente día hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo el día 
de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se d~volvcrán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento úe la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse én depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligaCión y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los· efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.' del artículo 131. 
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Bien objeto de subasta 

Vivlenda o piso número 6. exterior derecha, 5itua· 
do en la planta primera del edificio número 7 de 
la calle Armengual de la Mota, de esta ciudad de 
Málaga, hoy calle Armengual de la Mota. núme
ro 32. Consta de vestíbulo, -estar-comedor. cocina. 
tres donnitorios, baño completo, patio con lavadero. 
Ocupa una extensión superficial de 80,4 metros cua
drados. Linda: Por su frente, al sur, con el pasillo 
de meseta de escalera y en parte con la vivienda 
número 7 o piso exterior izquierdo; por la derecha, 
entrando. al este, con la vivienda número 5 o patio 
interior; por la izquierda, al oeste. con la calle 
Armcngual de la Mota o fachada del edificio; por 
el fondo o espalda. al norte, con edificio propiedad 
de doña María Garda Blanco: por la parte de abajo. 
con los locales números 1 y 2 del propio inmueble, 
y por arriba, con el piso o vivienda número 9, o 
sea, derecha exterior. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 8 de Málaga al tomo 2.038, libro 98 de la seco 
ción 5.8

, folio 93, finca número 3.777-A, inscripción 
segunda: 

Dado en Málaga a 10 de diciembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Maria Teresa Sáez Martínez.-La 
Secrctaria.-22.282. 

MÁLAGA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Sáez Martinez. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Málaga, 

Hace saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en resolución de esta fecha dictada en autos de 
procedimiento de apremio, dimanantes del juicio 
ejecutivo número 796/1995, seguido a instancias 
del Procurador señor Bueno Guezala, en nombre 
y representación de «Finanzia, Banco de Crédito, 
Sociedad Anónima», contra don David Rico Ljfona. 
doña Dolores Alabarce, don Pedro Alabarce Jurado 
y doña Dolores Soler, se anuncia por medio del 
presente la venta en pública subasta de los bienes 
que después se expresarán, por primera vez y tér
mino de veinte días. 

La subasta tendrá lugar en la Sala· de Audiencias 
de este Juzgado sito en calle Tomás de Heredia, 
sin número, el día 30 de mayo de 1997, a las trece 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Las fincas reseñadas salen a pública 
subasta. por el tipo de tasación que es de: Para 
la finca número 13.377 es de 13.500.000 pesetas; 
para la fmca número 5.373 es de 9.180.000 pesetas, 
y para la finca número 5.371 es de 5.580.000 
pesetas. 

Segunda.-No se admitirán posturas Que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. no pudién~ 
dose hacer en calidad de ceder a tercero, salvo el 
derecho del ejecutante. 

Tcrcera.-Todo postor habrá de consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del precio de tasación, 
en la entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya. oficina 
paseo de Reding, cuenta número 2.958, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos a licitación. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de las fincas 
subastadas estan de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado para Que puedan examinarlos los que 
Quieran tomar parte en la misma, previniéndose Que 
los licitadores deberán conformarse con ellos y que 
no tendrim derecho a exigir ningunos de eUos. 

Quinta.-Todas las cargas anteriores o que fueren 
preferentes, al credito del ejecutante, Quedan sub
sistentes. sin Que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose Que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la resQonsabilidad y obli· 
gaciones que de los mismos se deriven. 

Sexta.-Desde el anuncio hasta la fecha de la 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en la 
forma y con Jos requisitos prevenidos en el artícu
lo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Viernes 18 abril 1997 

A prevención de que no haya postor en la primera 
subasta. se señala para la segunda el dta 30 de junjo 
de 1997 y a las trece horas, en la misma Sala, 
sirviendo de tipo para esta segunda subasta el precio 
de tasación. rebajado en un 25 por 100. y debiendo 
los licitadores. en este caso, consignar el 20 por 
100 del mismo. 

Iguabnente, ya preve"ción de que no haya postor 
en la segunda subasta, se señala para la tercera. 
sin sujeción a tipo, el dia 30 de julio de 1997 y 
a las trece horas. debiendo los licitadores hacer la 
consignación expresada en el párrafo anterior. 

y sirviendo el presente edicto de notificación a 
los demandados, caso de no ser hallados en su 
domicilio. 

Caso que hubiere de suspenderse cualquiera de 
las tres subastas. se traslada su celebración a la 
misma hora para el siguiente día hábil de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado la subasta 
suspendida. en el caso de ser festivo el día de la 
celebración. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana número 19; tipo T-l', vivienda unifamiliar 
adosada del conjunto de la urbanización .¡.:El CantaI». 
en la Cala del Moral, del término de Rincón de 
la Victoria, hoy calle Valdós Leal, 19, finca núme· 
ro 13.377, obrante al folio 68, del 'tomo 1.440, 
libro 203 del Rincón de la Victoria. del Registro 
de la Propiedad número 7 de Málaga. 

Urbana, casa numero 25 de la calle San Juan. 
hoy número 29. en la Cala del Moral, término del 
Rincón de la Victoria. sita en la fillca llamada «Las 
Palmeras». Finca número 5.373. obrante al 
folio 160, del tomo 324, del Registro de la Propiedad 
número 7 de Málaga. 

Urbana, casa número 23 de la calle San Juan, 
hoy número 27 en la Cala del Moral, 'término del 
Rincón de la Victoria. sita en la finca llamada «Las 
Palmeras., en el denominado lote séptimo. Finca 
número 5.371, obrante al folio 157, del tomo 324, 
del Registro de la Propiedad número 7 de Málaga. 

Dado en Málaga a 5 de febrero de 1997.-La 
MagistTada~Juez, María Teresa Sáez Martí~ 

nez.-22.295. 

MÁLAGA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución del día 
de la fecha, por el señor Magistrado·Juez delJuzgado 
de Primera Instancia número 9 de esta ciudad, en 
autos de procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, tramitado con el número 
587/1995, a instancia del Procurador de los Tri· 
bunales señor CaTrión Mapelli, en representación 
de la Caixa d'Estalvis de Catalunya, se saca a pública 
subasta la fmca que se describe al final. 

Para fa celebración de la primera subasta. se ha 
señalado el día 20 de mayo de 1997, a las doce 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta es el paCo 
tado en la escritura de hipoteca. de 26.000.000 de 
pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
el expresado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse previamente en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya con el siguiente número 2960/0000/18, el 
20 por 100 del tipo de tasación. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes a los efectos de la titulación 
de la fmca. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda sUbrogado en las responsabilidades 
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de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Se admitírán posturas por escrito, acre
ditando en forma la previa consignación, y pudiendo 
hacerlo en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta, se señala para la segunda, 
a la misma hora y lugar, el día 17 de junio de 
1997, a las doce horas; sirviendo de tipo de esta 
subasta el 75 por 100 del tipo de la primera. y 
debiendo consignar previamente el 20 por 100 del 
indicado tipo. . 

Septima.-A prevención de no haber postores en 
la segunda subasta, se señala la tercera. sin sujeción 
a tipo, en el mismo lugar y hora, el día 16 de julio 
de 1997, a las doce horas, debiendo consignarse 
para tomar parte en la misma el 20 por 100 del 
tipo de la segunda subasta. 

Octava.-Para el caso de que algún día de los 
señalados para la celebración de las subastas coin
cida con día señalado festivo, ya sea nacional, auto
nómico o local. se trasladará automáticamente la 
fecha de la subasta al día siguiente hábil, a la misma 
hora. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 13. Vivienda C·4 del módulo B, 
con una superficie construida de 154,65 metros cua
drados 35,60 metros cuadrados de patio. Aparca· 
miento con una superficie de 42.83 metros cua
drados. Linda: Frente, calle Chopera. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 2, libro 717, 
tomo 1.511, folio 96, fInca número 4.468·A. 

Dado en Málaga a 30 de enero de 1997.-EI 
Secretario.-22.27l. 

MÁLAGA 

Edicto 

Don Bernardo María Pinazo Osuna, Magistra
do-}uez del Juzgado de Primera Instancia núme· 
ro 4 de Málaga, 

Hago saber: Que en resolución dictada con esta 
fecha en autos de procedimiento judicial sumario 
regulado en el artículo 131 de la Ley Hil!0tecaria, 
que bajo el 119/1996. seguidos a instancias de «Ban· 
ca del Comercio, Sociedad Anónima», representada 
por el Pro~urador don Feliciano Garda Recio 
Gómez, contra doña Ana María Atencia Garcia 
y don Francisco CalderÓn Ramos, he acordado por 
providencia de esta fecha sacar a la venta, en pública 
subasta, por primera, segunda y tercera vez, y tér· 
mino de veinte días, el bien que se expresa al final 
de este edicto. hipotecado a la parte demandada. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien· 
cias de este Juzgado. sito en calle Tomás Heredia. 
número 26, tercera planta. en la forma establecida 
en la vigente Ley Hipotecaria y Reglamento para 
su aplicación. 

Por primera vez. el dia 21 de mayo de 1997. 
a las doce horas. 

Por segunda vez, el dia 23 de junio de 1997. 
a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la anterior. 

Por tercera vez, el día 23 de julio de 1997, a 
las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores: Que para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente una 
cantidad equivalente al 20 por lOO, al menos, del 
tipo que sirva de base, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que no se admitirán posturas que no 
cubran el precio fijado para la primera y segunda 
subastas. excepto en la tercera, por ser sin sujeción 
a tipo; que el remate no podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercero, salvo por la actora; que los autos 
y la certificación del Registro de la Propiedad a 
que se refiere la regla 4." del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, donde pueden ser exa~ 
minados por los licitadores, entendiéndose que los 
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mismos aceptan como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito de la parte actora con
tinuarán subsistentes. y el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. El presente edicto 'sirve de notificación a los 
demandados. 

Finca objeto de subasta 

Urb'ana.-Departarnento numero 7 ~ vivienda uni
familiar número 7, enclavada en el conjunto urba
nizado, dentro de la suerte de tierra señalada con 
el número 2, perteneciente a la hacienda denomi
nada .Colonia de Roldan». en el partido primero 
de la Vega, paraje conocido por .Colonia de Santa 
Inés», en término de Malaga. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 8 de Málaga. al libro 94. 
tomo 1.948, folio 219, [mea número 5.542, ins· 
cripción segunda. 

Valorada, a efectos de subasta, en la suma de 
7.982.234 pesetas. 

Dado en Málaga a 6 de febrero de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Bernardo Maria Pinazo Osuna.-El 
Secretario.-22.399. 

MÁLAGA 

Edlclo 

En virtud de lo acordado, en resolución del día 
de la fecha, por el Magistrado-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 9 de esta ciudad, en autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. tramitado con el núme
ro 117/1996, a instancias del Procurador de los 
Tribunales señor Vellibre Vargas, en representación 
de .Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima», 
se saca a pública subasta las fmcas que se describen 
al final. 

Para la celebración de la primera subasta, se ha 
señalado el dla 28 de mayo de 1997, a las once 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el paco 
tado en la escritura de hipoteca, de 5.100.000 pese
tas cada fInca, no admitiéndose posturas Que no 
cubran el expresado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse, previamente, en la cuenta de depó
sitos y consignaciones de este Juzgado, en el 
Banco Bilbao Vizcaya, con' el siguiel'lte núme
ro 2960/0000/18/0117/96, el 20 por 100 del tipo 
de tasación. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones, a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
oe este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante a los efectos la titulación de 
la finca. 

Cuarta.-Que laS cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, al credito del actor. continuarím 
subsistentes, entendiéndose que el rematante Jos 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito, acre
ditando en fonna la previa consignación, y pudiendo 
hacerlo en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta se señala para la segunda. 
en los mismos hora y lugar, el dla 30 de junio 
de 1997. a las once horas. sirviendo de tipo de 
esta subasta el 75 por lOO del tipo de la primera, 
y debiendo consignar, previamente. el 20 por 100 
del indicado tipo. 

Séptima.-A prevención de no haber postores en 
la segunda subasta se señala la tercera, sin sujeción 
a tipo, en el mismo lugar y hora el día 30 de julio 
de 1997, a las once horas, debiendo consignarse, 
para tomar parte en la misma, el 20 por IDO del 
tipo de la segunda subasta. 
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Octava.-Para el caso de que algún día de ]os 
señalados para la celebración de las subastas coine 

cicla con día señalado festivo, ya sea nacional, auto
nómico o local, se trasladará automáticamente la 
fecha de la subasta al dia siguiente hábil, a la misma 
hora. 

y para _Que sirva de públicO conocimiento en el 
particular de notificación a los demandados don 
Joaquin Martin Fernández. doña Carmen Sánchez 
Morales, don Francisco Gallego Mayo y doña Caro 
men Chamizo Cherino, expido el presente. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 46. Piso cuarto, tipo D, del edi· 
ficio número 14, calle México, de Málaga. Se señala 
con el número 16. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 6 de Málaga, al tomo 1.456, 
folio 68, [mea l2.l83·B. 

Finca. Número 8. vivienda número 3, hoy 2 
de la planta segunda, del edificio conocido 
como IJI-B, ahora «París-6», sito en Málaga, con 
fachada a, calle particular, en el lugar conocido por 
Huerta del Conde, anexo a calle La Unión. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 
de Malaga, al tomo 875. folio 100, frnca 42.106. 

Dado en Malaga a 17 de febrero de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-22.336. 

MÁLAGA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 3 de Malaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
b!\io el número 211/1995, se siguen autos de eje
cutivo otros títulos, a instancias del Procurador don 
Vicente VelLibre Vargas, ,en representación de «Ban
co Español de Crédito, Sociedad Anónima., contra 
doña Maria Cristina Pérez Garcla y don Salvador 
Francisco Morales Pérez. en reclamación de can
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por ténnino 
de veinte días y precio de su avalúo, la siguiente 
fmca embargada a los demandados dona Maria Cris
tina Pérez García y don Salvador Francisco Morales 
Perez: 

Rústica: Huerta en ténnino municipal de Pizarra, 
al partido de Fuensanta, de cabida 3 fanegas 7 cele· 
mines, equivalente a 2 hectareas 30 áreas 75 ceno 
tiáreas de tierra de riego, con árboles frutales y parte 
de secano, con almendros, higueras, olivos y algarro
bos, linoante: Por el Levimte, con huerta que fue 
de don Antonio González Robles; norte, con tierras 
de don Gabriel Rozas Garcla; por el mediodia. con 
las huertas de Franco y San José. pertenecientes 
a don Cristóbal Carrión Pérez, y por el poniente, 
con huerta de con Manuel Campos Rubio y tierras 
de los herederos de don Juan Garcia Ramirez. Es 
la finca número 1.728 del Registro de la Propiedad 
de Alora. Tasada, a efectos de subasta, en 9.230.000 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en Malaga. calle Tomás Here
dia, número 26. bajo, el dia 27 de mayo de 1997, 
a las doce horas, con arreglo a las siguientes con· 
diciones: 

Primera.-El tipo del remate sera de 9.230.000 
pesetas, sin que se admitan postuas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por lOO del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 

--su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podra hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero, s610 por el ejecutante. 
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Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancias 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de Que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor ue los Que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad "de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultara desierta 
la primera subasta, se seflala para Que tenga lugar 
la segunda, el dia 27 de junio de 1997, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeM 

ción a tipo, el dia 28 de julio de 1997, también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

En caso de que no pudiera celebmrse cualquiera 
de las subastas señaladas por causa de fuerza mayor, 
se señala para su celebración el siguiente dia habiL 

Sirviendo la publicación del presente de notifi
cación en forma a los demandados para el caso 
de no haberse podido practicar la notificación en 
la forma personaL 

Dado en Málaga a 7 de marzo de 1997.-LaMagis
trada-Juez.-El Secretario.-22.340. 

MARBELLA 

Edlclo 

Doña Maria Luisa de la Hera Ruiz-Berdejo, Magis
trada·Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Marbella, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 459/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo· 
tecaria, a instancia de «Banco Popular Español. 
Sociedad Anónima», contra don Antonio Collado 
Gutiérrez, en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que. por resolución de esta fecha, se ha acore 

dado sacar a pública subasta, por segunda vez y 
termino de veinte días, el bien qHe luego se dirá, 
señalándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día 8 
de septiembre de 1997, a las once horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el precio fijado para esta segunda subasta, 
de 9.253.125 pesetas. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente. en 
la cuenta de este Juzgado. en el IiBanco Bilbao Viz· 
caya. Sociedad Anónima», número 2989. una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente y que 
las cargas o gravámenes anteriores y'los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor continuaran 
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subsistentes. entendiendose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el caso de que no hubiere licitadores en 
esta segunda subasta, se señala para la celebración 
de una tercera el día 8 de octubre de 1997. a las 
unce horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar parte 
en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor O causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hura 
señalados. se entenderá que' se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando tos sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Elemento número 67. Vivienda -número 12, de 
la urbanización ((Las Petunias». San Pedro de Alcán· 
tara. Dúplex en plantas alta. primera y segunda. 
Superficie construida de 125 metros cuadrados, dis
tribuida en diversas dependencias, correspundiendo 
70 metros 50 decímetros cuadrados, a la planta 
alta primera', y 54 metros 50 decímetros cuadrados 
a la planta alta segunda. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 3 de Marbella al folio 117. 
libro 291, tomo 1.301, finca número 24.338. 

Dado en Marbella a 26 de febrero de 1997.~La 
Magistrada-Juez, María Luisa de la Hera Ruiz·Ber· 
dejo.-EI Secretario.-22.279. 

MARRE;LLA 

Edicto 

Dona Blanca Esther Diez García, Magistrada·Jqez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Marbella, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 406/1994, se tramita procedimientu del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. a instancias de Unicaja. 
contra (Construcciones Monte de Oca, Sociedad 
Limitada», en reclamación de crédito hipotecario. 
en el que, por resólución de esta fecha, se ha acor
dado sacar en pública subasta. por primera vez y 
término de veinte días. el bien que luego se dirá. 
señalándose para el acto del remate. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. el día ) 8 de junio de 
1997, a las diez treinta horas, con las prevcncioncs 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitiran posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente. en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima}~. número 2993, oficina 
0490. de la avenida Ricardo Soriano, de Marbella. 
una L:uantía igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciendose 
constar -el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no. serán admitidos. no aceptándose entre· 
ga de dinero en metálico' o cheques en el Juzgado. 

Tercera. -Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estan de manifiesto en la Secre· 
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y Queda subrogado en las responsabilidades 
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de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
.la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 18 de julio de 1997. a las 
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 7S por 100 
del seflalado para la primera subasta, siendo de apli· 
eación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día J 8 de septiembre 
de 1997. a las diez treinta horas. cuya subasta se 
celebrará sin sujeci6n a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el ~O por 
100 del tipo que sirvió de bas~ para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará en el 
siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando 
los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu· 
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Local comercial dedicado a oficina, centro comer· 
cial «Magallanes». sito en Marbella, superficie cons
truida de 65 metros 85 decímetros cuadrados. Finca 
número 14.635. tomo 1.187. libro 186, folio 105, 
inscripción cuarta. Valorada en 6.010;000 pesetas. 

Dado 'en Marbella a \O de marm de 1997.-La 
Magistrada·Juez. Blanca Esther Diez Garcia.-El 
Secretario.-22.366. 

MARRELLA 

Edicto 

Dona Mariana Peregrina Blanco, Magistruda-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 7 de Marbella. 

Hace saber: Que en dicho Juzgado. y con el nume
ro 142/ L 995, se tramita procedimiento judicial 
sumarío al amparo del artículo 131 de la Ley Hipu
tecaria, a instancia de «Caja Rural Provincial de 
Málaga, Sociedad Cooperativa Andaluza de Crédito 
Limitada}}, contra «N. E. D. Industrial, Sociedad 
Limitada)}, y «Frura Industrial, Suciedad Limitada», 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que, 
por resolución de esta fecha. se ha acordado sacar 
a pública subasta; por primera vez y témlino de 
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la -Sala 
de Audiencia de este Juzgado el dia 18 de junio 
de 1997, a las diez treinta horas,. con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que.. no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamen
te, en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
3012-000-18-0142-95, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi· 
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.11 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secrc· 
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente y que. 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
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subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
Jos mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el di. 15 de julio de 1997. a las 
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 9 de septiembre 
de 1997, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrara sin sujeción 3' tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a las 
deudoras para el caso de no poder llevarse a efedo 
en la .finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Parcela de terreno identificada como Siete·A, pro
cedente de la parcela numero 7, radicantc en el 
término municipal de Marbella, en San Pedro de 
Alcántara. Tiene una extensión superficial de 3.746 
metros 20 decimetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Marbella 
número 4. folio 153 y vuelto, del libro 422. 
tomo 1.446 del archivo, finca número 34.156. 

Tipo de tasación: 44.348.933 pesetas. 

Dado en Marbella a 18 de marzo de 1997.-La 
Magistrada~Juez, Mariana Peregrina Blanco.-EI 
Secretario.-22.367. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña Mariana Peregrina Blanco. Magistrada·Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 7 de Marbella. 

Hago saber: Que en dichu JuzgadO y con el núme
ro 70/1996, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Unicaja, contra don José Mora Igeño 
y doña Manuela Cañizares Moreno, en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días el bien 
que luego se dirá, señalándose para Que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. el dia 18 de junio de 1997, a las 
diez quince horas, con las prevenciones siguientes; 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en .Ia subasta. deberán con singar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el ((Banco Bilbao Viz· 
caya. Sociedad Anónima», número 
3012000180070/96, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la catidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como basta~te la titulación existente y que 
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las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante Jos acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 16 de julio de 1997. a las 
diez quince horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 10 de septiembre 
de 1997, a las diez Quince horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Sí por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sabados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. . 

Bien objeto de subasta 

Urbana_-166. Vivienda A, situada en la planta 
segunda de viviendas con acceso por el portal o 
escalera número 2, a la ízquierda. subiendo dicha 
escalera número 2 del edíficio «Las Terrazas» de 
Marbella. en el poligono .PACN-l ED 1 Calvario., 
de esta ciudad. Ocupa una -supeJjicie total aproxi
mada, con inclusión de parte proporcional de zonas 
comunes de 215 metros 77 decímetros cuadrados, 
de los que 28 metros 89 decímetros cuadrados 
corresponden a terrazas. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Marbella número 2, folio 131 vuelto, 
tomo 1.126, libro 128, finca 9.765, inscripción 
segunda. 

Tipo de subasta: 16.600.000 pesetas. 

Dado en MarbeUa a 20 de marzo de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Mariana Peregrina Blanco.-El 
Secretario.-22.382. 

MA~SAMAGRELL 

Edicto 

Doña Elena Mayor Rodrigo, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número' 1 de los de Massa
magreU (Valencia) y su partido, 

Hago saber: Que cumpliendo con lo acordado 
en providencia de esta fecha dictada en procedi
miento del artículo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 474/1996, promovido por el Procurador señor 
Badía Claramunt, en nombre y representación de 
Caja Rural de Valencia, contra doña Francisca Mar
co Montalt y otros, se sacan a publica subasta por 
las veces que se dirán y término de veinte dias 
cada una de ellas las fmcas hipotecadas al fmal 
relacionadas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la caUe Miguel Servet, núme
ro 23, en este municipio. el dia 21 de mayo de 
1997. a las diez treinta horas, no habiendo postores 
de la primera, se señala para segunda subasta el 
dia 18 de junio de 1997, a las diez treinta horas, 
y no habiendo postores a ésta se señala para tercera 
subasta, sin sujeción á tipo, el día 17 de septiembre 
de 1997, a las diez horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo de tasación fijado en la escritura 
de constitución de la hipoteca. en cuanto a la segun
da subasta, al 75 por 100 de esta suma, y, en su 
caso. en cuanto a la tercera subasta. se admitirán . 
sin sujeción a tipo_ 
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Segunda.-Para tomar parte en las mismas, debe
rán los licitadores consignar. previamente. el 30 por 
lOO del tipo, para ser admitidos a licitación, cal
culándose esta cantidad para la tercera subasta res· 
pecto al tipo de la segunda. debiendo realizarse la 
citada consignación en la cuenta número 4400 Que 
este JuzgadO tiene abierta en el Banco Bilbao 'Viz
caya. sito en la caBe Mayor. de esta localidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, salvo el derecho 
que' tiene la parte ejecutante en todos los casos 
a concurrir a la subasta sin verificar tales depósitos. 

Terccra.-Podrán también hacyrse posturas por 
escrito desde la publicación de este edicto hasta 
la celebración de la subasta. depositando en la Mesa 
de este Juzgado junto con dicho pliego el resguardo 
de ingreso del importe de la correspondiente con
signación previa. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación sin que pueda 
exigir ninguna otra, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al credito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el adjUdicatario los acepta y que
da subrogado en la necesidad de satisfacerlos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
de esas obligaciones. 

Sexta.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos del último 
punto de la regla 7." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. caso de que el deudom no fuere haUada 
en dicha fmea. 

Bien objeto de subasta 

Nave en RafeJbuñol, calle Mar. sin número, zona 
industrial, extensión sur, parcela 23. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Massamagrell, al tomo 
1.757. libro 50, folio 17, fmca 4.558. Valorada en 
33.000.000 de pesetas. 

Dado en Massamagrell a 25 de febrero de 
1997.-La Juez, Elena Mayor Rodrigo_-El Secre
tario.-22.21O. 

MASSAMAGRELL 

Edicto 

Doña Elena Mayor Rodrigo, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de los de Massa
magreU (ValenCia) y su partido, 

Hago saber: Que cumpliendo con lo acordado 
en providencia de esta fecha. dictada en procedi
miento del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 62/1997, promovido por el·Procurador don Jesús 
Mora Vicente, en nombre y representación de «Ban· 
Idnter, Sociedad Anónima., contra don Bias Rodri
guez Peinado y doña Cannen Arribas López, se 
saca a pública subasta, por las veces que se dirán 
y ténnino de veinte días, cada una de eUas. la fmca 
hipotecada al final relacionada. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de es!é Juzgado, sita en calle Miguel Servet, núme
ro 23, en este municipio, el dia 27 de mayo de 
1997. a las onee treinta horas, al tipo del precio 
tasado en la escritura de constituclón de la hipoteca, 
que se expresará al describir la finca; no concumen· 
do postores, se señala por segunda vez el día de 
27 de junio de 1997, a las once treinta horas, con 
el tipo de tasación del 75 por 100 de la primera; 
no habiendo postores de la· misma, se señala por 
tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 25 de julio 
de 1997, a la~ once treinta horas, todo eUo bajo 
las siguientes 
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Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo de tasación fijada en la escritura 
de constitución de la hipoteca; en cuanto a la segun
da subasta. el 75 por 100 de esta suma, y. en su 
caso, en cuanto a la tercera subasta se admitirán 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las mismas, debe
rán los licitadores previamente consignar el 30 
por 100 del tipa, para ser admitidos a licitación, 
calculándose esta cantidad para la tercera s~basta. 
respecto al tipo de la segunda, debiendo realizarse 
la citada consignación ·en la cuenta número 4400, 
que este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya. sito en la calle Mayor de esta localidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, salvo el dere
cho que tiene la parte ejecutante, en todos los casos, 
a concurrir a la subasta sin verificar tales depósitos. 

Tercera.-Podrán también hacerse posturas por 
escrito desde la, publicación de este edicto hasta 
la celebración de la subasta. depositando en la Mesa 
de este Juzgado, junto con dicho pliego. el resguardo 
d~ ingreso del importe de la correspondiente con
signación previa. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro a 
los que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la·Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado. se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, sin que pueda 
exigir ninguna otra. y que las cargas y gravámenes 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. al crédito 
del actor. continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el adjudicatario los acepta y que
da subrogado en la necesidad de satisface:rlo, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y si no las acepta no le será admi
tida la proposición, tampoco se admitirá la postura 
por escrito que no contenga la aceptación de esas 
obligaciones. 

Sexta.-La publicación del presente edicto sirven 
como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del últi
mo punto de la regla 7." del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. caso de que el deudor no fuere 
hallada en dicha fmca. 

Bien objeto de subasta 

l. Urbana número 10. Vivienda en primera plan
ta alta. puerta número 5. con su distribuidor interior 
y fachada a la calle número 6 del plano, hoy calle 
Cervantes. numero 4, tipo D. Superficie construida 
según el titulo y registro de 1 10 metros 13 deci
metros cuadrados, si bien de la calificación definitiva 
resultan ser 107 metros 55 decímetros cuadrados. 
Linda: Derecha, mirando desde la calle a su fachada. 
finca de don Fermin Laguna Ferrer y patio de luces~ 
izquierda, vivienda en puerta 6 y pasillo distribuidor, 
y espaldas, vivienda puerta 4. Fonna parte de un 
edificio sito en Puebla de Farnals, con fachada a 
las calles Rafelbuñol y CerVantes, antes calles numc· 
ros 5 y 6 del plano. con patio de entrada recayente 
a la primera de estas calles. hoy número 4 de policia, 
antes número 2. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de MassamagreU, al tomo 1.742, libro 121 
de Puebla de Famals, folio 35, fmca 4.780, ins
cripción quinta. 

Valorada a efectos de subasta en 6.456.120 pese
tas. 

Dado en Massamagrell a 8 de abril de 1997.-La 
Juez, Elena Mayor Rodrigo.-El Secretario judi
cial.-22.3l7. 

MATAR6 

Edicto de subasta 

Doña Concepción González Martínez. Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Mataró, 

Por el presente hago saber: Que en los autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
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la Ley Hipotecaria número 271 1 994-V. por demanda 
del Procurador señor Francesc Mestres ColI. en 
representación del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima}~, contra don Jordi Morist Ribera y doña 
Nuria Bosch Escriba, en ejecución de escritura de 
préstamo hipotecario otorgada en Barcelona. el día 
31 de octubre de 1990 ante el Notario don Tomás 
Giménez Duart, con el número 3.318 úe su pro· 
tocclo, se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta la finca hipotecada que se dirá, 
por el termino de veinte días, señalándose para el 
acto del remate el dia 21 de mayo de 1997. a las 
doce horas. en este Juzgado. sito en La Riera, núme
ro 1 t 7. primera. bajo las siguientes condiciones: 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.;) del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estan de manifiesto en esta Secretaría; 
se entenderá que todo licitador acepta corno bas
tante la titulación. y las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate; que servirá de 
tipo para la subasta el pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca que se dirá. no admitién
dose postura alguna que sea inferior a dicho tipo, 
ni postor que no haya depositado, previamente, en 
establecimiento destinado al efecto, el SO por 100 
de aquél. quedado eximido de este depósito el actor; 
que el remate P?drá hacerse en calidad de cederlo 
a un tercero. 

EHipo de subasta es el de 47.000.000 de pesetas. 

Para el caso de que no hubiera postores en la 
primera subasta, se señala para Que tenga lugar la 
segunda el 25 de junio de 1997, a las doce horas, 
con rebaja del 25 por 100 del tipo por el que salió 
la primera subasta. debiendo depositar, previamente, 
el 20 por 100 de dicho tipo. 

Asimismo. si en esta segunda no hubiera postor, 
se señala tercera subasta para el día 23 de jutía 
de 1997, a las doce horas, sin sujeción a tipo. debien
do depositar el 20 por 100 del tipo que sirvió para 
la segunda. 

El presente edicto servirá de notificación en legal 
fonna a los deudores o terceros poseedores, caso 
de resultar negativa su notificación personal. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Vivienda unifamiliar: Aislada, compuesta 
de planta sótano con una parte a nivel de planta 
baja y bajo su vestíbulo, que ocupa en junto una 
superficie construida de 116.24 metros cuadrados; 
planta baja. con una superficie construida de 122.38 
metros cuadrados, con porches de 16.93 metros 
cuadrados y planta piso con una superucie cons
truida de 94,91 metros cuadrados, con una terraza 
cubierta de 8,18 metros cuadrados y con una terraza 
descubierta de 15,28 metros cuadrados. Esta edi
ficada sobre una parcela de terreno o solar edificable 
sita en Argentona con frente al Cami de Can Serra, 
donde le corresponde el número 9 y salida posterior 
a la calle Cal Oriol. por un paseo de 3 metros 
de anchura. Ocupa una superficie de 896 metros 
5 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
4 de Matará al tomo 2.976. libro 148 de Argentona. 
folio 43. fmca número 6.220, inscripción segunda. 

Dado en Mataró a 3 de febrero de 1997.-La 
Secretaria, Concepción González Martí
nez.-22.257. 

MATARÓ 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos de juicio del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. seguidos en este 
Juzgado de Primera Instancia n~mero 6 de Matará. 
con el numero 473f1996-JM, a instancia del Pro
curador señ'or Mestres ColI, en representación de 
Caja Provincial de Girona, contra don Marcos 
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Laforgue Friart y dona Nuria Corbera Bregante, 
en ejeCUCión de- escritura de préstamo ~ hipotecario, 
se hace saber por medio del presente, haberse acor
dado sacar a la venta en primera y pública subasta, 
la tinca que se dirá, término de veinte días, seña
lándose para el acto del remate el dia 21 de mayo 
de 1997 y hora de las nueve treinta. en la Sala 
de Audiencias de este' Juzgado, bajo las siguientes 
condiciones: 

Que los titulos de propiedad del bien que se subas
ta están de manifiesto en esta Secretaria: que se 
entenderá. que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate; servirá de tipo para la 
subasta el justiprecio que se dirá, no admitiéndose 
postura alguna Que sea inferior a dicho tipo, ni postor 
que no haya depositado, previamente, en la cuenta 
provisional de este Juzgado, ·en el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina número 4170. de Matará, cuenta 
numero 0793. el 20 por 100 de aquél. quedando 
eximido de este depósito el actor. Las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

Para el caso de Que no .hubiera postores en la 
primera subasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda el dia 18 de junio de 1997. a las nueve 
treinta horas. con rebaja de un 25 por 100 del tipo 
por el que salió la primera subast"a. debiendo depo
sitar. previamente. el 20 por lOO de dicho tipo. 

Asimismo. si en esta segunda subasta no hubiera 
postor, se señala para que tenga lugar una tercera 
subasta el dia 14 de julio de 1997. a las nueve 
treinta hOrds, sin sujeción a tipo, debiendo depositar 
el 20 por 100 del tipo que sirvió para la segunda. 

El tipo de subasta es de 21.000.000 de pesetas. 
y la tinca subastada es, la siguiente: 

Casa torre, sita en el término municipal de Dos
rius. urbanización e<Esmeralda»)o, parcela 34, de la 
manzana 25/E. Consta de planta baja, destinada 
a garaje, con una superficie construida de 31 metros 
76 decímetros cuadrados, y de planta alta, destinada 
a vivienda. con una superficie construida de 75 
metros 4 decimetros cuadrados. La edificación se 
halla cubierta de teja árabe. Edificada sobre parte 
de un solar que tiene una superficie de 904 metros 
89 decimetros cuadrados. iguales a 23.950.63 pal
mos. también cuadrados. y linda: Al norte. con la 
parcela número 29; por el sur, con la calle Tarra
gona: al este, con la parcela número 38, Y al oeste, 
la parcela número 36. Todas de la misma manzana, 
estando el resto del solar no edificado destinado 
a patio y jardín. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 4 de Mataró. al tomo 2.623. libro 
58 de Dosríus. folio 90. finca 2.235, inscripción 
cuarta. 

Para el caso de que los dias señalados para las 
subastas, debieran suspenderse las mismas, por cau
sa de fuerza mayor. se celebrarán las subastas los 
días hábiles inmediatamente siguientes. excepto 
sábados. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
legal forma a los deudores o terceros poseedores. 
caso de resultar negativa su notificación personal. 

Dado en Mataró a 12 de febrero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez. -El Secretario.-22 .25 3. 

MISLATA 

Edicto 

Doña Amparo Bretón Martinez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Insttucción número 2 de 
los de Mislata (Valencia). 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario, que se sigue en este Juzgado con el número 
340/1995. a instancia de La Caixa. representada 
por el Procurador señor Gil Bayo, contra don Emilio 
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García Boda, he acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez, por el valor de su tasación que 
es el de 12.11 0.000 pesetas. el bien que se dirá 
para lo que se señala el día 16 de septiembre de 
1997. a las doce treinta horas. en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. sito en la calle Antonio Aparisi. 
numero 12. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera, se señala pafa la segunda subasta del bien. 
por el 75 por 100 del valor de su tasación. el dia 
16 de octubre de 1997. a la misma hora e igual 
lugar. 

Para el caso de que no hubiere tampoco postor 
en la segunda. se señala para la tercera subasta del 
bien, sin sujeción a tipo, el. día 18 de noviembre 
de 1997, a la misma hora e igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas· tuviera que suspen
derse por causa de fuerza mayor. se celebraría el 
día siguiente hábil respectivo a la misma hora. sin 
necesidad de nuevo anuncio. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores depositar en el establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual, al menos, al 20 por 
100 del tipo de la misma. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones establecidas en el vigente articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, haciéndose constar que el esta
blecimiento donde deberá hacerse la consignación 
es el «Banco Bilbao ·Vizcaya. Sociedad Anónima», 
y en la cuenta abierta a nombre de este Juzgado, 
previniéndose a los postores que no serán admitidos 
sin la previa presentación del resguardo que acredite 
dicha consignación; los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere la regla 
4.8 de aquel articulo esttm .de manifiesto en esta 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, al crédito 
del actor, si los hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose Que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extincí6n el preciO del remate. 

Al propio tiempo se hace constar. que el presente 
edicto servirá de notificación en fOffi1a a la entidad 
demandada de los sei'ialamientos efectuados. para 
el caso de no ser habidos en el domicilio designado 
para oír notificaciones. 

BieA objeto de la subasta 

Vivienda sita en Mislata. cane Vall d·A1baida. 
número 8. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valencia número 13. al tomo 671. libro 257 
de Mislata, folio 25. finca número 19.577, primera 
planta, puerta número 2, tipo B. superficie 138,77 
metros cuadrados. 

Dado en Mislata a 1 de abril de 1997.-La Juez. 
Amparo Bretón Martinez.-La Secretaria.-22.373. 

MOLINA DE SEGURA 

Edicto 

Don Manuel de las Herds García, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Malina de Segura (Murcia). y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
y bajo la actuación del Secretario. que refrenda. 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 13 I de la Ley Hipotecaria bajo el núme
ro 163/1995 a instancia del Procurador señor Bru
garolas Rodriguez en nombre y .representadón de 
«Banco Central Hispanoamericano. Sociedad Anó
nima». contra «Maderas y Palets La Alguazeña. 
Sociedad Limitada». don Juan IIlán Amaldos. don 
Delfin Fernández Pérez. doña Maria Ruiz Pérez. 
don Gregario Alarcón Palacios, don José González 
Martínez, don Francisco Puche Beleru y don José 
Francisco Hemández Pérez, en los que por proveido 
de esta fecha se ha acordado sacar a subasta ·Ios 
bienes especialmente hipotecados y que después se 
dirán. por primera vez el dia 22 de mayo de 1997. 
en su caso. por segunda el dia 19 de junio de 1997 
y por tercera vez el dia 17 de julio de 1997. todas 
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" ellas a las diez horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la avenida de Madrid, núme
ro 70. Molina de Segura (Murcia). planta segunda. 
las dos últimas para el caso de ser declarada desierta 
la anterior; propiedad los bienes de los demandados. 
bajo las siguientes.condicíones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el relacionado en la escritura de hipoteca y que 
aparece en la valoración de cada' tinca, para la segun
da el 75 por lOO de aquel tipo y la tercera será 
sin sujeción a tipo, no admitiéndose posturas en 
las dos primeras inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar. pre
viamente. en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado, cuenta número 3015, abierta en la oficina 
numero 4320 del Banco' Bilbao Vizcaya, una can
tidad no inferior al 20 por 100 del tipo de cada 
subasta, excepto en la tercera en que no serán infe
riores al 20 por 100 del tipo de la segunda pre
sentando resguardo de dicho ingreso, las posturas 
podrán hacerse desde la.publ1cación.de este anuncio 
en pliego cerrado, depositando a la vez las can
tidades indicadas en el modo señalado. 

Tercera.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subastas que sean inferiores al tipo, y 
la tercera será sin sujeción a tipo o precio. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo que 
corresponda al mejor postor, la que se reseIVara 
en depósito como garantía del cumpHmiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieran cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desear"an aprovechar el 
remate los otros postores, y siempre por el orden 
de las mismas. 

Séptirna.-Que los autos y la certificación del 
Registro. a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto' en la 
Secretaria del Juzgado para que puedan ser exa
minados por los que quieran tomar parte en la subas
ta. previniendo a los licitadores que deberán con
fonnarse con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros, no admitiéndose al rematante, des
pues del remate, ninguna reclamación por insufi
ciencia o defecto de los mismos. 

Octav8.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al credito del actor. cpn
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del rematc. 

Novcna.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva, dicha sub~sta se llevará a efecto al día 
siguiente hábil a la misma hora, y de resuJtar negativa 
la notificación personal. servirá el presente edicto 
de notificación en fonna a los demandados. 

Relación de bienes objeto de subasta 

l. Urbana. Un trozo de tierra .rieg9, en término 
de Alguazas. pago llamado del Salitre o Arcos. de 
cabida 7 ochavas. igual a 10 áreas 38 centiáreas 
2S decímetros cuadrados. Sobre esta finca hay edi
ficado piSO para vivienda, extensión ,130 metros 
cuadrados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Malina 
de Segura. tomo 935. libro 75 de AlguazasJolio 132. 
finca número 1.939·N. inscripción 8." Tipo de subas· 
tao 9.878.700 pesetas. 

2. Un solar en ténnino de Las Torres de CotiUas, 
sitio de Los Llanos. extensión de 162 metros 30 deci· 
metros cuadrados. Sobre dicho solar se levanta una 
vivienda número 89, tipo 0, en planta baja, superficie 
construida de 105 metros 22 decímetros cuadrados 
y útil de 9 5 ~etros cuadrados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Malina 
de Segura. tomo 735 general. libro 85 de Cotillas. 
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folio 119. finca número 10.478. inscripción 3." Tipo 
de subasta: 6.103.524 pesetas. 

3. Número 14. Vivienda de tipo A, en segunda 
planta del edificio del que fomia parte. en Alguazas. 
partido de la Capellania y Florida. superfiCie de 
105 metros cuadrados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Malina 
de Segura. tomo 506 general. libro 41 de Alguazas. 
folio 228, finca número 5.158, ínscripción 2.8 Tipo 
de subasta: 4.183.514 pesetas. 

4. Número 4. Vivienda de tipo A. en primera 
planta alzada del edificio de que forma parte en 
Alguazas. partido de la Capellania y Florida. super· 
ficie de 105 metros cuadrados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Malina 
de Segura. toma 506 general. libro' 41. folio 207. 
finca número 5.148, inscripción 2.0'1 Tipo de subasta: 
4.412.448 pesetas. . 

5. Número 9. Vivienda de tipo B. en primera 
planta del edificio del que forma parte, en Alguazas, 
partido de la Capellania y Florida. superficie de 
J 02 metros 64 decímetros cuadrados. Forma parte 
del bloque número 2 del conjunto residencial «Vir
gen del Carmen», sito en término de Alguazas. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Molina 
de Segura, tomo 522 general, libro 42 de Alguazas, 
folio 17. fmca número 5.178, inscripción 2.a Tipo 
de subasta: 4.503.625 pesctas. 

6. Vivienda unifamiliar, tipo E, sita en Alguazas, 
con fachada a travesía de Ramón y Cajal, extensión 
superficial de 124 metros 62 decímetros cuadrados 
y construida de 94 metros 92 decímetros cuadrados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Molina 
de Segura. tomo 754 general. libro 62 de Alguazas. 
folio 13, finca número 7.546, inscripción 3.a Tipo 
de subasta: 4.295.722 pesetas. 

7. Urbana. Piso número 5 o vivienda situada 
a la- izquierda de la segunda planta alta del inmueble 
general de que fonna parte. Es una vivienda de 
tipo B. Fonna parte de una fmca urbana sita en 
Alguazas y su calle de Ramón y Cajal, esquina a 
calle Severo Ochoa, con extensión de 227 metros 
-SO decímetros cuadrados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Molina 
de Segura. tomo 767. libro 64 de Alguazas. folio 245. 
finca número 7.882, inscripción 4.a Tipo de subasta: 
3.277.150 pesetas. 

Dado en Molina de Segura a 10 de marzo de 
1997.-EI Juez. Manuel de las Heras Garcia.-La 
Secretaria.-22.285. 

MOLINA DE SEGURA 

Edicto 

Doña María José Sanz Alcázar, Juez titular del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro I de Malina de Segura y su partido judicial, 

Por medio del presente, hace saber: Que por reso
lución de fecha 21 de marzo de 1997. dictada en 
autos de procedimiento judicial sumario del artículo· 
131 de la Ley Hipotecaria seguidos en este Juzgado. 
bajo el número 343/1996·P. a instancia de «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador señor García Legaz Vera, 
contra don Miguel Ángel Hemánuez Nicolás, sobre 
reclamación de un crédito hipoteca,rio, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por pri
mera, segunda y tercera vez, en su caso, y término 
de veinte días, la finca, garantja del crédito hipo
tecario, que má~ adelante se describe, bajo las 
siguientes condiciones que igualmente se especifi
can, señalándose para que tenga lugar la primera. 
el dia 21 de julio de 1997. la segunda. el dia 22 
de septiembre de 1997; y la tercera. el dia 22 de 
octubre de 1997. todas ellas a las diez horas de 
las indicadas fechas, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en la avenida de Madrid, núme
ro 70. primera planta, de esta ciudad. 

Condiciones que regirán la celebración de las refe
ridas subastas: 
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Primera.-EI tipo de la primera subasta será el 
que figura al pie de la descripción de la finca objeto 
de la subasta, pactado a tal efecto en la escritura 
de constitución de la hipoteca. El tipo para la segun
da subasta será el 75 por 100 del que siIVió para 
la primera. La tercera subasta será sin sujeción a 
tipo, no admitiéndose posturas que no cubran dichos 
tipos. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar, previamente. en la cuen
ta de depósitos y consignaciones de este Juzgado, 
el 20 por 100 del tipo como mínimo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. Para la tercera, deberá 
consignarse el 20 por 100 del tipo Que sirvió para 
la segunda subasta. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podnin hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, presentándolo ante este Juzgado, 
juntamente con el resguardo de depósito a que se 
refiere la condición anterior, en cuyo escrito se hará 
constar que el petiCionario, acepta las obligaciones 
consignadas en la regla 8.a

• del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a, del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, se encuentran 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
pudiendo ser examinados por los licitadores, los 
cuales aceptan como bastantes la titulación de las 
fincas. 

Quinta.- Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor quedarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en las responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta. -El remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a un tercero. 

Séptil.la.-EI presente edicto servirá de nOlifica
cion en forma a los demandados, a quienes no se 
le hubiere. podido notificar los señalamientos de 
subastas por cualquier causa. 

Ol:tava.-Si por error se hubiera señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se llevará a efecto al siguiente 
día hábil a la misma hora. 

Bien objeto de la subasta 

Finca primera y única. Vivienda en tercera planta 
alta del edificio, sito en Archena, calle Maestro Pepe, 
es de tipo B. Tiene una superficie útil de 90 metros 
cuadrados. Está distribuida en vestíbulo, salón. pasi
Uo, tres dormitorios, dos baños, cocina, lavadero 
y terrazas. Linda, según se entra: Frente, rellano 
de escalera y viviendas tipo A y e, de esta misma 
planta; derecha, entrando, vuelo de la calle Maestro 
Pepe; jzquierda, rellano de escalera y vivienda tipo 
A, de esta planta, y rondo, vuelo del jardin público. 

A dicha vivienda corresponde como anejo inse
parable la plaza de garaje, señalada con el número 1, 
situada' en la planta sótano del edificio. Que tiene 
una superficie útil de 17 metros 78 decímetros cua
drados y linda, por el frente, zona de maniobras; 
derecha. entrando, rampa de acceso a la planta sóta
no y plaza de garaje, número 9; izquierda, plaza 
de garaje, número 2, y fondo, cimentación del edi
ficio. 

Cuota: 8,45 por lOO. 
Inscripción: Tomo 1.046. libro 118, finca mime· 

ro 15.969 del Registro de la Propiedad de Mula. 
Tasación: (Servinl de tipo para la primera subasta) 

8.112.500 pesetas. 

Dado en Malina de Segura a 21 de marzo de 
1997.-La Juez, Maria José Sanz Alcázar.-La Secre
taria.-22.3 7 5. 

MOTRIL 

Edicto 

Don José Rivilla Corzo. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia numero 4 de Motril, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 154/1995. se tramita procedimiento judicial 
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sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Montes de Piedad y Caja 
de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almería, Malaga y 
Antequera, contra don Miguel Ángel González Gon* 
zález y dona Trinidad Lirola del Moral. en recla
mación de crédito hipotecario. en el que, por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y témlino de veinte días. 
el bien que luego se dirá, señahlndose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. el dia 23 d~ mayo de 1997. 
a las doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Prirnera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar. previamen
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
1754000018015495. una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y el año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tcrcera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-. 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 24 de junio de 1997. a las 
doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, _ siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 24 de julio 
de 1997. a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar. quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda, 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera ce1ebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día habil, a la misma hora, exceptuando los sabados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder Uevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Piso segundo, letra B. Designado con el número 
9 de la comunidad, del edificio sito en Motril, plaza 
Bustamante, número 1, con varias dependencias y 
con una superfIcie de 160 metros cuadrados, que 
linda: Frente, meseta, caja de escalera. hueco de 
ascensor, patio de luces y piso letra A; derecha, 
entrando, plaza Bustamante; izquierda, patio de 
luces y fincas de don Antonio Monerris Ginés, don 
Francisco Sánchez Prieto y don Antonio Rodríguez 
Morales, y espalda. finca de doña Maria Esteban. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
I de Motril. al folio 40. tomo 1. 103. libro 80 de 
Motril. fmca número 7.569. antes 26.073. inscrip
ción tercera. 

Tipo de subasta: La cantidad de 24.576.000 pese
tas. 

Dado en Motril a 2 de abril de 1997.-EI Magis
trado-Juez, José Rivilla Corzo.-EI Secreta
rio.-22.355. 
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MOTRIL 

EdIcto 

Don José Rivilla Corzo. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia númcro 4 de Motril, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 120/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia -de Montes de Piedad y Cajas 
de Ahorros de Ronda. Cádiz. Almeria. Málaga y 
Antequera (Unicaja), contra doña Maria Garcia 
Peñalver, en reclamación de crédito hipotecario. en 
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y término 
de veinte días. el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. el dia 27 de mayo 
de 1997. a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera,-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamen
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», numero 
1754000018012095. una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y el año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta,-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotec'aria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala paca la celebración 
de una segunda el dia 27 de junio de 1997. a las 
doce horas. sirviendo de tipo el 7 S por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitaaores eA la segunda subasta, se señala para 
la celebración de ~na tercera el día 29 de julio 
de 1997. a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar. quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día_ y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día habil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda unifamiliar tipo M-3. en planta baja y 
alta, distribuida en varias dependencias. servicios 
y jardin. ocupando una superficie de solar de 49 
metros 50 decimetros cuadrados, de los cuales 34 
metros cuadrados corresponden a la parte edificada 
en planta baja y el resto, o sea, 15 metros 50 decí
metros cuadrados, ajardín. Tiene una superfiCie total 
construida entre las dos plantas de 65 metros 91 
decímetros cuadrados, que linda: Frente. zona verde 
de la urbanización; derecha. entrando, vivienda 
G-169: izquierda. vivienda G-167. y espalda. vivien
da G-184 de la urbanización. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
I de Motril. al folio 159. tomo 1.050. libro 146 
de Salobreña, finca número 12.991. inscripción 
segunda. 

Tipo de subasta: 9.718.538 pesetas. 

Dado en Motril a 2 de abril de 1997.-EI Magis
trado-Juez, José Rivilla Corzo.-El Secreta
rio.-22.352. 

MOTRIL 

Edicto 

Doña Aurora Gutiérrez Gutiérrez, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Motril. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 86/1991. se tramita procedimiento de menor 
cuantía. a instancias de los señores Álvarez Guisado, 
contra don Miguel Puerta Castro y dona Encar
nación Correa Sánchez, en el que, por resolución 
de esta fecha. se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el ·dia 9 de julio de 1997. a las 
diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de) avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán- consignar, previamen
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
1755-000-15-86/91. una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose c~mstar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
O cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

~ Los autos y la certificación registral, Que suple 
los titulos de propiedad. estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 10 de septiembre de 1997. 
a las diez horas. sirviendo de ti po el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 9 de octubre 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta. en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Finca número 3.170. tomo 187. libro 32. fo
lio 118. inscripción quinta. Registro de la Propiedad 
de Ahnuñecar. 

Parcela de terreno en el pago de-la Torre de Velilla, 
término de Almuñécar. de 3.625 metros 63 decí
metros cuadrados, que linda: Norte, terrenos de la 
sociedad ;:Playa de Almuñécar, Sociedad Anónima»; 
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sur, mar Mediterráneo, paseo marítimo de Velilla 
por medio; oeste, don David Cabral, y este, edificio 
«Velimar 3». No invade e~ dominio público marí
timo. 

Tipo: 54.384.450 pesetas .. 

Dado en Motril a 4 de abril de 1997.-La Magis
trada-Juez. Aurora Gutiérrez Gutiérrez.-El Secre
tario.-22.270. 

MULA 

Edicto 

Doña Cannen Cano Garda, Juez del Juzgado de 
pruñera Instancia unico de la ciudad de Mula 
(Murcia), 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 2211991-1, promovidos 
por don Francisco CutHlas Aguera. contra doña 
Soledad Cutillas Gregario. don Francisco Meseguer 
Sánchez y doña Consolación Cutillas Gregario, 
sobre reclamación de cantidad. en los cuales he 
acordado en el dia de la fecha sacar a pública subasta 
los bienes embargados y que a continuación se dirán. 
señalándose para que tenga lugar la primera de eUas 
el dia 20 de mayo de 1997, a las doce treinta horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado y b'lio 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para esta primera subasta 
el que se dirá a continuación de cada bien objeto 
de la misma, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo, y no pudiendo 
hacer posturas en calidad de ceder el remate a ter
cero, salvo el ejecutante. En caso de segunda subasta 
el tipo tendrá una rebaja del 25 por 100 del valor, 
y en caso de tercera subasta se hará sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Todo licitador, para tomar parte en la 
subasta deberá consignar en la cuenta de este Juz
gado, sita en Caja de Ahorros del Mediterráneo, 
urbana l. de Mula, cuenta 111-640.001-84. con 
carácter previo a la subasta una cantidad no inferior 
al 20 por 100 del valor que sirve de tipo a la subasta, 
salvo en la tercera que será del tipo de la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-EI rematante queda subrogado en las 
cargas que existan sobre los bienes embargados, caSo 
de haberlas, sin que se destine a su extinción el 
precio del remate. 

Cuarta.-Desde que se anuncie la subasta hasta 
su celebráción podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la cuenta antes 
indicada el importe de la consignación previa exigida 
en la condición segunda. 

Quinta.-Para caso de segunda subasta se señala 
el dia 16 de junio de 1997,a las doce treinta horas, 
y para caso de tercera el próximo día 9 de julio 
de 1997, a las doce treinta horas. 

Bienes objeto q.e subasta 

1. Urbana número 2. Vivienda en planta baja 
del edificio situado en Molina de Segura, calle de 
los Pasos. número 29. Tiene una superficie cons
truida de 137 metros 47 declmetros cuadrados. ins
crita en el Registro de la Propiedad de Molina de 
Segura al tomo 859, libro 240, folio 1, fmca 30.230. 
Valorada en 6.850.000 pesetas. 

2. Urbana. Una casa situada en Molina de Segu
ra, calle de los Pasos, númerO 26. Tiene una super· 
flcie de 35 metros 91 decímetros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Molina de Segura. 
tomo 313, libro 67, folio 242, finca 10.172. En 
cuanto a la descripcion de esta finca, por el Perito 
se observa que no es coincidente con la realidad, 
ya que actualmente hay un edificio en construcción 
de tres plantas, contando la baja. Valorada en 
1.300.000 pesetas. 

Dado en Mula a 13 de febrero de 1997.-La Juez. 
Carmen Cano Garcia.-EI Secretario.-22.255. 

Viernes 18 abril 1997 

MURCIA 

Edicto 

Doña María Dolores Escoto Romam, Magistra· 
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
4 de Murcia, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 613/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a íns~ancias de «Banco Hipotecario de Espa
ña, Sociedad" Anónima», contra don Andrés Cegarra 
Páez y doña Ángeles Alemán Ruiz, en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que, por resolución 
de esta fecha. se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y ténnino de veinte dias, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 3 de julio de 1997, a las 
doce treinta horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasla. 

Segunda.-Que los Jicltadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima:.. número 3087, una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva .de tipo, haciéndose constar el 
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi· 
sito no serán admitidos, no 'aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre· 
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor. continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiera' postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 4 de septiembre de 1997, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado pará la primera subasta, siendo de apli· 
caci6n las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 2 de octubre 
de 1997. a las onc.e treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalado~, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de. notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a. subasta 

Piso número cinco.-Piso primero B, en la planta 
primera, sin contar la baja ni cntresuelo, de la casa 
número 7, de la calle de Sanche Madrigal. de Mur
cia. Destinado a local de negocios. Superficie cons
truida de 70 metros 70 decímetros cuadrados. y 
útil de 57 metros 92 dec!metros cuadrados. Inscrita 
al I i
bro 46 de la sección segunda, folio 226, finca núme
ro 4.420, inscripci6n primera del Registro de ]a 
Propiedad número 1 de Murcia. 

TIpo de subasta: 8.660.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 10 de marzo de 1997.-La 
Magistrada-Juez, María Dolores Escoto Romaní.-EI 
Secretario.-22.346. 

BOE núm: 93 

MURCIA 

Edicto 

Doña Maria López Márquez, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 8 de los de Murcia, 

Hace saber: Que en resolución del día de la fecha. 
recaída en autos de juicio número 65311996, que 
se siguen a instancia de ~Banco Hipotecario de Espa
ña, Sociedad Anónima», representado por el Pro
curador señor Pérez Cerdán, contra don Mariano 
Guillamón Carrilera, doña Luisa Párraga López, 
don José Manuel Bautista Parraga y doña Maria 
Dolores Muñoz Torres, se ha acordado sacar a públi
ca subastas por primera. segunda y, en su caso, 
tercera vez, si fuere preciso, y ténnmo de veinte 
días hábiles, los bienes embargados y que a con
tinuación se relacionarán, señalándose para que ten
ga lugar la primera subasta el día 8 de septiembre 
de 1997, a las once treinta horas. 

Si no concurrieran postores para la segunda. Que 
se llevará a efecto con rebaja del 25 por 100 del 
precio de tasación, se senala el día 8 de octubre 
de 1997. a las once treinta horas. 

y de no haber postores para la tercera subasta 
que será sin sujeción a tipo, se señala el dia 6 de 
noviembre de J997, a las once treinta horas, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la primera de las 
subastas, deberán los posibles licitadores consignar, 
prcviamente, en la cuenta provisional de este Juz
gado abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, 
sita en el Palacio de Justicia de esta ciudad, número 
3108, el 20 por 100 del precio de tasación de los 
bienes.; y para tomar parte en la segunda y tercera 
subasta. deberán, igualmente, consignar el 20 
por 100 de la tasación, con rebaja del 25 por 100, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran el precio de tasación. En 
la segunda subasta no se admitirán posturas que 
no cubran el 75 por 100 del precio de tasación, 
y la tercera subasta sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
o preferentes al crédito del actor, si las hubiere, 
quedarán subsistentes, entendiéndose Que el rema
tante las acepta y se subroga en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-Que el rematante aceptará los titulos de 
propiedad que aparezcan en los autos, sin poder 
exigir otros, y que Quedan de manifiesto en Secre
taría mientras tanto a los licitadores. 

Quinta.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Sexta.-Que en todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, cosignando, junto con 
aquél. el resguardo de la conSignación de las can
tidades antes dichas, efectuada en la entidad ban
caria y cuenta señalada en la primera de las con
diciones. 

Séptima.-Que en caso de ser festivo cualquier 
día de los señalados se entenderá que la subasta 
se celebra el siguiente día hábil. 

Octava.-Sirva la presente de notificación en for
ma al deudor caso de no poder practicarse per
sonalmente. 

Bienes objeto de subasta 

1. Una vivienda de tipo E, con salida directa 
al carril del Garre. a través del pasillo de distribución. 
escalera, zaguán y portal general del inmueble. Ocu
pa una superficie construida de 72 metros 37 deci
metros cuadrados, estando distribuida en varias 
dependencias, y linda: Frente. considerando éste su 
puerta de entrada a la vivienda, pasillo de distri
bución; derecha, entrando, con la vivienda tipo D; 
izquierda, calle de nueva creación, y fondo, carril 
de su situación. Inscrita al libro 225 de la sección 
octava, folio 117, finca número 15.198. inscripCión 
primera del Registro de la Propiedad de Murcia 
número 2. Valorada, a efectos de subasta. en 
5.996.016 pesetas. 
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2. Una vivienda de tipo 0-1, con salida directa 
al can-i! del Garre, a través del pasillo de distribución, 
zaguán y portal general del inmueble. Ocupa una 
superficie construida de 82 metros 38 decímetros 
cuadrados, estando distribuida en varias dependen
cias, y linda: Frente. considerando éste su puerta 
de entrada a la vivienda, pasillo de distribución; 
derecha. entrando, con la vivienda tipo C-l; izquier
da, acequia de Alarilla, y fondo, calle de nueva crea
ción. Inscrita al libro 225 de la sección octava, folio 
77, tinca número 15.17H.-inscripción primera del 
Registro de la Propiedad número 2. Valorada en 
6.828.796 pesetas. 

Dado en Murcia a 20 de marzo de 1997.-La 
Secretaria, María Lópcz Márqucz.-22.337. 

MURCIA 

Edicto 

Dona Maria Yolanda Pérez Vega, Magistrada-Juez 
de Primera Instancia número 2 de Murcia, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 287/1991, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 13 l de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Hipotecaria de Espa
ila, Sociedad Anónima», contra don Basilio Her
nández Soria. en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que, por resolucióFl de esta fecha, se ha acor
dado sacar a pública subasta, por primera vez y 
término de veinte días, el bien que luego se dirá, 
señalándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 
23 de julio de 1997, a las once horas. con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzga:do en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima)), número 3085, una can
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y ailo del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la. calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere. la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub· 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se seiiala para la celebración 
de una segunda, el dia 25 de septiembre de 1997, 
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el día 30 de octubre 
de 1997, a las once horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas. ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Viernes 18 abril 1997 

Bien Que se saca a subasta 

Urbana. Vivienda unifamiliar. en construcción, 
tipo 8·1, de la calle Monte Ventura. en la urba
nización «Los Popas», diputación de Canteras, del 
ténnino municipal de Cartagena; ocupa la parcela 
número 26 del plano parcelario. En planta baja cons
ta de estar-comedor, tres dormitorios, cocina, dos 
cuartos de baño, vestíbulo, paso y garaje, yen planta 
de piso, de un trastero al Que se accede por' una 
escalera exterior. Su superficie es de 432 metros 
cuadrados. La superficie construida, sumadas las 
de sus dos plantas, es de 1 72 metros 97 decimetros 
cuadrados y la útil de 131 metros 25 decímetros 
cuadrados. De estas últimas superficies correspon
den: 123 metros 5 decimctros cuadrados construidos 
y 90 metros cuadrados útiles, a la vivienda; 33 
metros 29 decímetros cuadrados construidos y 27 
metros 75 decimetros cuadrados útiles, al garaje, 
y 16 metros 63 decimetros cuadrados construidos 
y 13 metros 50 decimetros cuadrados útiles, al tra
sero. La superficie sin construir esta destinada a 
patio, jardín y zonas de acceso. 

r nscrita en el Registro de la Propiedad de Car
tagena, número). finca registral 65.081, libro 751, 
tomo 2.265, folio 53 y con un valor a efectos de 
,uha,ta de 7.480.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 24 de marzo de 1997.-La 
Magistrada·Juez, Maria Yolanda Pérez Vega.-EI 
Secretario.-22.308. 

NAVALCARNERO 

Edicto 

Don José Carlos Blanco Faustmann, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Naval
carnero y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 591/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancias de «Banesto Hipotecario. Sociedad Anó
nima)), Sociedad de Crédito Hipotecario represen
tado por la Procuradora señoro García Milla, contra 
doña Josefa Martinez Rubio, en los que por reso
lución de este día se ha acordado sacar a la. venta 
en publica subasta, por primera, segunda y tercera 
vez, si fuere necesario, y por ténnino de veinte días 
hábiles y precio fijado para ello en las escrituras 
de hipoteca para la primera, con la rebaja del 25 
por 100 para la segunda y sin sujeción a tipo para 
la tercera. las fincas que al final se describirán, y 
para cuyo acto se han señalado los siguientes días: 

Primera subasta: El día 9 de junio de 1997, a 
las once horas. 

Segunda subasta: El dia 10 de septiembre de 1997. 
a las diez horas. 

Tercera subasta: El dia 10 de octubre de 1997, 
a las diez horas. 

Condiciones 

Primera.-Servini de tipo para la primera subasta: 
Finca número 3.658. 462.000 pesetas; finca núme· 
ro 3.710. 1.848.000 pesetas, y fmca número 3.799, 
20.790.000 pesetas, fijadas en las escrituras de hipo
tecas, y para la segunda subasta, el tipo de ~a primera 
con la rebaja del 25 por 100, y para la tercera. 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma. es nece
sario consígnar, previamente. el 20 por 100 para 
cada tipo de subasta y por la finca, en la cuenta 
general de este Juzgado número 2689 del «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima» sucursal de esta 
villa. 

Tercera.-No se admitirán posturas ínferiores a 
dicho tipo de cada subasta y finca. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. en la Secretaria de este Juzgado, 
consignando. previamente, el 20 por 100 del precio 
tipo de la subasta en la cuenta general de este Juz
gado indicaaa. 
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Quinta.-Los autos y 1a certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la misma, previniéndose además que todo lici
tador acepta como bastante la titulación sin exigir 
ninguna otra. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiera, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Las fincas objeto de la subasL'1 son propiedad 
de la demandada y son las siguientes: 

Número 14. Cuarto trastero, situado en la planta 
de se'misótano del conjunto residencial urbano deno
minado «Los R~sales», en término de Sevilla la Nue
va, entre las C'§.lles José Antonio, Santa Bárbara 
y San Isidro. Tiene una superfiCie construida 
de 7 metros 30 decímetros cuadrados. Linda: Frente, 
su acceso por zona de circulación del garaje; dere
cha, entrando, con cuarto trastero número 13; 
izquierda, con cuarto trastero número 15. y fondo, 
con subsuelo de la denominada plaza de Los Rosa
les. que constituye elemento comú.n del conjunto. 

Inscrita en el Regis'ü'o de la Propiedad de Naval
camero al tomo· 845, libro 61 de Sevilla la Nueva, 
folio' 40, finca número 3.658, inscripción primera. 

Número 66. Cochera número 8, situada en la 
planta semisótano del conjunto residencial urbano 
denominado «los Rosales», en término de Sevilla 
la Nueva, entre las calles José Antonio, Santa Bár
bara y San Isidro. Tiene una superficie construida 
de 20 metros 93 decímetros cuadrados. Linda: Fren
te, con zona de circulación del garaje; derecha, 
entrando, con cochera número 9; izquierda, con 
cochera número 7, Y fondo, con subsuelo de la 
calle José Antonio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Naval
carnero al tomo 845, libro 61 de Sevilla la Nueva, 
folio 197, finca número 3.710, inscripción primera. 

Número 55. Vivienda dúplex de la plaza de Los 
Rosales, número 48, está situada en la planta pri
mera y bajo cubierta, sin contar semisótano y baja, 
del conjunto residencial urbano denominado «Los 
Rosales». en término residencial de Sevilla la Nueva, 
entre las calles José Antonio, Santa Bárbara y San 
Isidro. 

Ambas plantas (primera y bajo cubierta), estan 
intercomunicadas por escalera exclusiva al efecto. 
La planta primera tiene una superficie de 59 me
tros 72 decímetros cuadrados, y esta distribuida en 
pasiUo, dormitorio, cuarto de baño, cocina. salón
comedor, y dispone de balcón y terraza. La planta 
bajo cubierta tiene una superficie de 51 metros 30 
decímetros cuadrados y está distribuida en dos dor
mitorios y cuarto de bai1o. Linda: Al frente. con 
la plaza de Los Rosales. por donde tiene su entrada; 
derecha, entrando, con vivienda dúplex número 49; 
izquierda, con vivienda dúplex número 47; fondo, 
con calle José Antonio, y por abajo, con el apar
tamento numero 8 en planta baja. 

Inscrita en el Registro de la Propkdad de Naval· 
carnero al tomo 847. libro 63 de Sevilla la Nueva, 
folio l6. fInca número 3.799. inscripción primera. 

Dado en Navalcarnero a 2 de abril de 1997.-EI 
Juez. José Carlos Blanco Faustmann.-EI Secretario 
judicial.-22.076. 

NULES 

Edicto 

En virtud de lo acordado por doña Covadonga 
Sola Ruiz. Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 2 de Nules, en resolución 
de esta fecha dictada en autos de Jiuspensíón de 
pagos tramitada anle este Juzgado con el núme
ro 1/1996, seguida a instancia de doña Maria Teresa 
Palau Jericó, Procuradora de los Tribunales, en nom
bre y representación de «Arcillas y Minería. Sacie-
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dad Anónima», ha sido declarada en estado de sus· 
pensión de pagos; considerándo1a en el de insol
vencia provisional. Y en su consecuencia. se convoca 
a todos sus acreedores a Junta general. que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
próximo día 27 de mayo de 1997. a las diez horas, 
con la prevención de que podrán concumr per
sonalmente o por medio de representante con poder 
suficiente para ello. y con el título justificativo de 
su crédito, sin cuyo requisito no serán admitidos; 
quedan a disposición de los acreedores o de sus 
representantes, en Secretaria, el dictamen de los 
Interventores, la relación de créditos y los acreedores 
con derecho de abstención. y la proposición de con
venio presentada por la suspensa, a fin de que pue~ 
dan obtener las copias o notas oportunas, y espe~ 
cialmente para los derechos reconocidos en el ar
tículo 11 de la Ley de Suspensión de Pagos 
de 26 de julio de 1922, sobre impugnaciqn, omisión 
y exceso o disminución de créditos, según la lista 
presentada, lo que deberán realizil hasta quince 
días antes del señalado para la Junta. 

y para que sirva de citación en foona a los acree
dores que no puedan ser citados mediante cédula 
remitida por correo, expido el presente en Nules 
a 10 de abril de 1997.-EI Secretario judi
cial.-22.403. 

ORlHUELA 

Edictu 

Don Gregorio Rodríguez Muñoz, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e lnstrucdon 
numero 3 de Orihuela y su partido, 

Por medio del presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado_ y bajo el numero 314/1995, se 
siguen autos de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima)), representado por el Procurador señor Torre
grasa Grima, contra «Inversiones y Promociones 
del Sureste, Sociedad Anónima», caUe Escultor 
Roque Lápez, numero 2, entresuelo derecha. Mur
cia; doña Corine Tejada Sandoval. urbanización 
«Punta Prima», avenida del Mar. y calle Bergantín, 
bloque B, primero A, Orihuela, actualmente en igno
rado paradero, en reclamación de un préstamo con 
garantía hipotecaria y por cuantía de 4.929.71 I pese
tas de principal. más otras de intereses, y la cantidad 
de 840.000 pesetas para costas y gastos. En cuyo 
procedimiento se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera, segunda Y. en su caso, 
tercera vez, si fllcre preciso y ténnino de veinte 
días, la finca hipotecada y que se reseñará, seña
lándose para que tenga Jugar la primera subasta 
el día 22 de julio de 1997; para la segunda, el dia 
24 de septiembre de 1997 y, en su caso, para la 
tercera, el dfa 28 de octubre de 1997, todas ellas 
a las doce quince. horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sita en edificio Juzgados, planta 
segunda izquierda, celebr.indose bajo las Siguientes 
condiciones: 

Prirnera.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
el precio de valoración, fljado en la escritura de 
préstamo hipotecario obrante en autos, no admi
tiéndose postura que no cubran dicha cantidad; para 
la segunda servirá de tipo el 75 por 100 de la valo
ración mencionada, y la tercera subasta. sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Todos los postores, salvo el acreedor, 
deberán los licitadores consignar, previamente, para 
tomar parte en la subasta, en la cuenta de depósitos 
y consignaciones que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, de esta ciudad, sucursal 
de calle Loaces. cuenta corriente número 40.000, 
el 20 por 100 del tipo que por el que sale la subasta. 
Los datos con los que se llevará a cabo el ingreso 
en la referida entidad y cuenta corriente son: Núme
ro de procedimiento, 0186000018/314/95. 

Tercera.-Las subastas se celebran en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en edificio Juz~ 
gados, planta segunda izquierda de esta ciudad, y 
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los autos y certificaciones, a que se refiere la 
regla 4.a det artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
estarán de manifiesto en Ja Secretaria del Juzgado. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada. y que las cargas y gra
vámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito del _ actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio delt"emate, pudiendo 
verificar éste en calidad de cederlo a tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
e:!tcrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto, sur
tiendo las posturas los mismos efectos que las rea
lizadas en el acto de la subasta. 

Quinta.-Las fincas serán objeto de subasta por 
lotes separados. 

Sexta.-Se hace constar que en el supuesto de 
que cualquiera de los di as señalados para la cele
bración de las subastas fuere inhábil, se entenderá 
prorrogado al siguiente dia hábil. La publicación 
del presente edicto sirve como notificación del seña
lamiento de las subastas a los deudores hipotecarios, 
en la finca hipotecada u en el domicilio indicado 
en la escritura de hipoteca a dichos efectos, para 
el caso de que no pudiera verificarse la notificación 
en forma ordinaria personal a los demandados, y 
conforme a lo dispuesto en el articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, regla 7.3 

Bien objeto de subasta 

Número 2. Vivienda en primera planta alta tipo 
A, con acceso por el zaguán 1, del denominado 
bloque B. sito en término de Orihuela, partidO del 
Campo de Salinas, sitio denominado «Punta Prima», 
distribuida en vestíbulo, paso, salón comedor, con 
terraza, do!tdonnitorios, cocina con lavadero y cuar
to de baño, que linda: Este, calle de nueva aperturd 
que la sepam del bloque C, y norte, vivienda tipo 
A con -acceso por zaguán, descansillo donde se 
encu~ntra su puerta de acceso y escalera. Tiene una 
superficie construida .de 71 metros 50 decímetros 
cuadrados. Inscripción: Al tomo 1.543, libro 1.152, 
folio 189. finca numero 92.754 del Registro de la 
Propiedad de Orihuela. 

Valorada. a _efectos de primera subasta, en 
14.175.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 1 de abril de 1997 .-EI Magis
trado-Juez, Gregorio Rodriguez Muñoz.-La Secre
taria.-22.305. 

OVIEDO 

Edicto 

Doña Carmen Márqucz Jimenez Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 3 de Oviedo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 261 /92, se tramHa procedimiento de menor cuan
tía, a instancia de Caja de Ahorros de Asturias, 
contra «Promociones y Construcciones Tamargo, 
Sociedad Limitada}), en el que por resolución de 
esta fecha/se ha acorc}ado sacar a publica subasta, 
por primera vez y término de veinte dias. el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala -de Audiencia de 
este Juzgado el día 12 de mayo, a las diez horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avaluo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz· 
caya, Sociedad Anónima})-, número 3350, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipu, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
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no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha he-cho referencia anterionnente. 

LoS autos y ra certificación registral que suple 
101; títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo Ucitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
-anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda SUbrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primer4 subasta. se s.eñala para la celebración 
de una segunda el día 9 de junio, a las diez horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta. siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 4 de julio, a 
las diez horas. cuya subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte 
en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de 
base para la segunda. 

Sirviendo el presente edicto de notificación de 
las subastas a los demandados «Promociones y 
Construcciones Tamargo, Sociedad Limitada», 
declarados en rebeldía. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Finca número 1.570. Inscrita al tomo 498, libro 
24, del Registro de la Propiedad de Pravia. Valor 
en que ha sido lasada: 12.467.280 pesetas. 

Dado en Oviedo a 12 de marzo de 1997.-La 
Magi"strada-Juez, Cannen Márquez Jiménez.-El 
Secretario.-22.302. 

OVIEDO 

Edicto 

Don Juan Manuel Carbajales Diaz, Magistrado·Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
Oviedo, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y al núme
ro 399/1991. se sigue juicio ejecutivo promovido 
por la entidad Caja de Ahorros de Asturias. repre
sentada por el Procurador señor Cervero J unqucra, 
contra doña Maria del Pilar López Fernández, don 
Francisco López Hernándcz y doña María Fernán
dez Modroviejo. en reclamación de 9 [ l :263 pesetas 
de principal y 600.000 pesetas calculMas para cos
tas, en cuyos autos, que se encuentran en ejecución 
de sentencia ,firme, ya instancia de parte se acordó 
sacar el bien embargado a los ejecutados a la venta 
en pública subasta, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI acto de la primera subastas se cele
brará en este Juzgado el próximo día 30 de mayo 
de 1997, a las dicz horas. . 

Segunda.-Para el casú de que quede desierta csta 
primera subasta y con un intervalo no inferior a 
veinte días. se celebrará una segunda suhasta el 
próximo día JO de junio de 1997 y. asimismo, para 
el caso de quede igualmente desierta esta segunda 
y con el mismo intervalo se celebrará una tercera 
subasta el próximo día 30 de julio de 1997. Estas 
dos últimas. igualmente a las diez horas. 

Tcrcera.-Para tomar parte en las mismas Jos lici
tadores deberán consignar. previamente, en la eucn~ 
ta de consignaciones del Juzgado, abierta en el Ban
co Bilbao Vizcaya, de esta ciudad. y a la clave de 
procedimiento 3364.0000.17.039991 (dicciséis dígi
tos), una cantidad igual, por lo menos, al 20 por J 00 
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efectivo del tipo de la subasta que se expresará y 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, acompañando al mismo el resguardo 
de haber verificado la ,?-onsignación a que se' refiere 
la condición terccra. Los pliegos se conservaran 
cerrados por el Secretario y serán abiertas en el 
acto del remate al publicarse las posturas. surtiendo 
los mismos efectos que las que se realicen en dicho 
acto. 

Quinta-No se admitinirr posturas que no cubran 
las dos terceras partes def tipo de la sub~ta, siendo 
dicho tipo, en primera subasta subasta, el de la tasa
ción o avalúo del bien, y et de la segunda el de 
dicha tasación con una rebaja del 25\ por 100, a 
excepción de la tercera subasta que se celebrará 
sin sujeción a tipo, y debiendo consignar los lici
tadores para ser admitidos la misma consignación 
que la preceptuada para la segunda subasta, pero 
las posturas que no alcancen los dos tercios del 
tipo de la segunda subasta se suspenderá la apro
bación del remate, a fin de que el demandauu y 
dentro del plazo conferido al efecto pueda ejercitar 
las facultades que le confiere el artículo 1.506 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Sexta.-Para el CéiSO de que saquen a la venta 
en la misma subasta varios bienes o derechos en 
diferentes lotes y siempre que aparezca cada lote 
valorado en la tasación individualmente con inde
pendencia de la valoración del total del bien. se 
admitirá la consignación preceptiva del 20 por 100 
establecido en la condición tercera por cada lote 
concreto si se manifiesta por el licitador que con
curra su intención de participar por dicho o dichos 
lotes, pero únicamente se le admitirán como válidas 
las posturas efectuadas sobre los Jotes por los que 
previamente hubiese efectuado dicha consignación. 

Séptima.-Los autos están de manifiesto en la 
Secretaría del Ju:zgado a disposición de los licita
dorcs. a fin- de tener conocimiento de dichos bienes. 
así como de sus- cargas y gravámenes. haciéndoles 
saber que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito de} actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin que pueda destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas a sus respectivos dueños, acto continuo del 
remate. excepto la que corresponda al mejor postor. 
la cua~ se reservará en depósito como garantía del 
cumpHmi-ento de la obligación y. en su caso, como 
parte del precio de la venta. salvo que a instancias 
del ejecutante se reserven en depósito las demás 
consignaciones de los postores Que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta. a efectos de 
que, si el primer adjudicatario no cumpliese la obli
gación, pueda aprobarse el remate a ·favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas posturas. 
Las cantidades consignadas por éstos se devolverán 
una vez cumplida la obligación por el adjudicatario. 
Se hace saber expresamente a los licitadores que 
si no se cumple la obligación por el rematante o 
los postores posteriores con reserva de consignación. 
si los hubiere. se reproducirá la subasta celebrada 
y los depósitos se destinarán, en primer ténnino, 
a satisfacer los gastos que origine la subasta o subas
tas posteriores y el resto, si lo hubiere, al pago del 
crédito del ejecutante, intereses y costas. 

Novena.-Para d caso de ignorarse el paradero 
del ejecutado o demás interesados' en la subasta 
cuya notificación sea preceptiva o no pueda veri
ficarse la notificación en su domiciUo. sirva el pre
sente de notificación en forma a los mencionados. 

Décima.-Para el caso de no poderse celebrar las 
subastas por causas ajenas o no previstas por el 
Juzgado o recaer el señalamiento por error en día 
inhábil, se entenderá que se celebrarán el día siguien
te hábil, a la misma hora, excepto sábados. 

Undécima.-EI bien objeto de venta en pública 
subasta, así como el valor de la tasación es el que 
a continuación se relaciona: 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Pala de Lena. al libro 290. folio 98. finca núme
ro 3 I .956. Situación: Vivienda en Labayos, localidad 
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en las proximidades de Moreda y perteneciente al 
municipio de AUer. Descripción: Edificio consis
tente en una vivienda unifamillar adosada, de planta 
baja y piso alto, con frente a camino y antojana 
propia; izquierda. con edificio; fondo. con terreno 
sin edificar por referirse a nombres de personas, 
y derecha, terreno en iguales circunstancias. 

Valorada. a efectos de subasta. en 3.021.424 
pesetas. 

Sirva el presente edicto de notificación a la heren
cia yacente. comunidad hereditaria y demás here
deros inciertos y desconocidos de don Francisco 
López Hernández. 

Dado en Oviedo a 19 de marzo de 1997.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Manuel Carbajales Diaz.-La 
Secretaria' judicial. Yolanda Fernánuez 
Diaz.-22.283. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Eugenio Tojo Vázquez. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de Palma de 
Mallorca, sito en la celle General Riera número 
113, primero. 

Hago saber: Que en la causa seguida sobre juicio 
ejecutivo ordinario 486/1996 04. en virtud de 
demanda interpuesta por Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de las Baleares, representada por el Pro
cUf'ddur don Miguel Buades Salom contra «Son 
Ferre. Sociedad Anónima». y don Antonio Segui 
Gomila, ha recaído la resolución del tenor literal 
siguiente: 

Dada cuenta; visto lo actuado, por haberlo inte
resado la parte ejecutante, se procederá a celebrar 
subasta que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de ese Juzgado, sito en la calle General Riera, 113: 
primero, con antelación no inferior a veinte díaS 
hábiles de su anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado»- y «Boletín Oficial de la Comunidad Autó
noma de las Islas Baleares»), celebrándose conforme 
a las condiciones legales generales del procedimien
to y haciéndose constar que nu se admitirán posturas 
Que no cubran las dos terceras partes del tipo inicial 
coincidente con la valoración pericial de la flnca 
en la cantidad que se expresará tras su descripción; 
que las posturas podrá hacerlas el ejecutante en 
calidad de ceder el remate a un tercero; que la 
titulación de propiedad suplida por certificación del 
Registro. se encuentra de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, debiendo los licitadores confor
marse con ella. sin que puedan exigir otra; que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes al 
crédito del actor. si los hubiere, quedarán subsis
tentes y sin cancelar~ ef,ltcndiéndose que el rematante 
los acepta y Queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. Se señala para la venta en publica y 
primera subasta el dia 4 de junio de 1997. a las 
diez horas~ y para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta expresada. se señala para que 
tenga lugar la segunda el dia I de julio de 1997. 
a las diez horas. en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo de remate, que será el 
75 por 100 de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 29 de julio de 1997, a las 
diez horas, rigiendo las restantes condiciones fijadas 
para la segunda. Deberá acreditarse la previa con
signación en cuenta de este Juzgado en el Banco 
Bilbao Vizcaya~ antes del inicio de la licüéición de, 
por lo menos. el 20 por 100 del tipo. tanto en 
la primera como en la segunda subastas, en su caso. 
para tomar parte en las mismas, mientras que en 
la tercera o ulteriores que, en su caso, puedan cele
brarse el depósito consistirá en el 20 por 100. por 
lo menos, del tipo fijado en la segunda. En todas 
las subastas, desde su anuncio hasta la celebración. 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliego cerra
do. Se reservarán en depósito. a instancias del acrec
dar, las consignaciones de los postores que no resul-
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taren rematantes. siempre que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. si 
por lo.s dcpósitos constituidos pudieran satisfacerse 
el capital e intereses del crédito del ejecutante y 
las costas. 

Notifiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada. a los fines previstos en el artí
culo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento C¡vH~ hacién
doles saber que, antes de verificarse el remate. podrá 
el deudor liberar sus bienes pagando principal, inte· 
reses y costas, quedando en otro caso la venta írre
vocable después de aprobado el remate, y para el 
caso de no poderse practicar dicha diligencia per" 
sonalmente. sirva a tal efecto la publicación edictal 
de la presente resolución. 

Los derechos y bienes sujetos a [a traba, así como 
su valoración pericial. es como sigue: 

Finca A) Urbana: Parcela de terreno compren
siva del solar número 92-bis de la manzana 36, 
zona A. S., de la urbanización «Son Ferrer», en 
ténnino de Calviá. Mide 430 metros cuadrados. y 
linda: Frente, entendiendo por tal la calle Albatros. 
dicha calle; derecha, solar 92; izquierda, calle Tudor. 
y fondo. carretera de Palma. Se segrega de la finca 
inscrita con el número 16.570, al folio 110 del libro 
302 de Calviá; siendo su situación urbanistica la 
que resulta de la nota marginal obrante 'al folio 
85 del libro 439 de Calvrá. Inscrita: Sección Calviá, 
libro 960. tomo 3.752. folio 7. fmca número 48.578. 
Valoración: 6.100.000 pesetas. 

Finca B) Urbana: Parcela de terreno compren
siva del solar numero 328 de la manzana l S, zona 
C. H .. de la urbanización (¡Son Ferrcf)~, en término 
de Calviá. Mide 326 metros 25 decímetros eua· 
drados. y linda: Frente, entendiendo por tal la calle 
Cóndor. dicha calle; derecha, solar 327; izquierda. 
solar. 329. y fondo. solares 332 y 333 .. todos de 
la misma manzana. Se segrega de la finca inscrita 
con el número 16.570. al folio 110 del libro 302 
de Calviá; siendo su situación urbanistica la que 
resulta de la nota mariLnal obrante al folio 85 del 
libro 439 de Calviá. Inscrita: Sección Catviá, libro 
960, tomo 3.752. foUo 11. finca número 48.579. 
Valoración: 11.400.000 pesetas. 

Finca e) Urbana: Parcela de terreno compren
siva del solar número 253 de la manzana 20. zona 
C. H .• de la urbanización «Son FerreI'», en ténnino 
de Calviá. Mide 351 metros 33 decímetros cua
drados, y linda: Frente, entendiendo por tal la calle 
Alondra. dicha cal1~; derecha. solar 254; izquierda, 
solar 252. y fondo. solares 242 y 243. todos de 
la misma manzana. Se segrega de ]a flÍlca inscrita 
con el número 16.570. al folio 110. del libro 302 
de Calviá; siendo su situación urbanística la que 
resulta de la nota marginal obrante al folio 85 del 
libro 439 de Calviá. Insl:rita: Sección Calviá. libro 
960. tomo J.752. folio 15 •. finca número 48.580. 
Valoración: 12.200.000 pesetas. 

Finca-D) Urbana: Parcela de terreno compren
siva del solar número 71. de la manzana 52. zona 
A. S .. de la urbanización «Son Ferrep), en termino 
de Calviá. Mide 821 metros 30 decímetros cua
drados~ y linda: Frente. entendiendo por tal la calle 
Milana. dicha calle; derecha. solar 72; izquierda. 
solar 70. y fondo, solar 64. todos de la misma man
zana. Se segrega de la fmca inscrita con el núme
ro 16.570. al folio 110. del libro 302 de Calviá; 
siendo su situación urhanlstica la que resulta de 
la nota marginal obrante al folio 85 del libro 439 
de Calviá. Inscrita: Sección Calviá. libro 959." tomo 
3.750. folio 193. finca número 48.575. Valoraci6n: 
11.800.000 pesetas. 

Finca E) Urbana: Parcela de terreno compren
siva del solar numero 74 de la manzana 52, zona 
A. S .. de la urbanización «Son Ferrer», en' término 
de Calviá. Mide 823 metros 10 decímetros cua
drados, y linda: Frente, entendiendo por tal la calle 
Can Ferrer, dicha calle: derecha, soiar 75; izquierda. 
sular 72, y fondo, solar 61. todos de la misma man
zana. Se segrega de la fmca inscrita con el nume
ro 16.570. al folio 110. del libro 302 de Calviá; 
siendo su situación urbanistica la que resulta de 
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la nota marginal obrante al folio 85 del libro 439 
de Calviá. Inscrita: Sección Calviá, libro 959, tomo 
3.750, folio 197, finca número 48.576. Valoración: 
11.800.000 pesetas. 

Finca F) Urbana: Parcela de terreno compren
siva del solar numeros 135 y 136 de la manzana 
43, zona A. S., de la urbanización «Son Ferrer». 
en termino de Calviá. Mide 1.093 metros 76 decí
metros cuadrados. y linda: Frente. entendiendo por 
tal la calle Can Ferrer. dicha calle; derecha, solar 
137; izquierda. solar 134. y fondo, solares 131 y 
132, todos de la misma manzana. Se segrega de 
la finca inscrita con el número 16.570, al folio 110, 
del libro 302 de Calviá; siendo su situación urba
nística la que resulta de la nota margina] obrante 
al folio 85, del libro 439 de Calviá. Insctita: Sección 
Calviá, libro 960, tomo 3.752, folio 27, finca núme
ro 48.583. Valoración: 15.700.000 pesetas. 

Finca G) Urbana: Parcela de terreno compren
siva del solar número 137 de la manzana, zona 
A. S., de la urbanización «Son Ferref», en término 
de Calviá. Mide 600 metros cuadrados. y linda: Fren
te, entendiendo por tal la calle Can Ferrer, dicha 
calle; derecha, solar 138; izquierda, solar 136, Y 
fondo. solar 130. tpdo de la misma manzana. Se 
segrega de la nnca inscrita con el número 16.570, 
al folio 110, del libro 302 de Calviá; siendo. su 
situación urbanística la que resulta de la nota mar
ginal obran te al folio 85 del libro 439 de Calviá. 
Inscrita: Sección Calviá, libro 960, tomo 3.752, folio 
31, fmea número 48.584. Valoración: 8.600.000 
pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 19 de marzo 
de 1997.-EI Secretario, Eugenio Tojo Váz
quez.-22.363. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Eugenio Tojo Vázquez, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 7 de 
Palma de MaUorca, 

Hace saber: Que en la causa seguida sobre juicio 
ejecutivo ordinario 1.456/1996-b5, en virtud de 
demanda interpuesta por «Franormi, Sociedad Limi
tada», representada por el Procurador don Jesús 
Malina Romero, contra don Alfonso Linares Moli
na, ha recaído la resolución del \ tenor literal 
siguiente: 

Dada cuenta, visto lo actuado por haberlo inte
resado la parte ejecutante se procederá a celebrar 
subasta que tendrá lugar en la Sala de -Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle General Riera, 
113-1.°, con antelación no inferior a veinte días 
hábiles de su anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado» y {(Boletín Oficial de la Comunidad Autó
noma de las Islas Baleares», celebrándose conforme 
a las condiciones legales generales del procedimien
to y haciéndose constar que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo inicial 
coincidente con la valordción pericial de la finca 
en la cantidad que se expresará tras su descripción; 
que las posturas podrán hacerlas el ejecutante en 
calidad de ceder el remate a un tercero; que la 
titulación de propiedad suplida por certificación del 
Registro se encuentra de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. debiendo los licitadores conforw 

marse con ella. sin que puedan exigir otra; que las 
- cargas y gravámenes anteriores y los preferentes al 

crédito del actor, si los hubiere, Quedarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. Se señala para la venta en pública subasta 
y ptimerd subasta, el dia 19 de juniO de 1997, a 
las trece horas y para el supuesto de que resultare 
desierta la primera subasta expresada. se señala para 
que tenga lugar la segunda, el dia 21 de julio 
de 1997, a las trece horas, en la mismas -condiciones 
que la primera, excepto el tipo de remate Que será 
el 75 por 100 de la primera y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter-

Viernes 18 abril 1997 

cera, sin sujeclon a tipo, el dia 1 de septiembre 
de 1997, a las trece horas. rigiendo las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. Deberá· acre
ditarse la previa consignación en cuenta de este 
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya. antes del inicio 
de la licitación de por lo menos el 20 por 100 
del tipo. tanto en la primera como en 1a segunda 
subasta, en su caso, para tomar parte en las mismas, 
mientras que en la tercera o ulteriores que en su 
caso puedan celebrarse. el depósito consistird en 
el 20 por 100. por lo menos. del tipo fijado en 
la segunda. En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. Se reservarán en depósito 
a instancia del acreedor las consignaciones de los 
postores que no resultaren rematantes. siempre que 
lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese la obligación pueda aprobarse el remate a 

. favor de los que le sigan por el orden de sus res
pectivas posturas, si por los depósitos constituidos 
pudieran satisfacerse el capital e intereses del crédito 
del ejecutante y las costas. 

Notifiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada a los fines previstos en el artículo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, haciéndoles 
saber que antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes -pagando principal, inte
reses y costas, Quedando en otro caso la venta irre
vocable después de aprobado el remate y para el 
caso de no poderse practicar dicha diligencia per
sonalmente, sirva a tal efecto .la publicación edictal 
de la presente resolución. 

Los derechos y bienes sujetos a la traba, así como 
su valoración pericial, es como sigue: 

Urbana, mitad indivisa. edificio de planta baja 
y planta piso, tipo chalé, que ocupa una superficie 
en planta baja de 102 metros cuadrados, más 40 
metros cuadrados de almacén-garaje y en planta 
piso de 112 metros cuadrados, edificado sobre una 
porción de terreno procedente de Son Caliu. en 
término de Calviá, que tiene forma de cuadrilátero 
irregular y está marcado en el plano de parcelación 
con la letra F. Mide 758 metros cuadrados. Linda: 
Por frente, con la calle de Lorenzo Roses Bermejo, 
donde le corresponde el número 14; por la derecha 
entrando, con calle sin nombre, hoy caIJe Caribe; 
por la izquierda, con el solar letra E de don Juan 
Carmelo Kirchlafre Vilardell, y por el fondo, con 
remanente de la finca de que se segregó, hoy calle 
Teide. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Calviá al folio 191. tomo 3.929 del archivo. 
libro 1.090, finca número 4.191-N. 

Valoración: 14.250.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 29 de marzo 
de 1997 .-EI Secretario, Eugenio Tojo Vilz
quez.-22:266. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Eugenio Tojo Vázquez, Secretario de) Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de Palma de 
Mallorca, sito en la calle General Riera, núme
ro 113, primero, 

Hago saber: Que en la causa seguida sobre juicio 
ejecutivo ordinario 110/1996 b5, en virtud de 
demanda interpuesta por Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de las Balcares, representada por el Pro
curador, don Miguel Buades Salom, contra don 
Damián Calafat Morey y don Guillermo Simo Jofre, 
ha recaído la resolución del tenor literal siguiente: 

Dada cuenta; visto lo actuado, por haberlo inte
resado la parte ejecutante, se procederá a celebrar 
subasta que ·tendrá lugar en la Saja de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la caBe General Riera. núme
ro 1 J 3, primero, con antelación no inferior a veinte 
días hábiles de su anuncio, en el «BoleHn Oficial 
del Estado», y «Boletín Oficial de la Comunidad 
Autónoma de las Islas Baleares», celebrándose con-
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fonne a las condiciones legales generales del pro
cedimiento, y haciéndose constar que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del tipo inicial. coincidente con la valoración pericial 
de )a finca. en la cantidad que se expresará tras 
su descripción: que las posturas podrá hacerlas el 
ejecutante en calidad de ceder el remate a un tercero; 
que la titulación de propiedad, suplida por certi
ficación del Registro, se encuentra de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, debiendo los lici
tadores confonnarsc con ella, sin que puedan exigir 
otra; que las cargas y gravámenes anteriores, y los 
preferentes, al crédito del actor. si los hubiere. que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los. mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. Se señala para la 
venta en pública y primera subasta, el dia 24 de 
junio de 1997, a las diez treinta horas. y para el 
supuesto de que resultare desierta la primera subasta 
expresada, se señala para que tenga lugar la segunda, 
el día 24 de julio de 1997, a las diez treinta horas, 
en las mismas condiciones que la primera. excepto 
el tipo del remate que sera del 75 por 100 de la 
prime~a, y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el dia 2 de septiembre de 1997, a las diez treinta 
horas, rigiendo las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. Deberá acreditarse la previa consigna
ción en cuenta de este Juzgado. en el Banco Bilbao 
Vizcaya. antes del inicio de la licitación. de por 
lo menos el 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subastas, en su caso. para tomar 
parte en las mismas. mientras que en la tercera 
o ulteriores. que en su caso puedan celebrarse. el 
depósito consistirá en el 20 por 100. por lo menos, 
del tipo fijado en la segunda. En todas las subastas, 
desde su anuncio hasta la celebración, podrán hacer
se posturas por e~crito, en pliego cerrado. Se reser
varán en depósito a instancias del acreedor, las con
signaciones de los postores que no resultaren rema
tantes, siempre que lo admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta. a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. si por los 
depósitos constituidos, pudieran satisfacerse el capi
tal e intereses {lel crédito del ejecutante y las custas. 

Notifiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada. a los fines previstos en el arti
culo 1.498, de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndoles saber que antes de vcrificarse el remate, 
podrá el deudor liberar sus bienes pagando principal. 
intereses y costas. quedando en otro caso la venta 
irrevocable después de aprobado. el remate, y para 
el caso de no poderse practicar dicha diligencia 
personalmente, sirva a tal efecto la publicación edic
tal de la presente resolución. 

Los derechos y bienes sujetos a la traba, así como 
su valoración pericial, es como sigue: 

Único lote: Mitad indivisa. Urbana, edificio sito 
en el término de esta ciudad, seiialado con el núme
ro 12, de la calle Diamante. edificado sobre un 
solar de 514 metros cuadrados, que linda: Frente. 
dicha calle, derecha, solar 12; izquierda, con el 10, 
y fondo, predio Son Puig. Lo edificado consta de 
plantas baja y planta altas, primera y segunda. comu
nicadas estas dos últimas por medio de una escalera 
interior. La planta baja comprende un garaje. una 
coladutía y un pequeño aseo, y las plantas altas 
primera y segunda, comunicadas por una escalera 
interior. una vivienda. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Palma, número 1, sección cuarta. 
libro 756, tomo 4.789, folio 86, finca número 
44.806. 

Valoración: 12.000.000 de pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 25 de marzo de 
1997.-EI Secretario, Eugenio Tojo Váz
quez.-22.370. 
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PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Eugenio Tojo Vázquez, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de Palma de 
Mallorca, sito en la calle General Riera. nú.me~ 
ro 113, l.0, 

Hago saber: Que en la causa seguida sobre juicio 
ejecutivo ordinario 18311991 A4, en virtud de 
demanda interpuesta por +:Banca March, Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador don José 
Antonio Cabot Llambias. contra don Mateo Anto
nio Veru Yatlespir y doña Maria Luz Rodríguez 
Blanco, ha recaído la resolución del tenor literal 
siguiente: 

«Dada cuenta: Visto lo actuado, por haberlo inte
resado la parte eJecutante, se procederá a celebrar 
subasta, que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle. General Riera, lIJ, 
1.0, con antelación no inferior a veinte días hábiles 
de su anuncio en el "Boletin Oficial de la Comunidad 
Autónoma de las Islas· Baleares" y "Boletín Oficíal 
del Estado", celebrándose conforme a las condi
ciones legales generales del procedimiento, y hacién
dose constar que no se admítirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo inicial coin
cidente con la :.valoración pericial de la finca en 
la cantidad que se expresará tras su descripción; 
que las posturas podrá hacerlas el ejecutante en 
calidad de ceder el remate a un tercero; Que la 
titulación de propiedad, suplida por certificación del 
Registro. se encuentra de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. debiendo los licitadores confor
marse cor¡ ella. sin que puedan exigir otra; que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes al 
crédito del actor, si los hubiere, Quedarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. Se señala para la venta en pública y 
primera subasta el día 19 de junio de 1997, a las 
once horas, y para el supuesto de que resultare 
desierta la primera subasta expresada, se señala para 

. que tenga lugar la segunda el día 17 de julio de 
1997, a las once horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo de remate. que será 
el 75 por 100 de la primera, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 18 de septiembre 
de 1997, a las once horas, rigiendo las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. Deberá. acre
ditarse la previa consignación en cuenta de este 
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, antes del inicio 
de la licitación, de por 10 menos, el 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta. en su caso. para tomar parte en las mismas, 
mientras que en la tercera o ulteriores que en su 
caso puedan celebrarse, el depósito consistirá en 
el 20 por 100, por 10 menos, del tipo fijado en 
la segunda. En todas las subastas. desde su anuncio 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. Se reservarán en depósito 
a instancia del acreedor "las conSignaciones de los 
postores que no resultaren rematantes. siempre que 
lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efectos de Que, si el primer adjudicatario no cum
pliese la obligación, pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus res
pectivas posturas, si por los depósitos constituidos 
pudieran satisfacerse· el capital e intereses del crédito 
del ejecutante y las costas. 

Notifiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada9 a los rmes previstos en el articulo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamíento Civil, haciéndoles 
saber que antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes pagando principal, inte
reses y costas, quedando en otro caso la venta irre
vocable. despuéS de aprobado el remate, y para el 
caso de no poderse practicar dicha diligencia per
sonalmente, sirva a tal efecto la publicación edictal 
de la presente resolución." 

Viernes 18 abril 1997 

Los derechos y bienes sujetos a la traba, así como 
su valoración pericial, es como sigue: 

Primer lote: 

Urbana.-Número 22 de orden. Apartamento 
quinta puerta de la tercera planta alta, con acceso 
por la escalera y ascensor que arrancan del zaguán 
señalado con el número 18 de la caBe BeBamar, 
del .término de esta ciudad. Mide unos 20 metros 
cuadrados, y mirándolo desde la expresada caBe, 
linda: Frente, con vuelo de la terraza de uso exclusivo 
del local de planta baja; derecha, con el apartamento 
sexta puerta; izquierda, con vuelo de terraza en plan
ta baja destinada a paso; fondo, con rellano y con 
el apartamento cuarta puerta. Inscrita al torno 4.335, 
libro 557 de Palma IV, folio 85, finca 33.834. Se 
valora en la suma de 2.000.000 de pesetas. 

Segundo lote: 

Urbana.-Casa tipo chalé, destinada a vivienda 
unifamiliar aislada, que consta de planta baja y plan~ 
ta de piso. Mide la planta baja 250 metros 84 deci
metros cuadrados, un tendedero de 15 metros 50 
decímetros cuadrados, y una escalera exterior de 
39 metros 7 decímetros cuadrados. Se ha edificado 
sobre una parcela de terreno destinada a la edi
ficación, que comprende el solar número 18, man
zana XXXII del plano de parcelación del predio 
Son Vida, del ténnino de Palma, que mide 2.000 
metros cuadrados. Linda: Al frente, con calle Sebas
tián Balalcazar; derecha, el solar 16; izquierda, el 
solar número 20, y al fondo, los solares f 5 Y 17. 
Inscrita al tomo 1.470, libro 101 de Palma VI, folio 
25, fmca 4.446. Se valora en la cantidad de 
60.000.000 de pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 1 de abril de 
1997.-El Secretario, Eugenio Tojo Váz
quez.-22.398. 

PAMPLONA 

Edicto 

Doña Marta González Ruiz. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Pam
plona, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 343/1996, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Zaragoza-Aragón y Ríoja, contra .Tase. 
Sociedad Limitada., don Jesús Antonio Sáez Carte 
y doña Maria Carmen Zaratiegui Gorriz. en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el día 21 de mayo 
de 1997, a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda. -Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco de Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima». número 
3188.0000.17.0343.96, una cantidad igual por 10 
menos al 20 por 100 del valor del bien Que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral, Que suple 
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
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anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el. precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubíere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 26 de juniO de 1997, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para 1. primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
l~itadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 4 de septiembre 
de t 997, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tornar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudíera celebrarse la subasta en el día y. hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Sirva además este edicto de notificación en legal 
forma a la demandada, «Tase. Sociedad Limitada», 
que actualmente se encuentra en ignorado paradero. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana.-Piso segw¡do, izquierda, de la calle 
Mayor, número 10, de Pamplona. Inscrita al tomo 
1.021, libro 293, folio 50, finca 15.235. Registro 
de la Propiedad número 2. 

Nota: Esta finca, antes inscrita, al tomo 194, 
libro 60, folio 204, número 3.522. 

Valorada en 9.000.000 de pesetas. 

Dado en Pamplona a 14 de marzo de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Marta González Ruiz.-El Secre
tario.-22.208. 

PICASSENT 

Edicto 

Doña Nuria Navarro Ferrándíz, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Picassent y 
su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado con el núme
ro 439/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario regulado por el artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancias de «Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima», representada por el 
Procurador don Ignacio Zaballos Tormo, en el que 
se ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y valor de su tasación, los bienes hipotecados 
que se indicarán, para lo que se ha señalado el 
día 24 de junio de 1997, a las doce horas, en este 
Juzgado, calle Buenavista, número 35, de Picassent. 

En prevención de que no hubiera postor en la 
primera, se ha señalado para la segunda subasta, 
por el 75 por 100 del valor de tasación, el día 22 
de julio de 1997, a la misma hora y en igual lugar, 
y para el caso de que tampoco hubiera postor en 
la segunda subasta, se señala para la tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 16 de septiembre de 1997, 
a la misma hora y en igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas hubieran de suspen
derse por causa de fuerza mayor, tendrían lugar 
al siguiente día hábil respectivo, sin necesidad de 
nuevo anuncio. y se llevarán a efecto con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta el pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, constituido por la cantidad de: Primer 
lote. 12.180.000 pesetas; segundo lote, 5.610.000 
pesetas; tercer lote, 5.610.000 pesetas, y cuarto lote, 
12.180.000 pesetas, con rebaja del 25 por 100 para 
la segunda, y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Segunda.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo pactado. 

Tercera.-Que los licitadores deberán consignar, 
previamente, en el ¡(Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima., sito en calle Mig, 22, de Picassent, el 40 
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por 100 de dicho tipo, sirviendo para la tercera. 
a ese efecto, el de la segunda. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.° del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulació~ aprobada y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor. quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que el remate podrá ser obtenido a cali
dad de ceder a terceros. 

Sexta.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél. el importe de la consignación 
o acompañar el resguardo de haberlo verificado en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Sirviendo el presente de notificación en forma 
a los demandados en el supuesto de que resulte 
diligencia negativa. 

Bienes que se subastan 

L Edificio en Catadau, calle Vicente Lasala, 
número 12, tipo A-2, consta de vivienda, corral y 
cobertizo. Superficie total construida de 109 metros 
72 decimetros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Carlet. al tomo 1.578. libro 
90 de Catadau. folio 46. finca número 4.934. 

Valor de la subasta: 12.180.000 pesetas. 
2. Solar, destinado a edificación en las afueras 

de Catadau. partida Algamer. de 320 metros 10 
decímetros. cuadrados. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad de Carlet. al tomo 1.880. libro 110 
de Catadau. folio 196. fmca 7.123. inscripción pri
mera. 

Valor de la subasta: 5.610.000 pesetas. 
3. Solar, destinado a edificación en las afueras 

de Catadau. partida Algamer, de 320 metros lO 
decímetros cuadrados. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad de Carlet. al tomo 1.880. libro 110 
de Catadau. folio 198. fmca 7.124. inscripción 
segunda. 

Valor de la subasta: 5.610.000 pesetas. 
4. Vivienda unifamiliar, sita en urbanización 

(Llama Malina», de Catadau, calle número 8. Cons
ta de planta baja destinada a garaje y paellero de 
planta elevada destinada a vivienda. Superficie cons
truida de 125 metros cuadrados. Zona ajardinada 
de 17 áreas S centiáreas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Carlet. tomo 1.593. libro 91 
de Catadau. folio 78, fmca número 4.292. inscrip
ción segunda. 

Valor de la subasta: 12.180.000 pesetas. 

Dado en Picassent a 7 de marzo de 1997.-La 
Juez, Nuria Navarro Ferrándiz.-EI Secreta
rio.-22.349. 

PONFERRADA 

Edicto 

Don Fernando Javier Muñiz Tejerina, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Ponferra· 
da, 

Hago saber: Que en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hiporecaria número 570/1996. segui
do por el Procurador señor Gonzruez Rodríguez, 
en nombre y representación de «Banco de Castilla, 
Sociedad Anónima», contra don Juan Martínez 
Merayo, doña María de los Ángeles Morán Barrios, 
don Patricio Martínez Morán y doña Maria de las 
Nieves Rodríguez Voces, se ha acordado sacar a 
pública subasta, la finca o fmcas hipotecadas que 
se relacionarán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-La primera subasta se celebrará el día 
4 de junio de 1997. a las diez horas. sirviendo de 
tipo para la misma la cantidad pactada en la escritura 
de constitución de hipoteca, no admitiéndose pos
tura inferior a dicho tipo. 
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Segunda.-Para tomar parte en ella, deberán con
signar los licitadores en el establecimiento público 
destinado al efecto. Banco Bilbao Vizcaya, al núme
ro de cuenta de este Juzgado número 
2143/000/18/0570/96. el 20 por 100 del tipo de 
subasta, pudiendo hacer posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose Que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precia del remate. 

Cuarta.-Si no hubiere postores' en la primera 
subasta se celebrará la segunda, e! día 4 de julio 
de 1997. a las diez horas, rebajándose el tipo, y 
por consiguiente ia cantidad a consignar, en un 25 
por 100. 

Quinta.-Si tampoco hubiere postores en la segun· 
da subasta se celebrará la tercera, sin sujeción a 
tipo. el dia II de septiembre de 1997. a la misma 
hora. Para tomar parte en esta subasta será necesario 
consignar el 20 por 100 de la cantidad que sirvió 
de tipo a la segunda. 

Sexta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, que se depositará en la 
Mesa del Juzgado, con el justificante que acredite 
el ingreso de la consignación en el Banco. 

Fincas objeto de subasta 

1. Prado, ragadio, en los Fierros, de una super· 
ficie de 8 áreas, que linda: Norte, don Manuel Prada; 
sur, don Isaac Martínez; este, doña Herminia y don 
José Morán, y oeste, don Venancio Prada. Es indi· 
visible. 

Inscrita al tomb 1.491. libro 19 del Ayuntamiento 
de Ponferrada, sección tercera, folio 63, finca regis
tral número 2.243, inSCripción primera del Registro 
de la Propiedad de Ponferrada. 

Valorada a efectos de subasta en 5.355.000 pese
tas. 

2. Casa en la calle Real, sin número, sita en 
Dehesas Ayuntamiento de Ponferrada (León). 
Consta de planta baja y piso, cubierta de Tosa, con 
un pajar contiguo. Su extensión superficial es de 
24 metros cuadrados. Linda: frente, calle de su 
situación; derecha, entrando. la de doña Ángeles 
Morán; izquierda, otra de don Venancio Núñez, 
y fondo. prado. 

Inscrita en el tomo 1.491. folio 64. libro 19 del 
Ayuntamiento de Ponferrada, sección tercera, finca 
2.245, inSCripción primera del Registro de la Pro· 
piedad de Ponferrada. 

Valorada a efectos de subasta en 12.495.000 
pesetas. 

Dado en Ponferrada a 2 de abril de 1997.-EI 
Juez, Fernando Javier Muñiz Tejerina.-El Secre
tario.-22.274. 

PRAVIA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera InstanCÍa de Pravia. 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
autos de procedimiento del artícuio J 31 de la Ley 
Hipotecaria número 9/1996, seguidos a instancias 
de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
representada por la Procuradora señora Diez de 
Tejada Á1varez, contra «Consejeros de Gestión Prin
cipado de Asturias, Sociedad Anónima», por medio 
del presente, se anuncian públicas subastas por vein
te días, de los bienes que se dirán. Las subastas 
tendrán lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, en los días y horas siguientes: 

Primera subasta: El dia 22 de mayo de 1997, 
a las once horas. 
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Segunda subasta: El día 16 de junio de 1997. 
a las once horas. 

Tercera subasta: El día 9 de julio de 1997. a 
las once horas. 

La segunda subasta y, en su caso, la tercera. se 
celebrarán en el supuesto de que las anteriores resul
taren desiertas. Para dichas subastas regirán las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Scrvirá de tipo para la primera subasta 
el precio del avalúo que se indicará; para la segunda, 
el que resulta de rebajar el anterior en un 25 por 
100 y la tercera lo será sin sujeción a tipo. no admi
tiéndose posturas Que no cubran el tipo respectivo. 
aunque teniendo en cuenta lo dispuesto en la regla 
7' del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la cuenta 
de consignaciones del Juzgado, junto a aquél. el 
importe de la consignación a que se refiere el párrafo 
siguiente. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar. previamente, en la cuenta 
de consignaciones una cantidad igual, por lo menos, 
e! 20 por 100 del tipo, excepto para la tercera que 
lo será del tipo anunciado para la segunda subasta. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta cuma 
bastante la titulación, y Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
Que el remantante los acepta y Queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bienes que salen a subasta 

l. Campo llamado La Huerta. en Los Cabos. 
concejo de Pravia. cabida de 8 áreas aproximada
mente, que linda: Norte, doña Nieves López Álva
rez: sur, doña María García Garcia; este, don Jesús 
González Buria, y oeste, camino. Dentro de esta 
fmca existe la siguiente edificación: Casa-habitación, 
compuesta de tres plantas, destinadas a vivienda. 
ocupando la planta baja unos 60 metros cuadrados. 
distribujdos en un salón, un «hall)) y un cuarto de 
baño; la planta primera. ocupa una superficie de 
unos 120 metros cuadrados, distribuidos en cocina, 
salón. tres habitaciones, baño y pasillo, y la planta 
segunda. ocupa una superficie de unos 100 metros 
cuadrados, distribuidos en cuatro habitaciones, dos 
baños y pasillo; las tres plantas se comunican entre 
sí por escalera interior y se accede a la casa por 
los linderos este y oeste. Linda. por todos sus vientos, 
con la finca donde está enclavada. y por el oeste. 
con camino. Está dotada de los correspondientes 
servicios de agua, luz y alcantarillado. Inscrita al 
tomo 532. libro 450. folio 3-3. finca número 24.613. 

2. Campo llamado El Huerto. en Los Cabos. 
municipiO de Pravia, de unas 3 áreas aproximada· 
mente, Que linda: Sur y este, caminos; norte, doña 
Otilia Arango González, y oeste, doña Otilia Arango 
González. Inscrita al tom<1 441. libro 122. folio 12. 
finca número 24.614. 

3. Campo llamado El Figaredo. en Los Cabos. 
concejo de Pravia, cabida de 10 áreas 20 centiáreas; 
que linda: Norte, doña Maria Garcia Garcia; sur, 
reguero;· este, doña Elvira González Garcia, y oeste, 
don Secundino GarCÍa Arango. Inscrita al tomo 441, 
libro 122. folio 13. finca número 24.615. 

4. Labor llamada Valderregla. en el lugar de las 
anteriores, cabida de 12 áreas 86 centiáreas. que 
linda: Norte. don Emilio Martínez; sur, doña Hor· 
tensia Suria, finca que sigue y don Secundino Gar· 
cia; este, don Cirilo García, y oeste. don Marcelino 
Arango. Inscrita al tomo 138. libro 39. folio 235. 
finca número 7.617. 

5. Prado llamado Pomarada de Valderregla, en 
Los Cabos, de 6 áreas 90 centiáreas, linda: Norte. 
finca anterior; sur, doña Hortensia Ruria y doña 
Elvira Buria: este, dicha doña Hortensia, y oeste. 
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don Secundino Garcia. Inscrita al tomo 138, libro 
39. folio 236-. finca numero 7.618. 

Valorada en 6.953.000 pesetas la finca descrita 
con el número 1. y las fincas descritas con los mime
ros 2. 3. 4 Y 5. en 73.380 pesetas. cada una de 
ellas. lo que hace un total de 7.246.520 pesetas. 

Dado en Pravia a 31 de marro de 199:] .-EI 
Jue¿.-EI Secretario.-22.347. 

PRAVlA 

Edicto 

El señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de 
Pravia, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
autos de procedimiento del 'artículo 131 de la, Ley 
Hipotecaria número 282/1995. seguidos a instancia 
de Caja Rural de Asturias, representada por la Pro
curadora señora Diez de Tejada, contra don Felipe 
Fornos López y doña María Dolores ViJa Bulmes. 
por medio de la presente se anuncian públicas subas
tas, por veinte días. de los bienes que se dirán. 
Las subastas tendran lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en los días y horas siguientes: 

Primera subasta: 22 de mayo de 1997. a las diez 
treinta horas; segunda subasta. 16 de junio de 1997. 
a las diez treint,a horas, y tercera subasta, el 9 de 
julio de 1997, a las diez treinta horas. 

La segunda subasta y, en su caso, la tercera se 
celebrarán en el supuesto de que las anteriores resul
taran desiertas. Para dichas subastas regirán las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servira de tipo para la primera subasta 
el precio del avalúo que se indicara; para la segunda. 
el que resulta de rebajar el anterior en' un 25 por 
100, Y la tercera lo será sin sujeción a tipo, no 
admitiéndose posturas que no cubran el tipo res
pectivo, aunque teniendo en cuenta lo dispuesto 
en la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-En todas las subastas, desde el anUncio 
hasta la celebración, podrán hacerse postUras por 
escrito. en pliego cerrado. depositando en la cuenta 
de consignaciones del Juzgado. junto a aquél, el 
importe de la consignación a que se refiere el párrafo 
siguiente. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar. previamente, en la cuenta 
de consignaciones, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo, excepto para la tercera, 
que lo será del tilX' anunciaqo para la segunda 
subasta. 

Cuarta,-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y ]a certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del .,titulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores' y los preferentes, si los tmbiére, al crédito 
del ,actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en el domicilio de los demandandos, conforme a 
los articulos 262 y 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, de no ser hallados en él, este edicto servirá, 
igualmente. para 'notificación a los deudores del tri
ple señalamiento del lugar, día y hora para el remate. 

Bien que sale á subasta 

Casa sin número en el barrio de Riego de Arriba, 
Oviñana. Cudillero. compuesta de cuadra terrena 
y habitación encima, de 49 metros cuadrados de 
solar con antoja.nas al frente, de 35 metros cua
drados y huerta detrás de casa de la Capilla de 
9 áreas 63 centiáreas, que todo ello linda: Norte, 
huerta de )a CapiUa de esta herencia; sur, camino 
público; este, herederos de doña Eulalia López. y 
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oeste. casa y huerta de doña Carmen Rodríguez. 
Inscripción al tomo 345. libro 92. folio 116. finca 

numero 19.568 del Registro de la Propiedad de 
Pravia. 

Valorado en 7.760.000 pesetas. 

Dado en Pravia a 31 de marzo de I 997.-EI 
Jucz.-EI Secretario.-22.345. 

QUINTANAR DE LA ORDEN 

FdiclO 

Doña Maria Jiménez Garcia. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Quintanar de la 
Orden y su partidO judiciaL 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del artículo ] 31 de la Ley Hipotecaria, número 
195/1996, promovidos por la Procuradora de los 
Tribunales doña María José Guerrero Garcia, en 
nombre y representación de Caja Rural de Toledo, 
Sociedad Cooperativa de Crédito,' contra «Martí
nezRaposo, Sociedad Limitada», don Isidoro Mar
tinez-Raposo Arellano y doña María Vicenta Plata 
Lozano, vecinos de Corral de Almaguer, en recla
mación de 12.055.484 pesetas de principal. más 
otras 11.040.000 pesetas presupuestadas para inte
reses. gastos y costas, y por providencia de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta en publica 
subasta por primera vez y en su caso. por segunda 
y tercera vez, y por término de veinte días, la finca 
que se describe al final del presente. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, presidido por el señor Secretario 
de este Juzgado. el dia 22 de julio de 1997. a las 
once horas, previniendo a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 36.000.000 
de pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma en primera subasta. 

Segundo.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte en la ·subasta deberán consignar previamente 
en la cuenta provisional de consignaciones de este 
Juzgado. abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya. Socie
dad Anónima». de esta localidad, número de cuenta 
4305. cla-ve 18 (procedimiento hipotecario 
O 195/96). el 20 por lOO del valor de tasación del 
bien que sirve de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no seran 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico ni cheques. 

Tcrcero.-Los asistentes podrán hacer postura en 
c;alidad de ceder a tercero, y desde el anuncio de 

.ría subasta hasta su celebración podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado, haciendo el 
depósito.a que se ha hecho referencia anteriormente. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación a que 
se refiere la regla 4. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose 'que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. y las 
cargas anteriores y preferentes, al crédito del actor, 
si existieren, quedan subsistentes, sin que se destine 
a su extinción el precio del remate. entendiendose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidades y obligaciones que de las mis
mas se deriven. 

Quinto.-Que para el supuesto de qu,e no hubiere 
licitadores en la primera subasta, se señala para 
la celebración de una segunda subasta el día 22 
de septiembre de 1997, a las once horas. sirviendo 
de tipo para ésta el 75 por lOO del señalado para 
la primera subasta. siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera; igualmente. y ·para el 
caso de que no hubiera postores en esta segunda 
subasta. se señala para la celebración de una tercera, 
el dia 21 de octubre de 1997, a las once horas. 
cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debien
do éonsignar quien désee tomar parte en la misma 
el 20 por 100 del tipo que sirvió para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudieran celebrarse las subastas en los días y 
horas indicados. se entendera que se celebrarán al 
Siguiente día hábil. a la misma hora, exceptuando 
los sábados. 

7351 

Finca que se saca a subasta 

Era por el camino de Alto Vela, sitio El Molinillo. 
conocida por la «Era del Tío eeferino)), de caber 
según el título, 46 áreas 97 centiáreas, y según el 
catastro, 49 áreas 20 centiáreas. Linda: Al norte. 
camino de Santa Lucia; sur. carretera de Cabeza
mesada; este, Concepción Pedroche. y oeste, Car
men del Águila. Es la parcela 5 del poligono 81. 
Tnscrita en el Registro de la Propiedad de Quintanar 
de la Orden al tomo 983. libro 175. folio 22. finca 
número 5.712, inscripción quinta. Tasada a efectos 
de subasta en la suma de 36.000.000 de pesetas. 

Dado en Quintanar de la Orden a 2 de abril 
de 1997.-La Juez, Maria Jiménez García.-El Secre
tario.-22.395. 

REINOSA 

Edicto 

Doña Ana Ruiz Madraza, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia de Reinosa (Cantabria), 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 307/1996, se tramita procedimiento jUdiCial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de Banco Zaragozano. contra 
don José Luis Calvo Pico y doña Celia Garrido 
Garéía, en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que, por resolución de esta fecha. se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y término 
de veinte días. los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el 
día 29 de mayo de 1997. a las once horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
,en la subasta, deberán consignar, previamen
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Ban
co Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima») núme
ro 3852/0000118/0307/96. una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y afio del procedimiento, sin cuyo requisito no seran 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en plíego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.U del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta c~mo bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para ef supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el día 26 de junio de 1997. a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
seflalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta se seilala pam la 
celebración de una tercera el dia 24 de julio de 
1997. a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor a causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebra,rse la subasta en el dia y hora 
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señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea o fincas subastadas. 

Bienes Que se sacan a subasta 

I Lote número 1: Apartamento dúplex, en término 
del Ayuntamiento de la Hennandad de Campoo 
de Suso. sitio de Brañavieja; tiene una superficie 
construida en planta de. aproximadamente, 47 
metros 80 decímetros cuadrados. destinándose el 
resto de la parcela a acceso o porches, delantero 
y trasero; la superficie útil en planta es de unos 
39 metros 3 decímetros cuadrados; está compuesto 
de planta baja y alta. servicio, tres donnitorios y 
pasillo, la alta; y la baja, destinada a salón-comedor, 
cocina, servicio y «halh. Está construida sobre una 
parcela señalada con el número 1), de 60 metros 
cuadrados y todo como una sola fmca, linda: Por 
todos sus vientos. con resto de terreno, excepto el 
sur y este. que linda, además, con parcela 12. 

Inscripción: Folio 57, libro 118 del Ayuntamiento 
de la Hennandad, tomo 899 del archivo, fmca núme
ro 19.140. inscripción segunda. Tipo pactado en 
escritura de constitución de hipoteca: 10.605.000 
pesetas. 

Lote número 2: Apartamento según se sube a 
la izquierda de la escalera de acceso en la cuarta 
planta del edificio «Alcimar 11». sito en la playa 
de Tabernes de Valldigna; tiene una medida super
ficial incluida terraza de 79 metros cuadrados y 
se compone de vestíbulo, comedor-estar. tres dor
mitorios. cocina con lavadero, cuarto de baño y 
terraza. Linda: Por la derecha, entrando. aparta
mento numero 45; izquierda, apl1I1amento núme
ro 41, Y espalda, ámbito de la fmea, más allá .Lu
cimar 1». 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Tabernes 
de Valldigna, al tomo 2.532, libro 59, folio 9, fmca 
número 25.736, inscripción tercera. Tipo pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca: 
4.888.000 pesetas. 

Dado en Remosa a 3 de marzo de 1997.-La 
Juez.-La Secretaria, Ana Ruiz Madrazo.-22.394-3. 

ROTA 

Edicto 

Doña Maria José Cabezas Mateos, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Rota 
(Cadiz), 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado por 
la Juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 
de esta ciudad, de confonnidad con la propuesta 
de providencia dictada con esta fecha en los autos 
de juicio ejecutivos, seguidOS ante este Juzgado bajo 
el número 166/l995, a instancias del Procurador 
señor Terry Martínez. en nombre y representación 
de la .Caja Postal, Sociedad Anónima», contra otro, 
y doña Dolores Jiménez Borrego y don José Ángel 
Sánchez Leis, cuyo último domicilio conocido lo 
fue en la Base N aval de Rota, edificio del Estado, 
y de Quienes se ignora sus actuales domicilio y para...: 
deros, en reclamación de 87.595 pesetas de prin
cipal, más 40.000 pesetas de intereses y costas. por 
medio del presente, se cita de remate a los referidos 
demandados, para, que en plazo de nueve días, se 
opongan a la ejecución si lo estiman conveniente. 
personándose en los autos por medio del Procu
rador, con apercibimiento de que si no lo verifican', 
serán declarados en rebeldía y seguirá el juicio su 
curso sin volver a citarles ni hacerles otras noti
ficaciones Que las prevenidas en la Ley. Asimismo, 
se les hace saber por medio del presente que sin 
requerimiento de pago, se ha practicado embargo 
de bienes de la propiedad de los demandados, cau
sándose traba sobre los siguientes: 

Una cuarta parte indivisa de la nuda propiedad 
de la finca registra! númerO 4.096, inscrita al folio 
21~, del libro 174, tomo 557 del Registro de la 
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Propiedad de Lora del Rio, propiedad de doña Dolo
res Jiménez Borrego y el usufructo vitalicio de dicha 
fmca propiedad de don José Ángel Sánchez Leis, 
eonfonne detennina el articulo 1.444 de la Ley de 
Enjuiciamiento CiviL 

y para su inserción en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, «Boletín Oficial de la Provincia de 
Cádiz» y t<:Boletín Oficial del Estado», expido el pre
sente en Rota a 19 de enero de 1997.-La Secretaria, 
Maria José Cabezas Mateos.-22.309. 

SABADELL 

Edicto 

Don Rafael Carbona Rosaleñ, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 3 de Saba~ 
del!, 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecu
tivo-otros títulos, registrados bajo número 580/1993, 
promovidos por «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima». contra doña Maria del ('--armen Alifa 
Sicilia y don Javier Ruiz García, he acordado, en 
proveido de esta fecha, sacar a la venta en pública 
subasta, el bien embargado a la parte demandada 
que al final se describe, y por el precio de valoración 
que se dirá, en la forma prevenida en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, señalándose para el acto del 
remate, que tendrá Jugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 2 de septiembre de 1997, 
y, caso de resultar desierta, se señala para la segunda 
subasta el dia 2 de octubre de 1997, y en el supuesto 
de que resultare igualmente desierto este segundo 
remate. se señala para la tercera y última el día 
4 de noviembre de 1997, a las once horas. todas 
ellas, previniénduse a los licitadores que para tomar 
parte en las subastas deberán consignar. previamen~ 
te, en la Mesa del Juzgado o establecimiento público 
destinado al efecto, el 20 por 100 del valor efectivo 
que constituye el tipo para cada subasta o del de 
la segunda, tratándose de la tercera, no admitíéndose 
en la primera subasta posturas inferiores a los dos 
tercios de la valoración. ni en la segunda las que 
no cubran los dos tercios de la tasación, rebajada 
en un 25 por 100. Si se llegase a tercera subasta, 
que saldrá sin sujeción a tipo, y hubiere postor que 
ofrezca las dos terceras partes del que sirvió de 
base para la segunda subasta y que acepte las con
diciones de la misma, se aprobará el remate; hasta 
la celebración de la respectiva subasta podran hacer
se posturas por escrito. en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la consignación a que antes se ha hecho 
mención; no admitiéndose posturas que no reúnan 

, dichos requisitos. debiéndose estar en todo lo demás 
a lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Subsistirán las cargas· anteriores-y las preferentes 
al credito del actor, y que los titulos de propiedad 
se encuentran ~n Secretaria, para que sean exami
nados por los licitadores, los que deberán confor
marse con ellos, sin poder exigir otros. 

Bien objeto 'de subasta 

Urbana. Vivienda a la que en la comunidad se 
le asigna el número 78, situada en el piso séptimo, 
puerta primera, de] edificio sito en esta ciudad, calles 
pia Barcino, plaza Concordia, rambla Arrahona y 
Herculano, en el bloque 2. con frente a la plaza 
Concordia. esquina a la calle Pia Barcino, de super
ficie útil de 78 metros 60 decímetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sabadell, 
finca número 35.320, tomo 2.722, libro 739/segun
da, folio 190. 

Tasados, a efectos de la presente, en 12.672.000 
pesetas. 

Dado en Sabadell a 26 de marzo de 1 997.-El 
Magistrado·Juez, Rafael Carbona Rosaleñ.-El 
Secretario judicial, José Luis Gil Cerezo.-22.303. 
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SABADELL 

Edicto 

Don Rafael Carbona Rosaleñ, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Saba
dell, 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecu
tivo-otros títulos, registrados bajo el núme~ 

ro 408/l995, promovidos por .Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», contra don Juan José 
Medel Hemández. he acordado en proveído de esta 
fecha. sacar a la venta en pública subasta. los bienes 
embargados a la parte demandada que al final se 
describen, y por el precio de valoración que se dirá.. 
en la forma prevenida en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, señalándose para el acto del remate. que ten
drá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 4 de septiembre de 1997, yen caso de resultar 
éste desierto, se señala para la segunda subasta el 
dia 6 de octubre de 1997, Y en el supuesto de que 
resuttare igualmente desierto este segundo remate, 
se señala para la tercera y última, 6 de noviembre 
de 1997, ya las diez treinta horas. todas ellas. pre
viniéndose a los licitauores que para tomar parte 
en las subastas, deberán consignar. previamente. en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento público des
tinado, al efecto, el 20 por 100 del valor efectivo 
que constituye el tipo para cada subasta o del de 
la segunda, tratá.ndose de la tercera, no admitiéndose 
en la primera subasta posturas inferiores a los dos 
tercios de la valoración ni en 'la segunda las que 
no cubran los dos tercios de la subasta rebaja en 
un 25 por 100. Si se .llegase a tercera suba~ta, que 
saldrá sin sujeción a tipo. y hubiere postor que ofrez
ca las dos terceras partes del que sirvió de base 
para la segunda subasta, y que acepte las condiciones 
de la misma, se aprobará el remate: hasta la cele
bración de la respectiva subasta podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado, depositando 
en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe 
de la consignación a que antes se ha hecho mención; 
no se admitirán posturas que no reúnan dichos requi
sitos. debiéndose estar en todo lo demás a lo dis· 
puesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Subsistirán las cargas anteriores y las preferentes, 
al credito del actor. y que los .títulos de propiedad 
se encuentran en Secretaria para que sean exami
nados por los licitadores, los que deberán confor
marse con ellos, sin poder exigir otros. 

Bienes objeto de subasta 

Mitad indivisa: Urbana. Local comercial al Que 
en la comunidad se le asigna el número 2, ubicado 
en la planta baja en la calle Comelio, números 1 
y 3. de esta ciudad. de 49 metros 50 decímetros 
cuadrados de superficie construida. y 47 metros 59 
decímetros cuadrados de superficie útil. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Sabadell, finea núme
ro '40.229, tomo 2.512, libro 679, segunda, folio 1. 
Valorada en 2.398.000 pesetas. 

Mitad indivisa: Urbana. Edificio compuesto de 
planta sótano, planta baja y piso sito en esta ciudad 
de Sabadell, con frente a Ja calle Ausona. núme
ro 94. La planta sótano comprende una nave y 
tiene una superficie construida 77 metros cuadrados. 
La planta total construida es de 231 metros cua
drados. Sobre un terreno de supeñlcíe 134 metros 
75 decímetros cuadrados. de cuya superficie se han 
edificado 77 metros cuadrados y el resto del patio. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sabadell 
número 1, finca número 19.990, lomo 1.576, libro 
350, segunda, folio 188. Valorada en 6.075.000 
pesetas. 

Dado en Sabadell a 26 de marzo de 1997 .-EI 
Magistrado-Juez, Rafael Carbona Rosaleñ.-EI 
Secretario judicial, José Luis Gil Cerezo.-22.299. 
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SAGUNTO 

Edicto 

Doña Matilde Sabater Alamar. Juez de Primera Ins
tancia número 1 de los de Sagunto. 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. núme
ro 367/1996, instados por el señora Viñas. en nbm
bre y representación de Caja Rural Valencia. Socie
dad Cooperativa de Crédito, contra don Juan Solé 
Bosch y doña Rosa Olmos Garda. en reclamación 
de un préstamo con garantía hipotecaria. se anuncia 
por medio del presente edicto, y por primera vez, 
sacar en pública subasta y por un plazo de veinte 
días. la finca que luego se describirá, señalándose 
para que tenga lugar el próximo día 20 de mayo 
de 1997. a las once horas. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 
Primero.-Quc el tipo de subasta es el de 

5.400.000 pesetas, pactado en la escritura de hipo
teca de la finca, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberén {::onsignar los licitadores. previamente, en 
la oficina del Banco Bilbao. Vizcaya, sita en la calle 
Cami Real. de Sagunto. el 50 por 100 al menos. 
del precio que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no senin admitidos. 

Tercero. -Que los autos y certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, entendiendose que todo 
licitador los acepta como titulación bastante. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto con aquél. el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo, o acompañar 
el resguardo de ·haberlo hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Sexto.-Que las posturas podrán hacerse en cali· 
dad de ceder el remate a un tercero. ' 

y en prevención de que no haya postores en la 
primera subasta, se señala para la segunda el día 
17 de junio de 1997, a las once horas, sirviendo 
de tipo para esta segunda subasta el tipo de la pri
mera, rebajado en un 25 por 100, no admitiendose 
posturas que no cubran dicho tipo y debiendo los 
licitadores que deseen tomar parte en la misma con
signar el 50 por 100 de dicho tipo como mínimo. 
Rigiendo para esta segunda subasta las condiciones 
numeros 3, 4, 5 Y 6. 

Y a prevención de que no haya postores en la 
segunda subasta, se señala para la tercera el día 
15 de julio de 1997, a las once horas, sin sujeción 
a tipo, debiendo los licitadores que deseen tomar 
parte en la misma consignar la cantidad expresada 
para participar en la segunda: y rigiendO para esta 
tercera las condiciones números J, 4. 5 Y 6. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de que no pudiera practicarse la noti
ficación ordenada de forma personal y si por causa 
de fuerza mayor se tuviera que suspender la subasta, 
la misma se celebrará al día siguiente y a la misma 
hora, y en sucesivos días, si se repitiere o subsishere 
tal impedimento. 

Finca objeto de subasta 
Vivienda emplazada en la planta tercera, puerta 8, 

de una casa en Sagunto, calle de Liria. número 58; 
es la de la derecha, mirando la fachada, y corres
ponde al tipo F-2. Ocupa una superficie útil de 59 
metros 20 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el·Registro de la Propiedad de Sagunto 
,1 tomo 1.756. libro 287 de Sagunto. folio 73. finca 
15.077. 

Dado en Sagunto a 20 de marzo de 1997.-La 
Juez. Matilde Sabater Alamar.-EI Secreta
rio.-22.209. 
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SANLÚCAR LA MAYOR 

Edicto 

Doña Celia Belhadj Ben Gómez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Sanlúcar la Mayor (Sevilla). 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 463/1995-R. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Central ·Hispanoa
mericano, Sociedad Anónimalj, representado por el 
Procurador don Manuel Arévalo Espejo, contra don 
José Luis Muñoz Rodríguez y doña Amparo Torres 
Delgado, en reclamación de credito hipotecario, en 
el que, por resolución de esta .fecha, se. ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias. el bien que luego se dirá, señalándose 
para que .el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en calle Aragón, 
números 25-27. el dia 16 de mayo de 1997. a las 
trece horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran eL tipo de la subasta. 

Segunda.-Que. salvo el derecho que tiene la parte 
actora en todos los casos de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, los lici
tadores, para tomar parte en la subasta. deberán 
consignar, previamente, en la cuenta de este Juz
gado, en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Ano.. 
nima». número de cuenta 39520000180463/95. una 
cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del 
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no seran admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuacta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia antenonnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o graVámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes ,ex.presadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición, tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
de esas obligaciones. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se sefiala para la celebración 
de una segunda el dia· 16 de junio de 1997. a la 
misma hora que la anterior. slrviendo de tipo el 
7 S por 100 del señalado para la primera subasta. 
siendo de aplicación las demás prevenciones de la 
primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
La ceLebración de una tercera el día 16 de julio 
d~ 1997, a la misma hora que las anteriores, cuya 
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo 
consignar quien desee tomar parte en la misma el 
20 por 100 del tipo que sirvió de base para la 
segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los. sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 
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Bien que se saca a subasta 

Urbana. Casa de una sola planta. destinada a 
vivienda, sita en parcela número 9, calle B, de la 
urbanización «La Portada), de la villa de Olivares. 
Tiene una superficie útil total de 84 metros 60 decí
metros cuadrados y una superficie construida de 
100 metros· cuadrados. 

InSCripción: Tomo 1.667, libro 119 de Olivares. 
folio 97, finca 5.400, inscripción cuarta. 

Dado en Sanlúcar la Mayor a 12 de febrero de 
1997.-La Juez. Celia Belhadj Ben GÓmez.-EI 
Secretario.-22.365-3. 

SANLÚCAR LA MAYOR 

Edicto 

Doña Celia Belhadj Ben GÓmez. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción numero 2 de 
Sanlúcar la Mayor (Sevilla). 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 463/1995-R. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo lJI de la Ley Hipo
tecaria, a instancias del «Banco Central Hispano
americano, Sociedad Anónima». representada por 
el Procurador, don Manuel Arévalo Espejo, contra 
don José Luis Muñoz Rodriguez y dona Amparo 
Torres Delgado. en reclamación de crédito hipo
tecario. 

En el edicto de 12 de febrero de 1997. se omitió 
el tipo de subasta que es de 12.000.000 de pesetas. 

y para que sirva de ampliaCión del mencionado 
edicto, expido el presente en Sanlúcar la Mayor 
a 4 de abril de 1997.-La Juez. Celia Bethadj Ben 
GÓmez.-EI Secretario.-22.368-3. 

SAN SEBASTIÁN 

Edicto 

Don José Manuel Grao Peñagaricano. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Donostia-San Sebastián, 

Hago saber: Que en dichoJuzgado,.y con el núme
ro 781/1992. se tramita procedimiento de juicio 
menor cuantía, a instancia de don José Yagile Mar
tinez y don Íñigo Yagüe Martínez, contra doña 
Maria del Carmen Yagüe Martinez. en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta,· por primera vez y ténnino de v~inte 
días, el bien que luego se dirá..· señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el ·día 2 de junio de 
1997, a las doce horas. con las prevenciones siguien
tes: 

Primera.-Que no se admitiran posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 1845, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podran hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y. se entenderá que el rematante las 
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acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
< la primera subasta, se señala para la celebración 

de una segunda el dia 27 de junio de 1997. a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli~ 
eaeión las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de Que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 23 de julio 
de 1997, a las doce horas. cuya subasta se celebrar.i 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Piso tercero, letra C. escalera primera del número 
7 de la calle José Maria Salaverria. de San Sebastián. 

Valorado en 17.000.000 de pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 17 de marzo 
de 1997.-EI Magistrado-Juez, José Manuel Grao 
Peñagaricano.-El Secretario.-22.250. 

SANTA FE 

Edicto 

Don Vicente Tovar Sabio, Juez en comisión de servi
cio del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Santa Fe (Granada), 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. se siguen ante este Juzgado, 
bajo el número 307/1995, a instancias de la Pro
curadora dona Isabel Serrano Penuela, en nombre 
y representación de la entidad Caja Rural de Gra
nada, con domicilio en esta ciudad en calle Cir
cunvalación. número 2. contra doña Mana del Car
men Rodriguez Portellano, mayor de edad, vecina 
de Otura (Granada), con domicilio en urbanización 
«Los Girasoles)), número 9, con documento nacional 
de identidad número 24.172.908. en reclamación 
de un préstamo hipotecario, con garantía hipote~ 
caria, constituida sobre la fmca que se dira, se sacan 
a su venta en pública subasta, que se anuncia por 
ténnino de veinte días hábiles, anteriores a la misma, 
y bajo las siguientes condiciones: 

Para la primera subasta, en la que regirá el tipo 
pactado para la finca en la escritura de constitución 
de la hipoteca, se ha senalado el día 15 de mayo 
de 1997, a las dieciocho horas, en la sede de este 
Juzgado. sito en esta ciudad, en avenida Palos de 
la Frontera. 

Para la segunda subasta. en la que regirá el tipo 
del 75 por 100 del precio pactado, en el supuesto 
de que no sean adjudicados en la ·primera. se señala 
el dia 10 de junio de 1997. a igual hora. Y para 
la tercera, de resultar desierta la segunda, y sin suje~ 
ción a tipo, el dia 8 de julio de 1997, a igual hora. 

Primera.-Para intervenir en la subasta, los inte
resadus habrán de consignar. previamente. en la 
cuenta cumente que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal, de la 
calle Real, de esta ciudad, al número 1.787 Y bajo 
la clave 18, en favor de dicho procedimiento, el 
20 por 100 del tipo fijado para la primera o segunda 
subastas, según proceda, sin cuyo requisito no será 
admitido. 

Segunda. -Que desde el anuncio de la subasta, 
hasta su celebración. podrrm hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. que se depositarán en 
la Secretaria del Juzgado, junto con el resguardo 
de la consignación antes indicada en la referida 
cuenta bancária. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el precio fijado para las respectivas subastas y que 
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sólo la parte ejecutante podrá intervenir en calidad 
de ceder el remate, en su caso, a tercero. 

Cuarta.-Que los· autos y las certificaciunes a que 
se tefiere la regla 4.<1 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se hallan de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes a los efectos de la titulación de la finca. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la ejecutante con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y se subroga en la responsabiJidad 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Que regirán en la subasta las reglas del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, y las demás 
eoncordantes y complementarias de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Séptima.-Para el supuesto de Que en los días seña
lados para las subastas esta comisión de servicio, 
que actualmente entiende de este procedimiento 
hubiere cesado, dichos senalamientos se entenderán 
efectuados para el día siguiente hábil, a los días 
señalados respectivamente para la primera, segunda 
y, en su caso, la tercera subastas, a las trece cuarenta 
y cinco horas. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar, señalada con el número 9, 
del plano· de parcelación, sita en Otura (Granada), 
en la urbanización «Los Girasoles»). que se compone 
de planta baja y patio. Mide el solar 618 metros 
cuadrados. de los que estan edificados 85 metros 40 
decímetros cuadrados. Linda: Frente, calle de nueva 
apertura, denominada F; derecha, entrando, con la 
vivienda número 8; izquierda, con las viviendas 
números lO, 11 Y 12, Y espalda, con finca de (Unión 
Promotora Andaluza, Sociedad Anónima». Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de esta ciudad, al 
tomo 1.442. libro 43, folio 129. finca 5.734, ins
cripción primera. 

Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad 
de 11.710.800 pesetas. 

Dado en Santa Fe a 11 de marzo de 1997.-EI 
Juez, Vicente Tovar Sabio.-EI Se~retario.-22.687. 

SANTANDER 

Edicto 

Don Fernando Andreu Merelles. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
Santander, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme~ 
ro 4/1997, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros de Santander y Can
tabria, contra don Luis Villar López y doña María 
Josefa Solorzano Rodríguez. en reclamación de cré
dito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y ténnino de veinte días .. el bien que 
luego se dirá, senalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado. el día 16 de mayo de 1997, a las diez horas. 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, prev:iamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima», número ,?877. una can
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo,. haciéndose constar el 
número yana del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 
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Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.:1 del articulo t 31 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre~ 
taría del Juzgado,· entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriures y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante lus acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se senala para la celebración 
de una segunda el día 13 de junio, a las diez quince 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás preven.ciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 11 de julio, 
a las diez horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
palie en la misma. el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
setíalados. se entendcrá que se celebrará el siguü;:nte 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse.a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 3. Piso segundo, izquierda, entrando 
a la casa, lado este. existente en la segunda planta 
de la casa numero 7-B de la calle Carlos Haya, 
de ]a ciudad de Santander, construida sobre la terra
za cubierta de la nave industrial, destinado a vivien~ 
da, que ocupa una superficie útil aproximada de 55 
metros 65 decimetros cuadrados, distribuidos en 
cocina. cuarto de baii.o, vestíbulo y cuatro habita
ciones. con los servicios de agua, alcantarillado y 
energia ~léctrica. Linda: Sur o frente, por donde 
tiene su entrada, patio central; norte o espalda. resto 
de la terraza cubierta; oeste o izquicrda, entrando. 
casa número 7-A, y este o derecha, escalera y piso 
segundo derecha. 

Inscripción: Registro de )a Propiedad número 4 
de Santander al libro 533. tomo 2.153. folio 145, 
finca número 30.061-N, inscripción sexta. 

Tipo de subasta: 8.130.000 pesetas. 

Dado eñ Santander a 4 de marzo de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Fernando Andreu Mcrelles.-EI 
Secretario.-23.629·3. 

SANT FELlU DE LLOBREGAT 

Edicto 

Doña Carmen Hernández Sepúlveda. Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Sant Feliu de Llobregat. 

En virtud de resolución del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 3 de los de esta 
ciudad, dictado con esta fecha en autos núme
ro 33/1995. sobre procedimiento judicial sumario 
que aí amparo de 10 dispuesto en los articulos 129 
y 131 de la Ley Hipotecaria ha promovido la Caixa 
d'Estalvis del Penedes. respecto de la deudora «Co
municación, Marketing y Servicios, Sociedad Anó
nima», por el presente se anuncia la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, las siguientes 
fincas: 

Departamento numero 9, local situado en la plan
ta cuarta, puerta primera del edificio sito en Molins 
de· Rei, calle Verge del Pilar, número 2, y calle 
General Castailos, 2, formando chaflán entre ambas. 
Tiene acceso desde la escalera general del edificio. 
Linda contemplando el local desde la calle Verge 
del Pilar. frente vuelo de la calle Verge del Pilar 
y con caja de asCensor; por la derecha. vuelo de 
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los patios de las casas 47 Y 48 de la avenida de 
Valencia: por la izquierda. parte con caja de la esca
lera general del edificio donde abre puerta, parte 
con caja del ascensor y parte departamento numero 
10, y por el fondo, vuelo de la finca propiedad 
de don Manuel Bessé. Inscrita al tomo 2.227. libro 
159, folio 16, finca número 10,122, 

Departamento número 10, local situado en la 
planta cuarta. puerta segunda, del edificio sito en 
Molins de Rei, calle Verge del Pilar. 2, y calle Gene
ral Castanos. 2, fonnando chaflán entre ambas 
calles. Linda, contemplando el local desde la calle 
Verge del Pilar, frente, caUe Verge del Pilar y parte 
con caja de ascensor; derecha. parte con caja general 
del edificio donde abre puerta y parte con caja depar
tamento número 9; izquierda. vuelo de la calle Gene
ral Castaño; fondo, con vuelo de la finca propiedad 
de don Manuel Bessé. Inscrita al tomo 2.227, libro 
159, folio 19, finca número 10,123, 

La referida subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en la calle Dalt, 
10-12, de Sant Feliu de Llobregat, habiéndose sena
lado para la celebración de primera subasta el día 
18 de junio de 1997. a las doce horas, sirviendo 
de tipo el precio de avalúo fijado por las partes 
en la escritura de debitorio base del procedimiento 
que fue la suma de 25,500,000 pesetas y en pre
vención de que en la misma no hubiere postor. 
se ha señalado para la celebración de una segunda 
subasta el dla 16 de julio de 1997, a las doce horas. 
sirviendo del tipo el 75 por 100 del de la primera 
e igualmente para el supuesto que tampoco hubiera 
postor, se ha señalado para la celebración de una 
tercera subasta el dia 16 de septiembre de 1997, 
a las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-Que los postores, salvo el acreedor. 
deberán consignar en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual. por lo menos, al 20 
por 100 del tipo de la primera y, en su caso, de 
la segunda subastas para poder tomar parte en las 
mismas, y en el caso de tercera subasta, dicho 20 
por 100 mínimo será sobre el tipo fijado para la 
segunda. . 

Segundo.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a del artícu
lo 13 I de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en la Secretaria. 

Tercero.-Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la res pon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinto.-Que desde la publicación del presente 
hasta la celebración de la subasta respectiva podrán, 
asimismo, hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado depositando con el mismo, en el Juzgado, 
el resguardo acreditativo de haber efectuarlo la con· 
signacion expresa de las obligaciones anterionnente 
expresadas. contenidas en la regla 8.a del artícu· 
lo 13 I de la Ley Hipotecaria. 

Sexto.-Que las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

y para que sirva de publicación de las indicadas 
subastas y de notificación a la demandada, en caso 
de no ser hallada en su domicilio, y de conformidad 
con las reglas 7,' y 8,' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se libra el presente edicto en Sanl Feliu 
de Llobregat a 19 de marzo de 1997,-La Juez, 
Carmen Hernández Sepillveda.-El Secreta
rio,-22,262. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Jesús Medina Pérez, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia numero 12 de Sevilla, 

IJago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 425/1996. se tramita procedimiento de juicio 
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ejecutivo. a instancia de «Banesto, Sociedad Anó
nima». contra don Sergio Nogales Jiménez y doña 
Maria Dolores Becerra Gallardo, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y ténnino de veinte días, 
el bien que al final se dirá. señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado el día 21 de mayo, a las doce 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los ticitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado. en el ~(Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima»), número 
4034/000/ 17/0402/96. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo. haciéndose constar el numero y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registraL que suple 
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
d_el remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 4 de julio de 1997, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 18 de septiembre 
de 1997, a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar. quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
seilalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Sirva la publicación del edicto de ·notificación en 
forma, caso de no verificarse la notificación per
sonal. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana. Vivienda unifamiliar de dos plantas, en 
el término de Mairena del Aljarafe, calle Platero. 
numero 12, construida sobre solar número 20. de 
la parcela B. en urbanización «Campo de San Juan», 
con una superticie construida de 147 metros cua
drados. edificados en dos plantas sobre solar de 
250 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad numero 7 de Sevilla, al folio 229 vuelto, 
tomo 27 1, libro 69 de Mairena del Aljarafe, finca 
número 4.570. 

Valor de tasación: 16,458,267 pesetas" 

Dado en Sevilla a 10 de enero de I 997,-EI Magis
trado-Juez, Jesús Medina Pérez.-EI Seereta
rio,-22,227, 

SEVILLA 

Edicto 

Don Aurelio M, ViIa Dupla, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Sevilla, 

En virtud dd pr~sente, hago saber: Que en el 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
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la Ley Hipotecaria que se tramita en el Juzgado 
con el número 929/1995, a instancias de «Caja Pos
tal, Sociedad Anónima», representado por el Pro
curador don Manuel Martín Toribio, contra la fmca 
hipotecada por don Antonio Gavira Garda y doña 
Carmen Osuna Barrionuevo. se ha acordado pro
ceder a la venta en pública subasta. por término 
de veinte días, por primera. segunda o tercera vez, 
en su caso, y sin petjuicio de la facultad quc le 
confiere la Ley a la parte actora de interesar en 
su momento la adjudicación, de la fmca que al fmal 
se describe, bajo las condiciones siguientes: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas. 

La primera, por el tipo pactado. el día 12 de 
junio; tipo: 9.328,000 pesetas, 

La segunda, por el 75 por 100 del referido tipo, 
el dia 15 de julio, 

La tercera, sin sujeción a tipo, el dia tI de sep
tiembre, si en las anteriores no concurren licita
ciones ni se solicita la adjudicación. 

Que sale a licitación por la cantidad que se expre
sará, no admitiéndose posturas inferiores al tipo de 
la primera y segunda subastas, pudiéndose realizar 
el remate en calidad de ceder a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar, previamente. en el Juzgado o esta
blecimiento públiCO destinado, al efecto, en con
cepto de fianza, para la primera, el 20 por 100 
del tipo pactado: para la segunda y tercera, el 20 
por 100 del tipo de ellas, esto es, el 75 por 100 
de su tasación, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán efectuarse posturas 
por escrito, en sobre cerrado, pero consignando al 
presentarlo ante el Juzgado el tanto por ciento indi
cado para cada caso, lo que podrán verificar, desde 
el anuncio hasta el dia, respectivamente. señalado. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla 4.a del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria se encuentran de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito de la parte actora con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las convocatorias de subasta, 
se entenderá señalada su celebración· para el día 
hábil inmediato, a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 6. Vivienda unifamiliar dúplex. 
adosada número 6, tipo B del conjunto arquitec
tónico de viviendas que constituye la primera fase, 
sobre las unidades ejecución 12-21, 12-24, 12-25, 
12-26, 12-27, 12-28, 12-29, \2-30, 12-31, 12-32, 
Finca numero 11.041, folio 94, tomo L594, libro 
218 de la sección séxta. inscripción primera. Valo
rada en la suma de 9,328,000 pesetas, 

Dado en Sevilla a 26 de febrero de 1997,-EI 
Magistrado-Juez, Aurelio M, Vila Dupla,-La Secre
taria,-22.289, 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Francisca Torrecillas Martínez, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro I de Sevilla, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
los autos de procedimiento judicial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, numero 739/1995. 
promovidos por el Procurador don Luis Carlos Zara
goza de Luna, en representación de «Banco Central 
Hispanoamericano. Sociedad Anónima», contra 
dona Maria Socorro Donúnguez Mejías y don Juan 
José Tomé Rubio. se saca a púbtica subasta. por 
las veces que se dirán, y ténnino de veinte días 
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cada una de eUas, la finca especialmente hipotecada 
que al final de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. por primera vez, el dia 23 de junio 
de 1997, a las doce horas, y tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca que 
al fInal se expresa; no concurriendo postores. se 
señala por segunda vez el dia 23 de julio de 1997. 
por el tipo de tasación del 75 por 100, Y no habiendo 
postores en la misma. se señala por tercera vez, 
sin sujeción a tipo. el día 23 de septiembre de 1997, 
celebrándose, en su caso, estas dos últimas a la 
misma hora que la-primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo pactado en la escritura, en cuanto 
a la primera subasta: en cuanto a la segunda subasta 
al 75 por 100 de dicha suma, y, en su caso, en 
cuanto a la tercera subasta, se admitirán sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas. sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores, sin excepción deberán consignar 
en la cuenta del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Sevilla, en el «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima», cuenta número 
39970001818073995, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 po~ 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subastas. si hubiere lugar a 
ello. para tomar parte en las mismas. En la tercera 
subasta, el dep6sito consistirá en el 20 por 100, 
por 10 menos, del tipo fijado en la segunda. y 10 
dispuesto en el párrafo anterior será también apli
cable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podran hacerse en 
calidatl de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, acompañando. junto a aquél, el 
resguardo de haber efectuado la consignación en 
el establecimiento antes indicado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
tana; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los articulas 262 
y 279 de la Ley de EnjUiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servira igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, día y hora para el remate. 

Bien que sale a subasta 

Urbana: Local sin distribución de clase alguna 
de la casa en Camas, calle Poeta Muñoz San 
Román, 48, con una superficie de 58 metros 59 
decímetros cuadrados. que linda: Por su frente y 
derecha, con resto de fmca de donde fue segregada: 
izquierda. local propiedad de la parte prestataria. 
y fondo, con calle en proyecto. 

Registro: Número 3, folio 40, tomo 1.414, libro 
144 de Camas, finca 4.509. 

Dado en Sevilla a 10 de marzo de 1997.-La 
Magístrada-Juez, Francisca Torrecillas Martínez.-EI 
Secretario.-22.344. 
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SEVILLA 

Edicto 

Don José Baena de Tena, Magistrado-Juez (susti
tuto) de. Primera Ihstancia número 20 de Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el mime
ro \'047/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de ~Banco Espaftol de Crédito. 
Sociedad Anónima», contra don Adolfo Barriai 
Losada y doña Setefilla Chamizo Castaño, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a publica 
subasta, por primera vez y termino de veinte días, 
los hienes que luego se dirán, señalándose para que 
el acto del rematc tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el dia 30 de junio de 1997, 
a las doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, prcviamen
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima)), numero 
409200018104795. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, ·haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas~ desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
Que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificaci6n del Registro, 
a Que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. 'y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuaran sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 30 de julio de 1997, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de Que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 30 de septiembre 
de 1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrdrá 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por lOO del tipo 
que sirvió de base para la segunda. . 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hAbito a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder l1evarse a efecto 
en las fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

1. Finca urbana: 36. Apartamento letra A en 
planta cuarta, del portal 1, del edificio en Sevilla. 
centro Villasis, en calle Martín Villa, número 2. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 10 
de Sevilla. al folio 20, libro 404-2, finca registral 
17.990, inscripción cuarta. 

2. Participación indivisa 132.866/6.730.011 del 
local situado en la planta de s6tano del edificio 
en Sevilla, denominado ~CelTo Villasis», en calle 
Martln Villa, 2, destinado a plazas de aparcamiento 
y trasteros. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
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número \O de Sevilla, al folio 159 del libro 326, 
finca registral 17.955, inscripción 32. 

Tipo de subasta: 

1. 21.262.500 pesetas. 
2. 2.362.500 pesetas. 

Dado en Sevilla a 18 de marzo de 1997.-EI Magis
trado-Juez, José Baena de Tena.-El Secreta
rio.-22.329. 

SEVILLA 

Ed;cto 

Doña Ana Roldán Ruíz. Magistrada-Juez accidental 
del Juzgado de Primera Instancia número 16 de 
Sevilla. 

Hago saber: Que en el procedimiento núme
ro R/l992, se ha dictado la resolución del tenor 
literal siguiente: 

«Providencia: Magistrado-Juez accidental doña 
Ana Roldán Ruiz. 

En Sevilla a ] de abril de 1997. 
Dada cuenta, el anterior escrito de la señora Ber

jano Arenado, únase al procedimiento de su razón 
y, como solicita, habiéndose padecido error en el 
"Boletin Oficial del Estado" al publicarse en el edicto 
de señalamiento de subastas, como fecha de la ter
cera, la de 30 de julio de 1997. a las doce treinta 
horas, en lugar de la correcta, 30 de junio de 1997. 
a las doce treinta horas, remítase otro edicto a dicho 
boletin para que se corrija el error padecido en 
el de fecha 5 de marzo de 1997 ("Boletin Oficial 
del Estado" nilmero 55, página 4243), entregándolo 
a la Procuradora instante para que cuide de su 
diligenciado. . 

Lo acuerda y finna su señoría; doy fe. 

La Magistrada-Juez accidental, Ana Roldán 
Ruiz.-El Secretario, Manuel Otero PiJa.-Firmado.» 

y para que sirva de corrección a la fecha de ]a 
tercera subasta. expido el presente en Sevilla 
a 3 de abril de 1997.-La Magistrada-Juez accidental. 
Ana Roldán Ruiz.-EI Secretario.-22.342. 

TARRAOONA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 5 de Tarragona. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos, 
número 392/1994, de juicio, articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. a instancia de «Citibank España, Socie
dad Anónima», representada por el Procurador 
señor Ellas Arcalis. contra don Manuel Melendo 
Lafuente y doña Rosa Maria Oarcia Estévez, y se 
ha acordado sacar a publica subasta. por ténnino 
de veinte dias. el bien embargado a los demandados. 
que más adelante se describe, con su precio de 
tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta el dia 11 de junio de 1997, 
a las doce horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el demandante, el dia 
15 de julio de 1997, a las doce horas, por el tipo 
de tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ID se pidió con arreglo a Derecho la adju
dicación por el actor, el dia 17 de septiembre de 
1997, a las doce horas. sin sujeCión a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirán posturas en pri
mera subasta que no cubran el tipo de tasación 
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pactado y en segunda subasta posturas inferiores 
al 75 por lOO de la pñmera. 

Segundo.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subastas deberá consignarse, previamente, 
una cantidad igual o superior al 20 por 100 del 
tipo de licitación. La consignación se verificará en 
la correspondiente cuenta del Banco Bilbao Vizcaya. 

Para tomar parte en la tercera subasta la cantidad 
a consignar será igual o superior al 20 por 100 
del. tipo de licitación de la segunda. 

Tercero.-Que las subas.tas se celebrarán en [anna 
de pujas a la llana. sí bien. además. hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse pujas, por 
escrito, en sobre cerrado. 

Cuarto.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. cesión que sólo podrá hac~rse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinto.-Quc a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubit:'rto el tipo de la subasta a fin de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate -a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Que los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores. que no tendrán derecho 
a exigir ningun otro. > 

Séptimo.-Quc, asimismo, estarán de manifiesto 
los autos. 
. Oclavo.-Que las cargas anteriores y las preferen

tes, si las hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogauo cn la res
ponsabilidad de las miSmas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

El presente edicto sirve de notificación a los 
demandados. 

El bien que se subasta y su precio es el siguiente: 

Finca número 25.038, inscrita en el Registro ~e 
la Propiedad de Vil",Seca Salou .. tomo 1.579, libro 
451, folio 108. Vivienda letra H, existente en la 
cuarta planta en alto del edificio sito en Salou, muni
cipio de Vila-Seca. calle de Reus, hoy 22. de super
ficie 73 metros 80 decímetros cuadrados. 

Valoración: 12.105.670 pesetas. 

Dado en Tarragona a 2 de abril de 1997 .-El 
Secretario.-22.226. 

TERRASSA 

Edicto 

Don Antonio Cunill Sola, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de los de Terrassa, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al núme
ro 212/1995, se siguen autos de ejecutivo-otros títu
[os, promovidos por «Banco Central Hispanoame
ricano, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don F raneisco Sánchez Murcia, contra 
doña Adoración Morante López, en los que en reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a publica 
subasta, bajo las condiciones _previstas en los ar
tículos 131 y concordantes de la Ley Hipotecaria 
y de su Reglamento, con una antelación de veinte 
días, el bien que se describirá. por primera vez, 
el día 2 de junio de 1997, con tipo inicial igual 
a la valoración dada del bien; para el caso de que 
resultara desierta se señala segunda subasta, para 
el día 30 de junio de 1997, con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación, y, si ésta resultara 
igualmente desierta, se celebraría tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, el dia 23 de juliO de 1997, 
a las trece horas, al iguat que las dos anteriores. 
celebrándose dicho acto en la Sala de Audiencias 
de cste Juzgado, sito en rambla de Egara, núme
ro 342, 2.°, Y previniendo a los licitadores Que debe
rán previamente depositar una suma igual, al menos. 
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al 20 por tOO, de la respectiva valoración del bien, 
y que deberán conformarse para su. examen con 
los titulos de propiedad obrantes en esta Secretaria, 
sin que se puedan exigir otros. y que subsisten las 
cargas anteriores y preferentes. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana número 6. Departamento en plan
ta 5. 8

, puerta l.a, de la casa sita en Terrassa, calle 
Balmes, número L Ocupa una superficie de 134 
metros 16 decimetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad numero I de Terrassa, 
lomo 1.435, libro 618, folio 158, finca 40.328, 
inscripción segunda. 

Valomción inicial, mitad indivisa, 6.540.300 pesetas. 

Se hace constar que, para el caso de Que resultar~ 
negativa la notificación personal a los demandados 
de la celebración de las subastas que se señalan, 
servirá el presente edicto de notificación en forma 
a los mismos. 

En el supuesto de que por causas imprevistas o 
necesidaues del servicio no pudiera celebrarse algu
na de las subastas señaladas, ésta tendrá lugar a 
la misma hora en el Siguiente día hábil. 

Dado en Terrassa a 11 de febrero de 1997.-El 
Secretario judicial, Antonio Cunill Sola.-22.323. 

TERRASSA 

Edicto 

Don Antonio CuniU Sola, Secretatio del Juzgado 
de Primera.Instancia número 2 de los de Terrassa, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
488/1996, se siguen autos de procedimiento sumario 
hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por Caja de Ahorros y Pensiones de 
Barcelona, con 'beneficio de justicia gratuita, repre
sentada por el Procurador don Jaime Paloma Carre
tero, contra doña Nuria Fcmández Sansa y doña 
Esther Sánchez Serrano, en los que en resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta. 
bajo las condiciones previstas en los articulos 131 
y concordantes de la Ley Hipotecaria y de su Regla
mento con una antelación de veinte días, el bien 
que se describirá, por primera vez, el día 1 de julio 
de 1997, con tipo inicial igual a la valoración dada 
del bien, y para el caso de que resultara desierta 
se señala segunda para el día 29 de julio de 1997, 
con rebaja del 25 por 100 de la tasaci6n, y si ésta 
resultara igualmente desierta se celebraria tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, el dia 24 de septiembre 
de 1997, a .Ias doce horas, al igual que las dos 
anteriores. celebrándose dicho acto en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en rambla de Egara, 
número 342, 2.°, Y previniendo a los licitadores 
Que deberán previamente depositar una suma igual 
al menos al 20 por 100 de la respectiva valoración 
del bien y que deberim conformarse para su examen 
con -los títulos de propiedad obrante en esta Secre
taría, sin que se puedan exigir otros y que subsistan 
las cargas anteriores y pr~ferentes. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial, sito en Tcrrassa, formando parte 
de un conjunto de edificios. sito en calle del Volun
taris, 89 (bloque 7), en planta baja, número 1; super
ficie útil de 34,23 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 1 de Terrassa, 
tomo 2.132, libro 1.210. sección segunda, folio 35, 
tinca número 75.340. 

Valoración inicial: 6.239.776 pesetas. 

Se hace constar que para el caso de que resultare 
negativa la notificación personal a los demandados 
de la celebración de las subastas que se señalan, 
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servirá el presente edicto de notificación en felona 
a Jos mismos. 

En el supuesto de que por causas imprevistas o 
necesidades del serviCio, no pudiera celebrarse algu
na de las subastas señaladas. ésta tendrá lugar a 
la misma hora en el siguiente dia hábil. 

Dado en Terrasso a 17 de marzo de 1997.-El 
Secretario, Antonio Cunill Sola.-22.245. 

TERRASSA 

Edictu 

Don Antonio Cunill Sola, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de los de Terrassa, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
212/1995. se siguen autos de ejecutivo-otros títulos, 
promovidos por «(Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónimp», representado por el Procurador 
don Francisco Sánchez Murcia, ,contra doña Ado
ración· Morante López, en los que en resolución 
de esta fecha se ha acordado rectificar el edicto 
expedido en fecha I1 de febrero de 1997, para 
publicación_ de subastas sobre la fInca 40.328, 
haciendo constar que la misma sale a subasta por 
la totalidad, y no por la mitad indivisa, siendo su 
valoración inicial de 6.540.300 pesetas. 

Se hace constar que para el caso de que resultara 
negativa la notificación personal a la demandada, 
servirá el presente edicto de notificación en fonna 
a la misma. 

Dado en Terrassa a 21 de marzo de 1997 .-El 
Secretario.-22.378. 

TERUEL 

Edicto 

Don Salvador Vilata Menadas, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Temel y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
y bajo el número 180/l995 se siguen autos de pro
cedimiento jUdicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias de «Aragonesa de Ava
les, Sociedad de Garantía Recíproca)" representada 
por la Procuradora doña Pilar Cartel Vicente, contra 
don Gonzalo Navarre Pérez y doña Enriqueta Gre
gario Charcos, vecinos de Mora de Rubielos (Te
ruel), con domicilio en calle Cuatro Esquinas, núme
ro 14. sobre reclamación del importe de un préstamo 
con garantía hipotecaria. en los que, por providencia 
de esta fecha, se ha acordado señalar para la tercera 
subasta, Que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado,. el dio 2 d.e junio de 1997, a las 
nueve treinta horas, sin sujeción a tipo, y sacar a 
subasta la finca siguiente: 

Rústica. Masía denominada «El Castillejo de 
Abajo», compuesta por los siguientes elementos que 
fonnan una sola finca: 

a) En el termino de A1ealá de la Selva. partida 
de Los Castillejos: Pajar y teñada o paridero. Com
prende las parcelas 20 y 37 del poligono número 12. 

b) En el término de Mora de Rubielos, partida 
La Sierra: Tierras cultas e incultas, y corral para 
ganado. Comprende la parcela 1 del poligono núme~ 
ro 35. 

Tiene una superficie total de 49 hectáreas 5 áreas 
30 centiáreas, según el título, y de 68 hectáreas 
95 áreas 75 centiáreas, según catastro. 

Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Mora de Rubíelos (Teroel), al tomo 157. 
del libro 16 de Alcalá de la Selva, folio 180, finca 
número 277, y ~I tomo 212, del libro 31 de Mora 
de Rubielos, folio 48, finca número 602 triplicado. 

El valor a efectos de subasta es de 20.250.000 
pesetas, la parte de la fmca sita en Alcalá de la 
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Selva. y en 6.750.000 pesetas, la parte de la finca 
sita en Mora de Rubielos. 

Previniéndose a los posibles licitadores: 

Primero.-Que para tomar parte en la tercera 
subasta deberán consignar. previamente, en el esta
blecimiento destinado. al efecto. una cantidad igual, 
por lo menos, al 26 por 100 de la que sirve de 
tipo parjl la subasta correspondiente. sin cuyo título 
no serán admitidas. 

Segumlo.-Que se admitirán posturas con ante
rioridad a la subasta, en sobre cerrado. depositán
dolo en el Juzgado, acompaüando resguardo de 
haberlo ingresado en el establecimiento destinado 
al efecto, cuyo pliego sera abiertu en el momento 
de publicarse las posturas, con los mismos efectos 
que las que se hagan en el acto. 

Tercero.-Que los autos, con la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere la 
regla 4."del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, se 
encuentran de manifiesto en Secretaria a disposición 
de los posibles licitadores, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación apor
tada, sin dere.cho á reclamar ninguna otra. 

Cuarto.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes, al crédito del actor. continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
sUbrogado en las responsabilidades Que de las mis
mas resulten, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. ante este Juzgado, previa o 
simultáneamente al pago del precio del remate, y 
con asistencia del cesionario. quien deberá pagar 
la cesión. 

y para que sirva de notificación en legal forma 
a los demandados don Gonzalo Navarre Pérez y 
doña Enriqueta Gregario Charcos, expido la pre
sente en Temel a 24 de marzo de 1997.-EI Magis
trado-Juez. Salvador Vilata Menadas.-La Secreta
ria.-22.292. 

TOLOSA 

Edicto 

Don Francisco Javier Menéndez Estébanez, Juez 
del Juzgado de Primera 1nstancia e Instrucción 
número 1 de Tolosa, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el mime
ro 115/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario, al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancias de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Gipuzkoa y «San Sebastián~Gipuzkoa 
eta Donostiako Aurrezki Kutxa» contra doña María 
del Carmen Urbistondo Barrieras y don Bartolomé 
González Jimenez, en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y ténnino de veinte djas, el bien que luego se 
dirá, sefl.alándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
día 23 de junjo de 1997, a las diez treinta horas. 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Quc no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilhao Viz
caya, Sociedad Anónima». número 1864, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva. de tipo. haciéndose constar el 
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 
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Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se-refiere la regla 4,a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y Que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuaran sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilídad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se seiiala para la celebración 
de una segunda el dia 23 de julio de 1997, a las 
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 23. de septiembre 
de 1997. a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar, 
quien desee tomar parte con la misma. el 20 
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá Que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso. de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Uno. Local comercia]. sito en el semisótano 
segIDldo. Se halla seiialado con el número l. Ocupa 
una superficie de 88 metros cuadrados. Linda: Nor
te, este y oeste. generales de la casa, y sur, local 
núinero 2. Cuota de participación: 1,80 por 100_ 

Fonna parte, en propiedad horizontal, del edificio 
con dos portales, números 25 y 27 de policía, actual
mente calle Doctor Huici, número 27, de Andoaín, 
antes poligono 18 del barrio de Bazcardo. 

Tipo de subasta: 18.554.819 pesetas. 

Dado en Tolosa a 7 de abril de 1997.-El Juez, 
Francisco Javier Menéndez Estébanez.-El Secre
tario.-22.244. 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Doña Consuelo Fuentes García. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Torremolinos, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado se tramita 
procedimiento numero 572/1994, sobre juicio eje
cutivo, a instancias de Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona ~La Caixa»)o, contra don Francisco Fer
nando Molinero Gil, doña María Jesús Díaz Castro 
y don Alberto Jesús Molinero Gil, en eL que, por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta~ por tercera vez, sin sujeción a tipo 
y ténnino de veinte dias. los bienes que luego se 
dirá. señalándose para que el acto del remate tenga 
Jugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el dia 2 de julio de 1997, a las once horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que se celebra sin sujecíón a tipo. 
Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 

en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 3038, oficina sita 
en Torremolinos, plaza Costa del Sol, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda subasta, haciéndose 
constar el número y el año del procedimiento, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose 
entrega de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Ünicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 
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Cuarta.-En esta subasta. desde el anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se 
ha hecha referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral Que suple 
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose Que todo lidtador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas. 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la resl'0nsabilidad de las 
mismas. 

Si por fuerza mayor o causas· ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrara al sigu~ente 
día hábil, exceptuando los sábados, a la misma hora. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

l. Urb-ana.-Finca número 68. vivienda tipo D, 
sita en la planta cuarta. del portal número 2~ del 
bloque 1, primera fase del conjunto urbanístico deno
minado «Pueblo Santa Ana», en el sitio de Arroyo 
de la Miel, término municipal de Benalmádcna·Cos-
1a. Tiene una superficie útil de 75 metros 18 dccí~ 
metros; cuadrados. Anejo a esta vivienda le corres
ponde como anejo inseparable un trastero. en planta 
sótano, señalado con el número 30. con una super
ficie útil de 4 metros 9 decimetros cuadrados. Se 
distribuye en vestibulo de entrada, pasillo distribui
dor. cocina, cuarto de baño. estar-comedor, tres dor
mitorios y terraza. Finca regtstral numero t 4.836. 
Inscrita al lomo 1.056, libro 294, folio 158 del Regis
tro de la Propiedad de Benalmádena. 

Tipo de remate de esta finca: 11.750.000 pesetas. 
2. Urbana.-Finea número 21, vivienda tipo A, 

sita en la planta sexta, frente a la ilquierda, según 
se sale del ascensor del bloque 3.°. segunda fase 
del conjunto urbanístico «Benatplaya», en el partido 
de Arroyo de la Miel. término de BenaJmádena. 
Tiene una superficie útil de 78 metros 42 decímetros 
cuadrados. Consta de estar-comedor~ cocina. tres 
dormitorios. baño, pasil10 y' terraza. Finca registral 
número 9.449, inscrita al libro 245, folio 149 del 
Registro de la Propiedad número 2 de Benalmádena. 

Tipo de remate de esta finca: 8.675.000 pesetas. 

Dado en Torremolinos a 2 de abril de 1997.-La 
Juez, Consuelo Fuentes Garcia.-22.407. 

VALDEMORO 

Edicto 

Doña Cristina Pascual Brotóns, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 2 
de Valdemoro, 

Doy fe: Que en los autos de juicio de faltas número 
66/1996·M, se ha dictado la sentencia, cuyo enca
bezamiento y fallo en como sigue: 

,Sentencia: En Valdemoro a 8 de octubre de 1996. 
La senara Jue.z. del Juzgado de Instrucción número 
2 de Val demoro, habiendo visto los autos de juicio 
de faltas 66/1996-M, en el que son partc: El Minis
terio Fiscal, en la representación que le es propia; 
don Carlos García de lbs Ríos Jiménez, don Jorge 
Díaz Penalva. que comparecen personalmente en 
la doble condición de denunciantes y denuncia¡ios 
y asistidos por el Letrado señor Montesinos Villenas: 
don Cándido José del Campo Aguado, que com
parece personalmente en la doble condición aludida; 
don Óscar Chaparro del Campo, doña Olvido Ara
gcmeses García, dona Mercedes Aragoneses Garcia. 
que comparecen personalmente en calidad de 
denunciados, y asistidos todos ellos por el Letrado 
señor Molleja Aparicio. 

Fallo: Que debo condenar y condeno a don Cán
dido del Campo Aguado, como autor responsable 
de una falta de lesiones del articulo 582.1 del CÓdigo 
Penal, en la persona de don Jorge Diaz Penatva, 
imponiéndole la pena de tres días de arresto menor 
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y que indemnice a don Jorge Diaz en la cantidad 
de 360.000 pesetas en concepto de lesiones y de 
18.990 pesetas en concepto de gastos médicos. Que 
debo condenar y condeno a don Óscar Chaparro 
del Campo, como autor responsable de una falta 
del articulo 582.1 del Código Penal, en la persona 
de don Carlos Garcia de los Ríos Jiménez. impo
niéndole la pena de tres días de arresto menor y 
Que indemnice a don Carlos Garda. en la cantidad 
de 168.000 pesetas, por las lesiones sufridas. Asi
mismo, debo condenar y condeno a don Carlos 
García de los Rios Jiménez: como autor responsable 
de una falta del articulo 582.2 .del Código Penal, 
en la persona de don Cándido José del Cam"po 
Aguado. imponiendo la pena de un día de arresto 
menor. Procede la condena en costas de Jos men
cionados por partes iguales, contra la presente sen
tencia cabe recurso de apelación en el plazo de 
cincu dias siguientes aL de su notificación. De acuer
do con el articulo 976 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. Durante'este período se hallan las actuaciones 
en Secretaria a disposición de las partes. 

Contra la citada sentencia se ha interpue.sto recur
so de apelación por don Cándido Jusé del Campo 
Aguado, en base a las alegaciones que, en síntesis, 
son: 

Existe un error en la apreciación de la prueba, 
así se dice en el relato de los hechos probados, 
que: «Asimismo, don Cándido del Campo zarandeó 
y tiró al suelo a don Jorge Diaz, produciéndole 
una luxación anterior del hombro derecho». Dicha 
afirmación constituye un error debido a que la única 
declaración que imputa dicha acción a don Cándido 
del Campo, niega que fuera así. También el fun
damento jurídico primero, en su párrafo segundo. 
afirma: «Asimismo, doña Mercedes Aragoneses 
señala que a don Jorge lo vio sujeto». siendo coin
cidentes los testimonios. Ello constituye otro error 
en la apreciación de la prueba. De todo lo anterior 
se desprende que don Cándido del Campo no tuvo 
intervención, alguna en las lesione~ ~ufridas por_don 
Jorge Diaz. que se las causó el mismo, al tener 
tapada la cabcLa, de lo cual tampoco es responsable 
don Óscar Chaparro, que reconoce taparle la cabeza, 
pero no tirarle al suelo.» 

y para que sirva de notificación en forma, a don 
Óscar Chaparro del Campo, en ignoradO paradero. 
darle traslado por diez días del recurso de apelación 
interpuesto por don Cándido José del Campo Agua
do, a los efectos de adheri rse o impugnar el mismo, 
expido la presente en Valdemoro a 19 de marzo 
de 1997.-La Secretaria, Cristina Pascual Bro
tons.-19.169. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Pilar Cerdán Villalba, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia numero 1 de Valencia, 

Por el presente. hago saber; Que en este Juzgado 
se siguen autos de juicio ejecutivo, número 
442/1996, promovidos por ,(Caja Rural de Valencia, 
Sociedad Cooperativa de CrcditQ»)o, representada por 
la Procuradora doña Silvia López Monzo contra 
doña Pilar Eugenia García de Agustín y don Jose 
Luis G<ircía de Agustin, en cuyos autos he acordado 
sacar a la venta en publica subasta. por primera 
vez y término de veinte días. los bienes que al final 
se relacionan, para cuya celebración se ha acordado 
el día 26 de mayo, a las once horas, cn la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. y si se suspendiere 
por causa de fuerza mayor, se celebrará el siguiente 
dia, a la misma hora, y en sucesivos dias, si se 
repitiere o persistiere tal impedimento, con las con
diciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, una cantidad 
igual al 50 por LOO del tipo' señalado, mediante 
su ingreso en :Ia cuenta corriente numero 4439 del 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal Juzgados. avenida 
Navarro Reverter, 1, bajo, que este Juzgado tiene 
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abierta, sin que se admita pastor alguno que no 
aporte"e] correspondiente resguardo de ingreso. 

Segunda.-N9 se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para 
la subasta, y solamente el actor podrá. concurrir 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Los titulas de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro, estarán de manifiesto en 
Secretaría para que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en ]a subasta; previniéndose a los 
licitadores que deberfm confonnarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante Jos acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar que, en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta, se ha señalado 
p"ra la segunda subasta, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el día 23 de junio, a las once horas, y 
para la tercera subasta, sin sujeción a tipo. el día 
21 de julio, a las once horas. 

Bienes que se subastan 

Lote primero. Vivienda unifamiliar. sita en calle 
Ban;elonina, 3, piso segundo, puerta 4. Finca regis
tral 7.188 del Registro de la Propiedad III de Valen
cia. 

Valorada, a efectos de subasta, en 11.936.174 
pesetas. 

Lote segundo. Vivienda unifamiliar, sita en calle 
Barcelonina, número 3, piso sexto, puerta 11, finca 
registral 7.195 del Registro de·la Propiedad ur de 
Valencia. 

Valorada, a efectos de subasta, en 17.034.470 
pesetas. 

Dado en Valencia a II de marzo de 1997.-La 
Magistrada·Juez, Pilar Cerdim Villalba.-EI Secre
tario.-22.21 L 

VIGO 

Edicto 

Don Antonio Garcia Carrasco. Magistrado-] uez del 
Juzgado de Primera lnstancia número 8 de los 
de la ciudad de Vigo y su partido judicial, 

Hace saber: Que ante este Juzgado se sustancian 
autos de procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número 
179/1997, a instancias de «Banco de Galieia, Socie~ 
dad Anónima», representado por el Procurador don 
José Antonio Fandiño Carnero, contra don José 
Vila Arias y doña Maria del Carmen López Copa, 
en cuyos autos se acordó sacar a subasta pública, 
con intervalo de veinte días, el bien hipotecado que 
se relaciona seguidamente, cuyas subastas se cele
brarán a las doce horas en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en las fechas que se indican: 

Primera subasta. el dia 19 de mayo de 1997, por 
el precio pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca. 

Segunda subasta, el dia I J de junio de 1997, con 
una rebaja del 25 por 100 del tipo pactado. 

Tercera subasta. el dia 10 de julio de 1997. sin 
sujeción a tipo. Si la postura fuera inferior al tipo 
.de la segunda subasta, podrá el actor no rematante, 
el dueño de la finca o un tercero autorizado por 
ellos, mejorar la postura en el término de nueve 
días, desde la fecha de celebración de la tercera 
subasta. 

La subasta siguiente se celebrara, caso de resultar 
desierta, en todo o en parte, la anterior señalada. 

Condiciones de las subastas 

Primera.-Para partícipar en las subastas sera pre
ciso depositar, previamente, en el establecimiento 
destinado. al efecto (oficina del Banco Bilbao Viz~ 

. caya I 148, cuenta número 363900018017997), por 
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lo menos, al 20 .por 100 del respectivo tipo, base 
de esta licitación. 

Segunda.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del'Juzgado, 
junto con el pliego, el resguardo de haber practicado 
la consignación en el establecimiento destinado. al 
efecto. Las plicas serán abiertas en el acto de la 
subasta, al publicarse las posturas. 

Tercera.-Que pudrá intervenirse en la puja en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4!' del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado: que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Que en el acto del remate se hará constar 
que el rematante acepta las obligaciones consignadas 
en la regla 8.a. y si no las acepta. no le serán admi
tidas las posturas por escrito que no contengan la 
aceptación expresa de estas obligaciones. 

Finca hipotecada que sale a subasta 

Única. Número 25. Vivienua, letra F, situada 
en el piso tercero. Corresponde a un edificio con 
frentes a la avenida de Felipe Sánchez y a la calle 
Serafin Avendaño, de Vigo, señalada a la última 
de dichas calles. con los números 2, 4 Y 6. Mide 
104 metros cuadrados de superficie útil. Linda: Nor
te. patio de luces, caja de escalera y vivienda E 
de igual planta; sur, edificio en construcción, en 
regimen de propiedad J::torizontal de don José 
Gómez Miguez y cuarenta y ocho más, antes de 
doña Felisa Pérez Molina y otros; este, caja de esca
lera, patio de luces y caUe de Serafin Avendaño. 
y oeste, caja de escalera, patio de luces y predios 
de don Mariano Pérez y otros. Tiene una cuota de 
participación, en relación al valor total del edificio 
de 1.290 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de los de Vigo, tomo 269 de Vigo, folio 121, fmca 
número 27.322. 

Valorado, a efectos de subastas, en la escritura 
de constitución de hipoteca en la suma 
de 27.000.000 de pesetas. 

y para que sirva de notificación a los deudores, 
y su publicación en el tabLón de anuncios de este 
Juzgado, «Boletín Oficial» de la provincia y «Boletín 
Oficial del Estado», expidO y fmno en Vigo a 25 
de marzo de' 1997.-EI Magistrado-Juez, Antonio 
Garcia Carrasco.-EI Secretario.-22.233. 

VILAFRANCA DEL PENEDIoS 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro I de Vilafranca del Penedes, 

Por el presente hago saber: Que en los autos de 
procedimiento jUdicial sumario regulado por el ar
ticulo 13l de la Ley Hipotecaria registrados bajo 
el número 2901 I 996·civil, promovidos por Caixa 
d'Estalvis de Catalunya, contra ~Inversora Remn, 
Sociedad Anónima». he acordado en proveído de 
esta fecha sacar a la venta en pública subasta los 
inmuebles que a continuación se describirán, cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en la plaza del Penedes, 3, el dia 26 
de mayo de 1997: de no haber postores se señala 
para la segunda subasta, el día 26 de junio de 1997, 
Y si tampoco hubiera en ésta, en tercera subasta, 
el día 25 de julio de 1997. todas a las once treinta 
~- . 

La subasta se celebrará con sujéción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de re~ate será para la pri
mera subasta el de valoración pactado, para la segun-
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da el 75 por 100 de la anterior, y la tercera saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas_ que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas. 
excepto para la tercera, que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadures consignar previamente en la cuenta 
provisional de este Juzgado una cantidad igual. por 
10 menos, al 20 poi 100 del precio que sirve de 
tipo para cada una de ellas o del de la segunda 
tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celehración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado. depositándose en la Mesa del Juzgado 
junto a aquél. el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Scxto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Lote L Finca 4.202. urbana número 1,' com
puesta de planta baja. sita en el ténnino de Gelida, 
poligono industrial Can Penyella, con frente a la 
denominada calle Tres, de superticie 601.68 metros 
cuadrados y un altillo de superticie 501,39 metros 
cuadrados. Tiene atribuido el uso exclusivo del patio 
lateral y del delantero que suman 513,37 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Martorell, al tomo 2.280, libro 80 de Oelida, 
folio 111. 

Lote 2. Finca 4.205, urbana número 4, com
puesta de planta baja sita en téonino de Gelida, 
poligono industrial Can Panyella con frente a la 
denominada calle Tres, de superficie 593.38 metros 
cuadrados y un altillo de superficie 494,49 metros 
cuadrados. Tiene atribuido el uso del patio delantero 
privativo de 194,20 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Martorell, al tomo 
2.280, libro 80 de Oelida, folio 117. 

Lote 3. Finca 4.206, urbana número 5, com
puesta de planta baja sita en término de Gélida, 
polígono industrial Can Panyella con frente a la 
denominada calle Tres. de superfiCie 601,68 metros 
cuadrados y un altillo de superficie 501,39 metros 
cuadrados. Tiene atribuido el uso privativo del patio 
lateral y del patio delantero de 362,68 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de -la Propiedad de 
Martorell, al tomo 2.280, libro 80 de Oelida, 
folio 119. 

Tasadas a efectos de la presente en: 

Lote 1, en 60.000.000 de pesetas. 
Lote 2, en 60.000.000 de pesetas. 
Lote 3, en 60.000.000 de pesetas. 

La cantidad que se debe consignar' para tomar 
parte en las subastas, 10 será en la cuenta del Banco 
Bilbao Vizca)'"d en esta villa número 08940000 18029096. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a la dcudora. 

Dado en Vilafranca del Penedés a 19 de febrero 
de 1997.-EI Secretariojudicial.-22.259. 

VILAFRANCA DEL PENEOES 

Edicto 

Doña Carmen López García. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera "Instancia e Instrucción de 
Vilafranca del Penedes, 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo
otros títulos registrados bajo el núme-
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ro 281/1994, promovidos por «Banco Central His
panoamericano, Sociedad Anónima», contra don 
Federico Diaz Maldonado, don José Javier Dlaz 
Maldonado, doña Josefa Maldonado Torres, don 
Aniano Díaz Resino y «Transportes A. Diaz Mal
donado. Sociedad Anónima», he acordado en pro
veido de esta fecha sacar a la venta en pública subas
ta los bienes embargados a la parte demandada que 
al final se describen y por el precio de valoración 
que se dirá, en la forma prevenida en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. señalándose para el acto del 
remate que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sita en la plaza del Penectes. 3·1, 
el día 10 de junio de 1997, a las diez treinta horas 
y, en caso, de resultar éste desierto, se seflala pará 
la segunda subasta el dia 8 de julio de 1997, a 
las diez treinta horas. y en el supuesto de que resul
tare igualmente desierto este segundo remate. se 
señala para la tercera y última el día 15 de sep
tiembre de 1997. a las diez treinta horas. previ
niéndose a los licitadores que para tomar parte en 
las subastas debenin consignar previamente en la 
cuenta- provisional de este Juzgado al efecto, el 20 
por J 00 del valor efectivo que constituye el tipo 
para cada subasta o del de la segunda tratándose 
de la tercera. no admitiéndose en la primera subasta 
posturas inferiores a los dos tercios de la valoración 
ni en la segunda las que no cubran los dos tercios 
de la tasación rebajada en un 25 por 100. Si se 
llegase a tercera subasta, que saldrá sin sujeción 
a tipo. y hubiere postor que ofrezca las dos terceras 
partes del que sirvió de base para la segunda subasta 
y que ac-epte las condiciones de la misma. se apro
bará el remate; hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado 
junto a aquél el importe de la consignación a que 
antes se ha hecho mención, el remate podrá hacerse 
en calidad de cederlo a tercero solamente por el 
ejecutante y no se admitirán posturas que no reúnan 
dichos requisitos. debiéndose estar en todo lo demás 
a lo dispüesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Subsistirán las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor y que los titulos de propiedad 
se encuentran en Secretaría para que sean exami
nados por los licitadores. los que deberán confor
marse con el10s sin poder exigir otros. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. piso tercero de la casa sita en la calle 
Mossen Coy, número 3 de esta villa que es la fmca 
registral número 15.384, inscrita al folio 64. 
libro 362 de esta villa. 

Valorada pericialmente en 13.100.000 pesetas. 
Urbana una tercera del local sito en calle Mossen 

Coy, número 3 de esta villa. Inscrita al libro 324, 
folio 171, finca número 15.378 del Registro de esta 
viUa. 

Valorada dicha tercera parte en 1.836.000 pesetas. 
Urbana, sita en la calle Dos de Mayo, núme

ro 4, piso segundo. Inscrita al tomo 1.147 del libro 
325 dc Talavcrd, folio 173, finca número 20.685. 

Valorada pericialmente en 2.860.000 pesetas. 
Urbana sita en la calle Dos de Mayo, mime

ro 4 de Talavera, piso segundo. Inscrita al tomo 
1.147, libro 325, folio 179. finca 20.687. 

Valorada pericialmente en 1.917.595 pesetas. 

Dado en Vilafranca del Penedés a 22 de marzo 
de 1997.-La Magistrada·Juez, Carmen López Oar· 
cia.-El Secretario judicial.-22.260. 

VILAOARCIA DE AROUSA 

L"diclo 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme· 
ro 1 de Vilagarcía de Arousa, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 2/1993, 'se siguen autos de ejecu
tivo-otros títulos. a instancia' del Procurador don 
Jorge Quintela Novoa. en representación de «Cen
tral Leasing, Sociedad Anónima». contra don Edel-
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miro Valle Viñas y doña Manuela Pintos Olivcira, 
en reclamación de cantidad, eH cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte dias y precio de su 
avalúo, la finca embargada a los demandados don 
Edelmiro Valle Viñas y esposa doña Manuela Pintos 
Oliveira: 

Parcela denominada «Barceló Grande». sita en 
el lugar de Deiro de Abajo, de la parroquia de Tre· 
moedo. en ViIlanueva de Arosa. con una superlicie 
de 1.847.IO metros cuadrados. cerrada sobre si,' 
excepto por el amplio frente al camino vecinal. muy 
cercana a la carretera, edificable y clasificada urba
nísticamente como núcleo rural. 

Sobre esta parcela se ha edificado una casa, un 
garaje y un alpendre: las tres edificaciones unidas 
entre sí. 

La casa con frente al camino vecinal, orientado 
al sur. consta de sótano bajo y planta. El sótano 
tiene una superficie de 126 metros cuadrados cons
truidos: la planta baja también de 126 metros cua
drados construidos carrados. y la planta alta. de 
126 metros cuadrados carrados y 22.50 metros cua
drados de terraza que la rodea por su lado sur y 
oeste. 

Adosado a la casa se encuentra un garaje de 60 
metros cuadrados, con forjado en el techo que le 
sirve de terraza a la vivienda. accediéndose desde 
la escalera. 

En la parte posterior se encuentra un alpendre 
de bajo y planta, de unos 100 metros cuadrados 
de superficie por planta, construido también con 
estructura de hormigón, en el que se en'ct¡entran 
las cuadras y almacenes. 

Finca número 8.900, inerita al libro 84, folio 44. 
Valoración total del conjunto: 20.868.775 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Saja de Audiencias 
de este Juzgado, sito en avenida de la Marina. 122. 
Vilagarcia, el dia 20 de mayo de 1997, a las diez 
horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Prirncra.-EI tipo del remate será el de su res
pectivo avalúo, sin que se admitan posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, -previamente, en 
la ,Mesa del Juzgado o presentar el resguardo de 
haber efectuado el ingreso en la cuenta de depositas 
y consignaciones judiciales de este Juzgado, en la 
sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad, 
cuenta número 3658, del 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, el 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depOSitando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate, 
o adjuntando el resguardo de haber efectuado el 
ingreso en la cuenta bancalia mencionada en la 
condición anterior. 

Cuarta.-No podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero, salvo el ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hay·an 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los -que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer· 
tifioación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el día 13 de junio de 1997, a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate. que será del 75 
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por 100 del de la primera. y. caso de resultar desierta 
dícha segunda subasta. se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo. el dia 8 de julio de 1997. también 
a las diez horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Vilagarcia de Arousa a 21 de marzo 
de I 997.-EI Juez.-EI Secretario.-22.267. 

VILANOVA 1 LA GELTRÚ 

Edicto 

Don José Espinosa Lozano. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 5 de Vilanova i la 

. Geltni, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
y con el número 361/1994, se tramitan autos de 
procc9imientu judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, sobre efectividad de crédito hipo
tecario. promovidos por «Bansabadell Hipotecaria. 
Sociedad de Crédito Hipotecario. Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador señor Mao
silla Robert, contra don Juan Modenes Zanga, dona 
María Inmaculada Sainz Sainz y don Teófilo Sanz 
Sainz, en cuyo procedimiento se ha acordado la 
venta en pública subasta, por primera vez y termino 
de veinte dias, de la siguiente finca: 

Entidad número 2. Local de la planta baja. sito 
en Vilanova i la Geltru. calle Áncora. número 20, 
con una superficie de 342 metros cuadrados cons
truidos. Se compone de nave sin distribución inte
rior. susceptible de división. Tiene acceso directo 
desde la calle Áncora. donde abre dos puertas. Lin
dante: Al frente, en parte, calle Áncora, y en parte. 
con rampa de acceso a la planta sótano; al fondo, 
con la finca de herederos de doña Teresa Marrugat; 
por la izquierda, vestibul0 entrada y rellano escalera. 
y por la derecha. con finca de don Juan Escofet 
o sucesores. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vilanova, al tomo 1.243 del archivo general, libro 
563 de Vilanova i la Geltrú, folio 22, finca núme
ro 37.185, inscripción segunda. 

Para el acto del remate. que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. se ha señalado 
el proximo dia 20 de mayo de 1997, a las doce 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberan 
los licitadores consignar. previamente, en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya, con el núme
ro 0800·0000·18·0361·0094. una cantidad igual, por 
lo menos. al 20 por 100 del valor que sirva de 
tipo para la subasta, sin cuyo requerimiento no serán 
admitidos. devolviéndose dichas consignaciones. 
acto continuo del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor. que se reservará como parte 
del precio de venta. 

Segunda.-EI tipo de la subasta es el de 40.698.000 
pesetas, pactado en la escritura. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
sobre cerrado, y na se admitiriln las que no cubran 
el tipo del remate. que podrá hacerse en calidad 
de cederlo a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad estan de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado a disposición de los licitadores. 
Se entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

En prevención de que esta primera subasta quedare 
desierta. se convoca, para la celebración de la segun
da, el próximo día 17 de junio de 1997, a las dOCe 
horas, en las mismas condiciones anotadas anterior
mente, con la única variación de que el tipo de 
la subasta sera rabajado en un 25 por 100. 

En prevención de que esta segunda subasta tam
bién quedare desierta, se convoca, para la celebra-
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ción de la tercera. el próximo dia 14 de julio de 
1997, a las doce horas, cuya subasta se llevará a 
efecto sin sujeción a tipo, pero debiendo los lici
tadores, para ser admitidos a la misma, hacer un 
depósito de, al menos, el 20 por 100 del tipo de 
la segunda subasta. 

Para el supuesto caso de que los señalamientos 
precedentes no pudieran ser notificados a los deu
dores en la finca objeto de hipoteca, servira el pre
sente de notificación en forma. • 

Dado en Vilanova i la Geltrú a 28 de febrero 
de 1997.-EI Juez. José Espinosa Lozano.-La Secre· 
taria.-22.300, 

VITORIA 

Edicto 

Don Ramón Ruiz Jiménez, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Vito
ria-Gasteiz, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 884/1996 se tramita procedimiento judicial suma
rio a instancias de «Montell Polyolefms Ibérica. 
~ociedad Anónima», contra «Inyectados ADL, 
Sociedad Anónima», en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de diez días. los bienes que luego 
se diran. señalandose para Que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
el dia 12 de junio de 1997. a las nueve treinta 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitiran posturas Que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberan consignar previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el ¡(Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 
0011·000·18-0884-96. una cantidad igual. por lo 
menos. al 15 por 100 del ti po pactado en la escritura 
de hipoteca, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no seran admi· 
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere el articulo 84. 2. a, del procedimiento 
judicíal sumario estan de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado. entendiéndose Que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere; al crédito del actor, continu'arán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
Queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Para el supuesto de que no hubiere pos
tores en la primera subasta. se señala para la cele
bración de una segunda el dia 10 de julio de 1997. 
a las nueve treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
scnalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sabados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en su 
domicilio. 

Bienes que se sacan a subasta 

l. Una inyectora de plástico, marca «Triulzi». 
de 2.000 toneladas metricas, comercializada en 
Espana por «Centrotecnica. Sociedad Anónima», 
fabricada en el año 1977. número de serie 711, 
según placa. Fecha de adquisición, en el año 1992. 

2. Una inyectora de plástico, marca «Triulzi», 
de 1.200 toneladas métricas, comercializada en 
España por (Centrotécnica. Sociedad Anónima». 
fabricada en el año 1978, número de serie 
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pp. I 250!7000. Fecha de adquisición en el año 
1992-

3. Una inyectora de plástico, marca «Italtech», 
de 100 toneladas métricas. modelo 4542/100, tipo 
MST, comercializada en España por «Centrotécnica, 
Sociedad Anónima)). fabricada en el año 1991. y 
número de serie 1199. según placa. Fecha de adqui
sición en el año 1991. 

4. Una inyectora de plástico, marca «ltaltech». 
de 65 toneladas métricas, modelo 135/65. tipo MST, 
comercializada en Espana por «Centrotécnica, 
Sociedad Anónima», fabricada en el año 1991. y 
número de serie 1191, según placa. Fecha de adqui· 
sición, en el año 1991. 

La hipoteca mobiliaria quedó inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 3 de Vitoria, al tomo, 
libro 6, folio 93, finca 696, inscripción primera. 

Tipos de subasta 

Maquina número 1: 29.000,000 de pesetas. 
Maquina número 2: 18.500,000 pesetas. 
Máquina numero 3: 4,900,000 pesetas. 
Máquina nÚmero 4: 3.800.000 pesetas. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 14 de marzo de 
1997,-EI Magistrado·Juez, Ramón Ruiz Jimé· 
nez,-EI Secretario.-22.287. 

VIVEIRO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número I de 
Viveiro (Lugo). en esta fecha, en el procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo· 
tecaria número 212/1996. seguido a instancias de 
«Banco de Galicia, Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador don Dodolino Trigo Perez, 
contra don Pedro José Femández Manín y doña 
Dolores Mon Cao .. en reclamación de un préstamo 
con garantía hipotecaria, se saca a pública subasta 
en la Sala de Audiencias. por primera vez, el día 
9 de junio, a las doce horas; en su caso, por segunda 
vez. el día 7 de julio, a las doce horas. y por tercera 
vez. el día 15 de septiembre, a las doce horas, del 
mismo año y en el mismo lugar. la fmca que al 
final se describe. bajo las siguientes condiciones: 

Prirnera.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
el de 17.850,000 pesetas, fijado en la escritura de 
préstamo; para la segunda. el 75 por 100 de aquel 
tipo, y la tercera sera sin sujeción a tipo, no admi
tiéndose posturas en las dos primeras inferiores al 
tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar, pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto. una cantidad no infenor al 20 
por 100 del tipo de cada subasta, li,:xcepto en la 
tercera subasta, en que no serán inferiores al 20 
por 100 del tipo de la segunda. Las posturas podrim 
hacerse desde la publicación de este anuncio, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aqUél, el importe de la consignación o acam
panando el resguardo de haberlo hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que los autos y certificaciones a que se 
refiere la regla 4. 8 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. enten
diénpose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación aportada. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y tos preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin- ' 
ción el precio del remate. 

Sexta.-Se hace constar que el presente edicto sur
tirá efectos de notificación a los deudores, para el 
supuesto de que no fuesen hallados en la tinca seña
lada, conforme previene la regla 7.a del artÍCulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 
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Bien que se subasta 

Vivienda radicante en un edificio en el lugar de 
Cantarrana, Cavas, municipio de Vivero. finca regis
tral número 23.490 que se describe: Número 52. 
Vivienda tipo dúplex, parcialmente abuhardillada, 
letra F, en la sexta planta alta y planta de ático. 
distribuida en diversas dependencias y servicios; ocu
pa una superficie construida en la planta baja o 
sexta de 86 metros 32 decímetros cuadrados, siendo 
la útil de 76 metros 49 decímetros cuadrados, y 
además tiene una terraza- de 54 metros 43 decí
metros cuadrados. y la r'a¡¡ta alta o de ático tiene 
una superficie construida de 74 metros 71 decí
metros cuadrados, siendo la útil de 62 metros 61 
decímetros cuadrados. Linda, en cuanto a la planta 
baja: Frente, la vivienda letra E de la misma planta. 
pasillo de distribución, hueco de la escalera y patio 
de luces; derecha, entrando, mirando desde la carre· 
tera de Vivero-Ferrol, don Juan Bautista Pardo 
Pedre; izquierda, las escaleras. pasillo de distribu
ción, la vivienda letra E de ]a misma planta y patio 
de luces. y fondo, el vuelo de las plantas inferiores. 
Dentro de la terraza queda enclavado un patio de 
luces. Y en cuanto a la planta alta, linda: Frente, 
la vivienda o apartamento E. escaleras de acceso 
a la planta bajo cubierta y un trastero, situado debajo 
de estas escaleras. hueco de las escaleras y patio 
de luces; derecha, entrando, mirando desde la carre
tera Vivero-Ferrol, don Juan Bautista Pardo Pedre; 
izquierda, hueco de las escaleras, y la planta alta, 
del dúplex letra D, y fondo, vuelo de las plantas 
inferiores. Cuota de participación: 2 enteros 57 cen
tésimas por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vivero. 
al tomo 654, libro 254, folio 10 vuelto, fmca 25.530. 

Dado en Viveiro a 24 de marzo de 1997.-El 
Juez.-22.294. 

ZAMORA 

Edicto 

Doña Esther González González, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
los de Zamora, 

Hago saber: Que en autos de juicio ejecutivo segui
dos a instancia de Caja Rural de Zamora, contra 
don Casto Lorenzo Ortega y doña Maria Paz Ortega 
Moro, bajo el número 242/1996, sobre reclamación 
de 11.064.190 pesetas de principal, más 5.000.000 
de pesetas calculados para intereses. costas y gastos. 
se ha acordado librar el presente y su publicación 
por ténnino de veinte dias, anunciándose la venta 
en pública subasta del bien embargado en el pro
cedimiento ya reseñado, propiedad de la parte 
demandada, que con su valor de tasación se expre
sará en las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse, previamente, el 20 por 100 del precio 
de tasación. cuenta Banco Bilbao Vizcaya número 
4835 17 0242 96. 

Segunda.-Se admitirán posturas en sobre cerrado 
por escrito, depositando en la Mesa del Juzgado, 
con anterioridad a iniciarse la licilación. 

T ercera.-Dicho remate podrá hacerse a terceros, 
sólo por el ejecutante. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose Que el 
rematante los acepta y queda subrogado en su res
ponsabilidad. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Tendrán lugar las subastas en este Juz
gado, sito en calle del Riego, número S, a las diez 
treinta horas. de las siguientes fechas: 

Viernes 18 abril 1997 

Primera subasta: El 2 de junio de 1997; en ésta 
no se admitirán pustUrdS inferiores a las dos terceras 
partes del avalúo. 

De no cubrirse lo reclamado o quedar desierta 
en todo o en parte, . 

Segunda subasta.-EI 2 de julio de 1997; en ésta 
las posturas no serán inferiores a la mitad de Jos 
avalúos. 

De darse las mismas circunstancias que en la 
anterior, 

Tercera subasta: El 2 de septiembre de 1997, Y 
será sin sujeción a tipo. 

Los bienes objeto de la subasta son: 

1. Finca urbana. número 7, que es una vivienda 
de la planta segunda, letra C, del edificio en la 
Torre de la Galera, pago de Taramay. de Almuñécar. 
estando compuesta de varias dependencias y terra· 
zas. Tiene una superficie construida, incluidas las 
partes comunes del edificio, de 104 metros 41 ded
metros cuadrados. Linda: Derecha. entrando, con 
local a garaje y terreno anejo; izquierda. con vivienda 
y fachada; este, fondo y fachada, y sur y frente, 
con vivienda D, pasillo comÍln y hueco de escalera, 
así como local garaje de esta planta. Orientada a1 
norte. Tiene como anejo un trozo de terreno des
tinado a jardín, situado en su lindero derecha con 
una superficie de 7 metros 20 decímetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Almu
ñécar, al folio 123, del tomo 1.093, libro 394, finca 
registral número 33.331. Tasada en 13.875.000 
pesetas. 

Dado en Zamora a 2 de abril de 1997.-La Magis
trada-Juez, Esther González González.-La Secre
taria.-22.400·3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña OIga González Viejo, Magistrada-Juez del Juz
gadO de Primera Instancia número 11 de Zara
goza, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 699/1996-C, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
señor Lozano, contra doña María Pilar Sangros 
Sahún, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y ténnino de veinte días, los bienes que luego 
se dirán, señalandose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el dia 28 de mayo de 1997, a las diez horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avaluo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIZ

caya. Sociedad Anónima» número 4878, una can· 
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metalico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad. estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
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anteriores y Jas preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 25 de junio de 1997, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 23 de julio 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Sirviendo el presente de notificación a la deman
dada en caso de no poder hacérsela personalmente. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Vivienda rotulada con la letra B en la quinta planta 
alzada; es parte de un edificio sito en avenida Ansel
mo Clavé, 47·53. inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 11. al tomo 2.03 I. folio 79, finca 
559. Valorada en 21.500.000 pesetas. 

Una participación indivisa que da derecho al uso 
y disfrute exclusivos de la plaza de aparcamiento 
numero 76 en planta sótano-L Forma parte de un 
edificio sito en esta ciudad, de avenida Anselmo 
Clavé, 47-53, inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 11, al tomo 2.456, folio 209, finca 
43.933-V-1. Valorada en 2.700.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 31 de marzo de 1997.-La 
Magistrada-Juez, OIga González Viejo.-El Secreta
rio.-22.39l-3. 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados rebelde.f y de incurrir 
en las demás responsabilidades legales, de no presentarse 

, los procesados que a continuación se expresan t'n el plazo 
que se les .fija, a contar desde "el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y ante el Juzgado 
O Tribunal que se seflala, se les cira, llama y emplaza, 
encargándose a rodas las aUloridades y Agenles de la 
Policía Municipal procedan a la busca. captura y con
ducdón de aquéllos, poniéndoles a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los artículos correspon
dientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Juzgados militares 

Don Francisco Franco García, nacido en Cádiz. 
hijo de Emilio y de Carmen. con documento nacio
nal de identidad número 31.254.847, en la actua
lidad en ignorado paradero; deberá comparecer ante 
el Tribunal Militar Territorial Segundo, con sede 
en Sevilla, avenida de Eduardo Dato, número 21, 
dentro del término de quince días contados a partir 
de la publicación de la presente, a fm de constituirse 
en prisión, que le viene decretada por auto dictado 
en sumario número 27/13/90, seguida en su contra 
por un presunto delito de deserción. bajo aperci
bimiento de que. en caso de no comparecer, será 
declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho in~ulpado que. caso de 
ser habido. ha de ser puesto a disposición de este 
Tribunal, comunicándolo por la vía más rápida. 

Dado en Sevilla a 4 de abril de 1997.-El Secre
tario relator del Tribunal.-22.163-F CO. 


